
AÑO 1855. MARTES 30 DEr>OCTUBRE. NUMERO 1,030.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R OS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, ven

go en autorizar al de Hacienda para que someta á la deli
beración de las Cortes un proyecto de leva fin de llevar á 
cabo la construcción de un edificio en esta corte, desti

nado á casa de moneda , grabado y sello , y para la enaje
nación de los que en distintas provincias del reinóse ba
ilan destinados á este objeto.

Dado en Palacio á 28 de Octubre de 1855. =  Está ru 
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda , Juan 
Bruil.

A LAS CORTES.
El Ministro que en este momento tiene el honor de 

dirigir su palabra á la Representación nacional ha conside
rado constantemente como una de las necesidades mas 
apremiantes la reforma de los establecimientos monetarios 
del Reino , si la acuñación lia de ponerse algún dia á la 
altura de los adelantos , y en disposición de llenar con ra
pidez las necesidades del comercio y de los demas ramos 
de la riqueza pública , como tan sabiamente se recomien
da en la ley de presupuestos del año actual.

Para realizar lo antes posible dicha reforma , ha re
unido los datos necesarios; ha consultado el parecer de 
personas entendidas, y ha adquirido la convicción de que 
solo se obtendrá el resultado apetecido, centralizando en 
un solo departamento construido de nueva planta, y en 
vista de las necesidades del servicio á que se destina, las 
operaciones de fabricación de moneda que hoy desempe
ñan las diferentes casas del Reino y el departamento del 
gravado, cuyos edificios, por su pequeñez, la antigüedad de 
>u construcción y el mal estado en que se hallan , no son 
i propósito para aquel objeto. También se propone el Mi
nistro que suscribe centralizar en este edificio las opera

ciones encomendadas actualmente á la Bíblica del papel 
Sellado, creando así un departamento nacional de fabrica
ción de moneda y timbre, que entre otras ventajas ha de 
producir al Erario una economía de mas de un millón de 
reales al año.

La política y la conveniencia aconsejan que un esta
blecimiento de (anta importancia esté situado á la vista 
del Gobierno suprem o, y por consiguiente no debe du
darse un momento en edificarse en la corte, dando así 
ocupación á un crecido número de brazos, que en otro 
punto no se hallarán en tanta abundancia.

Hechos los estudios necesarios, y consultados los me
dios de subvenir á este gasto verdaderamente reproductivo 
para el pais, se ha decidido el que suscribe á que el nue
vo departamento nacional de fabricación de moneda y tim
bre se construya en el terreno que ocupa la huerta de la 
escuela de Veterinaria , sin privar á esta del desahogo que 
necesita. Y se ha persuadido de que su coste , presupuesto 
en reales vellón 7.993,755, puede cubrirse con el pro
ducto en venta de los edificios y propiedades que hoy ocu
pan las casas de moneda de esta corte, Sevilla y Segovia* 
el departamento del grabado y la casa núm. 23 de uf calle 
de María Cristina en esta corte, que no pudo destinarse á 
departamento de moneda por carecer de las condiciones 
necesarias; y en caso preciso, con un crédito extraordi
nario sobre los fondos generales del Estado que se recla
me oportunamente y que desde luego puede anticiparse que 
será de poca importancia,

Entretanto, y siendo urgente dar principio á las obras 
á fin de terminarlas antes, si es posible, de los dos anos 
que consideran necesarios los Ingenieros , y colocar las 
máquinas adquiridas poi el Estado , las cuales se están 
deteriorando , puede autorizarse al Gobierno para levan
tar, por medio de una operación de crédito, los fondos 
necesarios para llevarlos á efecto, ofreciendo en garantía, 
si preciso fuere, las mismas fincas y propiedades que se 
declaren en venta.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, com
petentemente autorizado por S. M., y desacuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la deli
beración de las Cortes Constituyentes el adjunto provecto 
de ley.

Madrid 29 do Octubre de 1855.=Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.º Se autoriza al Gobierno para que desde 
luego disponga la construcción en esta corte de un edifi
cio en que se ejecuten, según los adelantos modernos, to
das las operaciones de fabricación de moneda y efectos 
timbrados, actualmente encomendadas á los diferentes es
tablecimientos monetarios del reino, al departamento del 
grabado y la fabricación de papel sellado.

El nuevo edificio se construirá en el lugar en que está 
situada la huerta de la escuela veterinaria , sin perjuicio

de dejar á esta el desahogo que necesiten sus diferentes 
dependencias

Art. 2.° Se enajenan en licitación pública, cuando el 
Gobierno lo juzgue oportuno, los edificios y  propiedades 
del Estado que actualmente se hallan al servicio de las ca
sas de moneda de Madrid, Sevilla y Segovia; si departa
mento del grabado, la fábrica del papel sellado y la 
casa número 23 de la calle de María Cristina, de este corte.

El producto de estas fincas se aplicará á cubrir los 
gastos de edificación y  habilitación del nuevo departa
mento de moneda y tim bre, y  si no bastare , el Gobierno 
reclamará oportunamente de las Cortes la concesión del 
crédito necesario para cubrir el déficit que resulte.

Art. 3.° Interin se realiza la enajenación de los edifi
cios y propiedades á que se refiere el artículo anterior, el 
Gobierno atenderá á los gastos de construcción y habili
tación del nuevo edificio, levantando los fondos necesa
rios por medio de una operación de crédito bajo las reglas 
establecidas para el entretenimiento de la Deuda flotante , 
ó por otros medios mas ventajosos al Tesoro, garantizando 
la operación , si lo creyere nesesario , con el valor de los 
mismos edificios y  propiedades, cuya enajenación se au
toriza por esta ley.

Art. 4.̂  El Gobierno cuidará de que no se invierta mas 
de dos anos en la construcción y habilitación completa 
del nuevo departamento de moneda y timbre, y en su dia 
dará cuenta á las Cortes del coste que haya tenido.

Madrid 29 de Octubre de 1855.«>Juan Bruil.

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO. ]qES DE Noviembre de 1855.

D istrib u c ió n  de fondos p o r capítulos de los presupuestos p a ra  satisfacer las obligaciones de dicho m e s , aprobada en Consejo dt 
M in istro s , conform e a l art, 24  de la ley de 20  de F ebrero de  1850 .

P R ESU PU ESTO  DE 1 8 5 5 .

SECCION PRIMERA. ________ fíedeS _____________ _

Importan las asignaciones que se satisfacen á la Casa R eal.. . , ........    » g ~^9 990

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

S en ad o .

Capítulo 1.® Personal de las oficinas del Senado      28 040

C o n g reso  do D ip u ta d o s .

Capítulo 4.° Personal de las oficinas del Congreso    qa kaa
5.° Gastos orcBuui-- j  ...... ,ÍU.»oV.~. _    30,500

---------------------------------------- - 1 .1 l ,H / ■»

S EC C IO N  T E R C E R A .—Deuda del Estado.

D eu d a  c o n so lid a d a  y  a m o rt iz a b le .

Capítulo 4.° Amortización de la Deuda no consolidada...........................................................................................  1.500,000

D eu d a  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Capítulo 5.” Empréstito de carretel a s ...........................................................................................   767,000

D eu d a  d e l T eso ro  p ú b lico .

Capítulo 8.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro   . 25.979 137
9.® Id. y amortización de billetes de la Deuda del material   2.000 000

11. Diferentes obligaciones atrasadas...................................................................... ..................................  141000
------------1_____ _ 7.387,137

G asto s  d e  e je rc ic io s  c e r ra d o s .

Capítulo 13. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos......................  » 240 000

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

Capítulo 1.® Oficios y derechos enagenados............... ............................................................................................  621,838
2.® Recompensas por salinas....................................................................................................................... 28 731
3.° Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado...........................................................................  97 474
4.® Rentas decimales  10 834
6.® Asignaciones á corporaciones municipales......................................................................................... 3 500
7.® Censos y pensiones afectas á fincas del Estado......................................................................................  21596
9.® Condonaciones  70 696

_______________   854 719
10. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos......................  # 12 512

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Capítulo 1.® Pensiones remuneratorias......................................................................................................................  351 442
2.® I lern de regulares  * 1.125 212
4.® Haberes y suministros á convenidos de Vergara  47 469
5.® Retirados de Guerra y Marina................................................................................................................ ¿ 113 158
6.® Monte-pios militares  1.338 461
7.® Idem id. civiles.  1.455 980
8.® Jubilados de todos los Ministerios  1.643 865
9.® Cesantes de id. id. y emigrados de América  1.592 381

------------J — 11.667,968

SECCION SEXTA—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.® Personal del clero secular....................................................................................................................... 16.906,390. .14
3.® Personal de las religiosas en clausura...................   620,744
5.® Personal de tribunales y oficinas............................................................................................................  52,882

------------- J   17.580,016. .14

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1.® Personal de la Presidencia...................................................................................................................... 4,166. .22
2.® Material de id ...................................................................................   7,000

   11,166. 22

D irección  g e n e ra l d e  U ltra m a r .

Capítulo 1.® Personal de la Dirección            , 50,100
2.® Material de id.................. ................«..................................................... .................................................  6,666
3.® Personal del archivo general de Indias..............................................................................................    3*870
4.® Material de id   ...........................     ?666

G a s to s  d iv e rso s .

Capítulo 5.® Conducción de la correspondencia de Filipinas....................................................................................  17,200
-------------!----------  78,502

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l.. . . ....................................................  73,334
2.® Material de id................................................................................    13,584
3.° Personal del cuerpo diplomático............................................................................    340,921
4.® Material de id..............................................................................................................   63,817
5.® Personal del Oficio mayor del parte y correos de Gabinete..............................................    57,789
6.® Material de id............................................................................................................................................  500
7.® Personal del Supremo Tribunal de la Rota.......................................................................................... 24,500
8.® Material de id..................................................... ........................................................................................ ’ 1,275

G a s to s  d iv e rso s .

Capítulo 9.® Eventuales, imprevistos y correspondencia oficial........................................................    176,667
4A P ,  .   752,387

castos de ejercicios cerrados.  ........................... ............................. .................... ............, . , , .  » 31,897

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.e Personal de la Secretaría del Ministerio.............................................  ol . . .
2 -® Material de id..............................................................................................I ! ! ! ! ! !  I ! I ! ! ! ! !  ’ ! ! . ''. ! '!  V A d
3.® Monte-pios de Jueces de primera instancia....................................................!!!.*.!*.'. I !!.*! *...........
4.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia........................................... ...........................................
5.* Material de id...................  ................................................................... 5 ! . . ! . ' ! ! . ’ !!!  i ............
6.® Personal de las Audiencias.............................................................. * * *' .......................
7 .» Material de id   ..................................................................; ; y y ; ;  y y ; ; ; ; ; ; ; ; •  - •  «
8.® Personal de los Juzgados de primera instancia................... .   * *..........................................  .
9.® Material de id......................... : ................................................................ ! ! . i * * la  l l l

1 0. Gastos diversos de justicia é imprevistos..................................................................... . . ' . i  * .*........... 4 6 000

Por Real decreto de 27  de Junio último corren á cargo de la sección ' " """   í . 074,966

Ca[ ít do 4 1 . Personal del Consejo de instrucción pública..........................................................................
12. Idem de instrucción primaria...................................................  .........................................
13. Material de id .................................................................................. ! / / . ! ” !!! !  !11 .........  A
14. Personal de instrucción secundaria. ............................................! . . . . ................................  Jy  nE»
15. Idem de icL superior................................. .................................. ..........................................................
16. Material de id   ............................................................/ . ! ’/ / . ! ’. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  ■!.................... l Á A
17. Personal de escuelas especiales...............................................  .....................................................
18. Material de id ................ ................................................................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ..................
19. Personal de corporaciones científicas v literarias..................... .................................................  . Íí?,
2 0 . Material de id....................... .................. ...........................................; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ............  c m
21. Personal de establecimientos científicos y literarios........................  i 1 ao2
22. Material de id................................................................   !! 1 ! ! ’.! .’ ! i ! ! ! ’, i ! ’ ’ i ’ ’ ’ Í q Sxq
23. Gastos diversos de instrucción pública..........................................    Í ^ aa?..................................    o7,U01

  -------------1 974,681
OT7nr<Trvvr TviSr<T»r a tl í : ______n  ____________

Capítulo 4.® Personal de la Administración central..........................................................
2.® Material de id.................................................................................................112 240
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares ...............................
4.° Material de id .................................................. : ........................................................................:.....  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; y ; ; ;  á «t*
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  733 27i
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor....................................................................4 62 857
7.® Idem de id. de ejército y reserva.................................................................... . . ............................. Q
8.® Personal de los Estados Mayores de plaza......................................  ................................................
9.® Material de id ................... ! .............. .....................................................V . V . V . f i í ’ass

10 . Personal del cuerpo administrativo del ejército..........................    xcIa* ;
11.  Material de id.......................................................................................; . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
12. Personal de colegios y escuelas militares.................................................. ’ ] . . .  ] ..........  1
13. Material de museos militares ! 9 000
14. Personal de comisiones activas del servicio..............................................................   446 37a
15. Personal de inválidos............................................................................................ .............................  i «x ’a ¿ £
16. Material de id ................................................................................. ....................... ! ! ! ’/ / . ! ! ! ! ’/ . ! ! ! !  ü  4 ooft
17. Personal de vigías y torreros................................................................................. . . . ! . * . . . ! . ! ! . ! . .  91 ’a xj*
18. Material de subsistencias militares........................................................................... ! .* .!! ! . '! . '! ! !! !  3 49 j 4 qa
19. Idem de utensilios........................................................... .......................................1. ...* * * .!!.!!!!.'. 670*070
20. Idem de vestuario y equipo........................................................................ ................ ! . . . .  . .  440 732
21. Idem de remonta y m ontura............................................................................1!!! \ \  «’nr i
22. Personal de hospitales..................................................................................................... 4 60*4 85
23. Material de id ! 609 600
24. Idem de trasportes, postas jr correos....................................................................................................................... 50 000
26. Personal del material del ejército  #   6a’9qs
27. Material de id * 800 non
28. Personal de clases pasivas................. .......................................................................................925 847
29. Material de confinados en presidio......................................................................I !* .! ! ! ! ! ! ! ! !  44 *972
30. Idem de gastos diversos é imprevistos................................................................................... !!!!!*..!*. 64 000
31. Personal de pensiones de San Hermenegildo......................................................................... ! . ! . . ! ! .  408 000
32. Idem de la Inspección general de la Guardia civil ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  4 9 235
33. Material de id ................................................................................................................................................................. 3 4 00
34. Personal de la Plana mayor y tercios............................................................................ !.*!!*. . *. *. *. . *. *. 2 826 620
35. Material de id ................ ; . . . . . ............................................................. ................ 4 57 590
36. Idem de utensilios...................! ......................................   ! 4 00 507

23 385 581Adicional para gastos de la quinta.....................................................    n 480 000

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central    57 000
2.® Material de id ............................................................................................................................................  45^000
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y el adm inistrativo...  860^344
4.® Material de id............................................................................................................................................  87 348
5.® Personal de las oficinas de los Departamentos...................................................................................... 25 527
6.® Material de id ............................................................................................................................................ 48,309
7.® Personal de tercios navales de matrículas..............................................................  294 433
8.® Material de id......................................................................................................... .vT.V.v .....................  89^335
9.® Personal de arsenales........................................................................................................... • • • •  ......... 632,768

10. Material de id..................................................................   : ................... . • • • • 2.22L680
11. Personal de buques armados............................................................................................. y / ! ...............  749,020
12. Material de id....................................................................................... ............... s .................................... 730*393
13. Personal de establecimientos científicos............................................... .* ! . / . .....................................  424,024
16. Material de correos marítimos........................................... . . ' ____................................................ .. 673 448
17. Personal de Juzgados............................................................... . . . . . . .  .*............................................ 4*572
18. Material de gastos diversos....................................  * i ....................... I 30 747
19. Personal de hospitales.............................................* .. .! ! ! !  1! 570
20. Material de id . 35 385
a o m i- • „ ,     6.649,600Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................... » 468,305

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio déla Gobernación.

Capítulo *1.® Personal de la Administración central...............................................................................................  160,000
2.® Material de id...............................................................................................................   26,666
3.® Personal del Tribunal Conlencioso-administrativo.............................................. .............   25,000
4.® Material de id '..................................................................................................   2,500
5.® Personal de Gobiernos de provincia.................................................................................................... 445,424
6.® Material de id............................................................................................................................................. 400,642
7.® Personal de vigilancia............................................................................................................................  227,530
8.® Material de id .! ..........................................................................     93,578
9.® Personal de la Inspección de la Milicia Nacional............................. . ..............................................  6,900

10. Material de id..........................................................................................................................................   402,466
11. Idem de la Guardia civil.............................    70,000
13. Material de beneficencia...................................................................................   4.020,446
14. Personal de policía sanitaria.....................................................................    74,638.. 6
15. Material de id.............................................................................................................................................. 32,474
16 Personal de establecimientos penales......................................................................... .......................  4 4 4,406
17. Material de id .................................................................................   4.078,540
18. Personal de telégrafos..................................................................... ..........................................................  24 7,000
19. Material de id..............................................................................................................................................  40,600
20. Personal de establecimientos artísticos.................................................................................................  45,564
21. Material de id..............................................................................................................................................  4 4,413
22. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro

ceden.......................................................................................................................................................  59,434. .  4 2
.-----------------------. 4.224,552.. 18

23. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos......................  » 433,801.. 4

SECCION DÉCIMATERCERA. — Ministerio de Fomento.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central........................................................................    424,088
2.® Material de id .....................................................................................................    20,020
3.® Personal de agricultura...............................    9,414
4.® Material de id ........ .................................................................................................................................  63,999



Capífiilo '• «.*-• P e rso n a l de m o n te s .....................................................................................................................................................

7 /  Personal de m in a s ................................................................ ......................................................................................

9.° P ersonal de in d u s tr ia ................................................................................................................................................
4 0 . Personal de com ercio— ......... .............................................................................................................................

12. P ersonal de com isiones especiales.......................................................................................................................
4 3 . M aterial de id .......... .................... .............................................. * ...................... ........................................................
4 4 . Idem  de escuelas especiales......................................................................................... ............................................
4 3. M aterial de i d . ................................................... %............................ ..........................................................................
4 6 . P e rso n a l de co rporaciones a r tís tic a s ........................................................................ .........................................
47. M aterial de i d . . .............................................................................................................................................................

20 . Pensionados p a ra  enseñanza  esp ec ia l....................... ........................................................................................
22. P ersonal de obras p ú b lica s .....................................................................................................................................
23 . M aterial de id ................................................................................................................................................................

90,464 
9,740 

408,592 
14,803 

6,164 
22,405 

8,194 
2,292 

21,000 
239,898 

67,4 63
4.500 
2,458 
5,694
2.500 
6,334

4 97,249 
1.250,230 

557,880 
60,526

2.892,271 
4,OIS29. O bligaciones qu*  m \ ) m  i íñ  p t f á r  f>6r lás é \ m M  dtfiniíiV ás dé lóá p r e s u p u iü d s . . . :  i . < <

Sitfvieiú íM haord¡ñafio da é ira s públié&s.

Capítulo 4 .* Reparaciofi úé  cafM ef& s Y §bfaé p ú b tié a s .............. * ...................... ...................................................
2.° Estudio d ílÍH ’ro -c á ff líiÉ rV i, i . i i t i t r i t m m  •• . i *****.  .............. .................* .............. ; •
3.° O bras de p u e rto s ................................................................................................................... .................................
4.° -ftastog-á* f a r o s . ............................... .. ...................... ..........................................................................................

i o ü / f í o
136,009
m , m

25,400
6.896,060

SÉCCiON* PÉCIMAGÜARTA,— M inisterio  de tfaeienda.

Capítulo 1.° Personal de la S ecretaría  del M in iste rio ..............................................................................................
2.° M aterial de i d ................................................. ■•;.................................................  .....................................
3.° Personal del T rib u n a l de C uentas del R em o ................... ................................................................. ..

5.a Personal del Tesoro público ....................................................................................................................................
6.a M aterial de id ....... ......................................... * ............................................................................................................

8.a P ersonal de contabilidad cen tra l y  p ro v in c ia l, y  a rch ivos de IL P. de las p ro v in c ia s ................
9.° M aterial de i d . . . . . . . . .......... .......................................................................... *.......................................* ’

41.  P ersonal de la  Caja de D epósitos......................................................................................... ............................
42. M aterial de i d ...............................................................................................................................................................
44. M aterial del a rch iv o  de la A dm in istración  c e n tra l .....................................................................................
15 . P e rso n a l de las dependencias de la Deuda p ú b lic a ......................................................................................
46. M aterial de i d ............................................ ..*:***:  * 7  ‘ G“ - *' i ........................................................................
47 . Personal de  la Asesoría general del M inisterio  de Hacienda .................................................................
48 . M aterial de id ....................................... ........................................... .. • * • • ♦ • ..............  ................................... *
49. P e rsonal de la A dm inistrac ión  de Justic ia  e n  los ram os de H acienda................................................ ..
20 . M aterial de id ................................................ .............................................. .................................................................
21 . Socorros á reos pobres en  causas de defraudación  de las R en ta s ...........................................................
22 . Personal de la Ju n ta  de clases pasivas.................. * ............................................... ..........................................
23. M aterial de  id ........... .................................................... ............. , •; • • • .................* .........................  ...................
24. P ersonal de la Ju n ta  de calificación de títu los de p a rtic ip es legos en  diezm os..................................

M aterial de id . ............................................... ....................................................................... *....................................
26 . M aterial de a lqu ileres dé edificios de p rop iedad  p a rticu la r  ocupados p o r oficinas del M iniste

rio  de H acienda y obras po r conveniencia  del se rv ic io .........................................................................

57,862 
20,000 

193,000 
9,166 

267,364 
44,412 

330 ,439 .. 6 
386,242 

63,992 
28,750 

5,077
4.333 

198,086
26,414 .17 
22,916 

2,500 
73,656 

8,409 
2,460 

42,000
3.333 
2,964

539

134,728 
1 7 ,882 ..15

30. Obligaciones que  resu ltan  sin  pagar por las cuen tas definitivas de p re su p u es to s....................... .. #
1.943,221.. 4 

7 ,6 9 1 .. 4

SECCION DÉCIMAQUINTA,—Gastos de la A dm inistración  y resguardo  de las Rentas.

3.° Personal de la A dm in istración  com ún á todas las R e n ta s .......................................................................

7.° Prem io de recaudación y gastos de im presiones y lib ros......................................................... ................
8.° Personal de im puestos de M inas............  ............................................................ ......................................
9.° M aterial de id ..............................................................................................................................................................

16. Personal de la D irección general de R entas estancadas. * . . . . .  *.................................................

50,084
6,666

434,056
36,004

1,666
16,594
53,283

7,264
1,879

17,400
106,260

8,151
6,150

96,583

Capítulo 17. 
18. 
K Q

M aterial de id . ................................ .............  ̂ .
P ersonal de la A dm inistración p rov incia l com ún á todas las R entas estan cad as...........................

40,404
275,463
76,2421 i /  * 

2 0 . Personal de la fábrica de tabacos. • • • • ............................................................* ¿ i ......................... 82,362
2 1 . Compra de tabacos v  gastos de fab ricac ió n ............................................................................ ............... 3.664,215 

4 524 5002 2 .
P ersonal del servicio de las fábricas de sal. ..............................................................................................

* • v/ M *  y tJ \J v

439,87423.
24. Gastos de fabricación y com pra de sa les ............................................................................................... 8,698
25. Personal de alm acenes y alfo líes.......................................................................................................................... 44,009
26 . 434,165
27. Personal de fábrica  de papel se llado ........................ ..................... ............................* • • ............. .. ............ 5,556
29. Gastos de a d m in is trac ió n .................................................................................. .......................................... 24,000
30. Personal especial de la re n ta  de p ó lv o ra ...............................................................................................  ....... 946
31. 304,699
32. Gastos de fabricación y expendieron de s lio» do C o rre o s . ...................................................................... 20,400
33. Idem  de adm in istrac ión  de docum entos de v ig ilan c ia  p u b lic a ............................................................... 43,550
34. Idem  de los b ienes de la prop iedad  del E stad o ................................................................ ......................... 419,356
35.
36.

Idem  de los id. id. de secu es tro s .............................................................. ........................... ...............................
Obligaciones reconocidas después de term inados los ajustes de los p resupuestos de que p ro 

c e d e n ............................................................................................. ............................................................................

4 51,039 

1 , 0 0 0

37, P erso n a l de ia  D irección g enera l de A díiañai V A rancelas. .............. .... i .................* . . .  ¿ 42,458
38. M aterial de id .......................... .. 4 ...................................... .... .... * . .  * . . .  4 . .  1 m ............................... 6,659
39. Pérsonal de la A dm inistraéión  p ró v in liá i ............ ..................... .. • 1 t --------- * . . .
40. M aterial de i d ......................................... ............. ................................; . . . . .  . . . . .  i ..............  . .  ¿ . <8 ,8 0 8 , .
41 i Haberes de las Ju n ta s  suba lte rn as de los pu erto s de cu arta  L ia se ... .  • • • • • • • • * * • •

Personal de la D irección getterdl «e L o te rías , Gafcas de M onedé y Mina8 —  . . . . .  k . . . . . . . . . .
8 8 ,6 1 8 1 , 1

42. 53,668
43. M átérial de id ............, ,  v . ; ; ; . . 4 5 . . . . .  i . . .  t *. 5 i ¿ 1 . i . ; ¿ ¡ *
44. Personal y com isiones dé L o te r iá i . ......................................s . i . * . ; ;  ¿ . * * * * s ¿ * s i . . .  1 * * *: 1 ¡ ¿ . 386,916
45. M aterial de i d ................................................................. ..; • • *; * v ......................................................................... 32,000
46.
47

Personal de Casas de Moneda y  departam ento  del g rab ad o ,.............................. ....................................... 75,590
31,440i  0

48.
4Q

57,531 
387,187‘ ir J .

50 . Personal de las m inas de L in a re s ...............................................*..............* ....................................................... 5,500
51. M aterial de i d .......................................... ............. * *......................................................... ..* .................................. 140,333
52. Personal de las m inas de R io t in to ....... ..................................................................  ........................................ 10,627
53. Mater ial de id ........................................................................ ............. .. • ................................... .. .......................... 451,408
65, Gastos de A dm inistración  de la agencia general de p reces á R om a............................................... .. 9,100

46756. Idem  de id. de la in te rp re tac ió n  de le n g u a s . ..................................................................................................
57. Idem  de id. de los productos de in strucc ión  p ú b lic a . .................................................................................. 6,250
58. Idem  de id. de C ancillería de G racia y  J u s tic ia . ............................................................................................ 20,000
59. Idem  del Depósito h id ro g ráfico ............................. ....................................................... ....................................... 11,600
60. Idem  del O bservatorio  astronóm ico ....................................... ..................................................................... 9,869
63. Idem  de fincas al servicio de M arin a .. .  *...................................................... ........................................... 600
64. Personal adm in istra tivo  de C orreos.................................................................................................................... 390,804
65 . M aterial de i d ................................................................................. ........................................................ .................... 4.475,211
66. Per sonal de la A dm in istración  com ún á todos los ra m o s ................................................................. .. 47,960
67 7,568V  i •

69. Gastos de A dm inistrac ión  de escuelas especiales............................................................................. .. 6,000
70 . Idem  de id. de los productos de c a rre te ra s ................................... ................ ............................................. 462,577
72. Idem  de id. del Boletín oficial de F om en to ............................ ......................................................................... 21,170
73. Personal de las oficinas del Boletín del M inisterio de H acienda............................................................. 6,300
74 . Gastos de e sc rito rio , im presiones y prem io  de com isionados....................................................... ........... 8,274
75. P ersonal de la casa de M adrid del giro m utuo de co rreo s .............................. .... ................................... 3,542
76. Gastos de c a s a , im presiones y prem io de ex p en d ic io n ............................................................................. 4,612
77. Personal del Cuerpo de C arab in ero s................................................................................................................ .. 3.005,74 5
78. M aterial de id ............................................ ........................................... ....................................................................... 22,474
79 . Personal del resguardo  de p u e r ta s .................................................................... ............... *.............................. 124,468
80. M aterial de i d ..................... .................................. ...................... ................................................... .................

*
3,801

15.063,219.. 2
81 Obligaciones que re su ltan  sin  pagar por las cuen tas  definitivas de p resupuestos. ......................

SECCION DÉGIMASEXTA.— Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y  gastos qu e  m inersui
el p roducto  de las ren tas.

)> 514*267, ,30

Capítulo 1 / Devolución de ingresos de ejercicios cerrados po r c o n trib u c io n es .. . .  .................. .. .......................... 44,854
2.a Gastos que m in o ra n  el p roducto  de las re n ta s  e s tan cad as .......................................... .. 29,164
1 ° G anancias de lo te ría s .............................. .............................................................. .................................................. 4.722,000

4.766,048

To t a l . . . . .  .......................

Madrid 25 de O ctubre de 1855 .»-M. M. Uhagon.

111.416,549.. 30

Madrid 25 de Octubre de 1 855. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
las obligaciones del próximo mes de Noviembre. =*Bruil.

MINISTERIO DE FOMENTO-

MEMORIA
DE L A  J U N TA FACULTATIVA DEL CUERPO DE IN G E N IE 

ROS DE MONTES , Á QUE SE R E F I E R E  EL PREAMBULO

d e l  r e a l  d e c r e t o  d e  2 5  d e  o c t u b r e  d e  1 8 5 5

S O B R E  DESAMORTIZACION FO R E S T A L ,  INSERTO EN LA

(Continuacion)

Zanas forestales.

D eterm inado el e sp íritu  de las necesidades, que deben 
satisfacer los m ontes en E spaña, tan to  en el ó rd en  eco
nóm ico como en el cosmológico, la Ju n ta  está en el caso 
de fijar la ex tensión  y situación de las m asas forestales, 
q ue han  de se rv ir  para llenar tan  im portan te  objeto. La 
carta  forestal de E spaña, ó sea el in v en ta rio  gráfico y n u 
m érico  de la vejetacion que cú b re  el territo rio , es una de 
las asp iraciones científicas de la época actual. La A dm i
n istrac ió n  de los países, situados al otro lado de i Rhin, 
está basada en resultados estadísticos. Sajónia tiene 
su triangu lac ión  g en era l, y adem as u n acarta  forestal 
con todos los detalles im aginables respecto á su  sue
lo y á su vuelo. Da viera no le va en zaga al p e 
queño re in o  de S a jo rn a , y á pesar de lo extenso y  v a ria 
do de su te rrito rio , ha logrado un  apeo de todos sus 
m ontes con una p recisión  adm irable. Sin carta  geográfi
ca en E spaña, sin  carta  geológica y sin  Dasonom ía hasta 
estos últim os años, las cuestiones económ icas carecen de 
la ilu s trac ió n , que las com unican los inflexibles resu lta 
dos del peso y de la medida. Si esto pasa respecto al in 
ventario  forestal, lo m ismo sucede acerca del in v en ta rio  
agrícola.

En este estado, la Junta ha tenido que  re c u rr ir  á los 
m étodos de tanteo, com probados por el sistem a de re la 
ciones recíprocas, y ha aceptado sin  titu b ear esta doc
t r ina,  po rq u e , estando basada en ella nuestro  edificio 
adm in istrativo , fuera un desacuerdo lam entable re c u rr ir  
á un  ó rden  diferente do ideas. Asi, a justándose la Jun ta  á 
estos principios , pasará á da r una reseña de las zonas fo
restales , estableciendo com paraciones con las zonas agrí
colas, á fin de ilu s tra r am bas cuestiones.

El conocim iento  de las zonas forestales de España, 
bajo im  p a tito  de vista p u ram en te  erip lorístico , ha ocu
pado á varios sabios de p rim er ó rd e n , tan to  den tro  como 
fuera de España. El inm orta l D. A ntonio  José Cavanilies 
ab rió  en el cam po de las ciencias filológicas la senda glo
riosa en que se en cu en tran  las p isadas del sabio m aestro 
y las huellas de sus em in en tes discípulos. D. M ariano La- 
gasca estuvo casi p a ia  te rm in ar el c im iento , que debia 
se rv ir de base á la Gea forestal de España. I). A ntonio 
Sandalio de Arias trazó con m ano m aestra  el p lan , que 
convenia  seg u ir para  su fo rm ación , y dió los p rim eros 
delineam ien tos de esta g ran d e  obra. ¿Q ué m ucho que 
con tanto  m ate ria l, aum entado  con las observaciones 
con tem poráneas , crea la Junta  que se puede ilu s tra r hoy 
la c u e s tió n , que se le ha  encom endado?

Los Ingen ieros m as acreditados de E uropa convienen 
en d iv id ir la España para las aplicaciones dasonóm icas en  
cinco zonas p rin cipales, á s a b e r : cen tra l , septentrional, 
o rie n ta l, meridional y occidental.

La zona central o peninsular  com prende la p lanicie 
central y algo de sus pend ien tes. En los lím ites adm i
n istrativos con tiene parte  de la p rovincia de León, Sa
lam anca, Zamora , Y alladolid ,Falencia, B urgos, S o ria , Se- 
govia , Avila , Madrid , Toledo, C áceres , Badajoz , p a rte  de 
Huelva, de Córdoba y de Jaén, C iu d ad -R ea l, Albacece, 
Cuenca y G uadalajara.

Esta zona está caracte rizada  m eteorológicam ente por 
u n  clim a decid idam ente  c o n tin e n ta l, m uy seco , sobre 
todo en las cuencas del Tajo y del G u ad iana; veranos 
m uy cálidos; inviernos frios respecto de la la titu d ; hielos 
y n ieves m uy  frec u e n te s . sobre lodo en la cuenca del 
Duero y en  las localidades elevadas ríe las cuencas del 
Tajo y del G uadiana.

Los m ontes de esta zona se com ponen  de p lantas pe
n in su lares  ; esto es : p ropias de la P en ín su la  española; de 
especies endém icas ; esto es : peculiares á la planicie cen 
tra l y de especies ind ígenas en  la E uropa m edia y m edi
te r rá n e a , mezcladas todas con algunas del Africa' boreal, 
del O rie n te , del in te r io r  del Asia y cosm opolitas.

Los m ontes p rincipales de esta zona son los siguientes:
E° Jarales en el O. y en  el S O .: E x trem adura , S ie rra -  

Morena y Mesa de M urcia.
2.° Tom illares con rom ero  y espliego en  el Su r , en 

el SE. y en el E . , á sab e r: M ancha , S e rran ía  de Cuenca, 
A lcarria  y p a rte  de la pen d ien te  ib é rica ; tom illares con 
estepas [cistus laur i folias) cen tro  de la cuenca del Duero: 
cercan ías de Burgos. Tom illares con a rtem isas: cercan ías 
de Yalladolid. Tom illares con salvia (salvia kispanorum): 
cercan ías de León.

3.® Brezales (erica cinérea, m ulti/lora, scoparia) en  el N. 
y en  el ÑO; prov incias de León y Zam ora.

i*  R etam ares con algunas labiadas y com puestas ¡re
tama sphaerocarpaj (lavandula pedunculula) [santolina ros-  
m artnifolia): á lo largo del lím ite m erid ional y algo en el 
centro.

5.° P inares ¡pinus p inaster , halepensis, pyrenaica , sylvcs- 
j m , pinea]; (juniperus sabina, th u rife ra , phcenicea): en los
terna ° Tié b  s*st^ma carPelaüo y al pie del sis-

6.a E n cin are s  [quercus i le x , bailóla, sa b e r : en la parte  
occidental y algo en  el cen tro  de las cuencas.

7.° Fresnedas [fra x in n s  angustifolia): en  las riveras, y 
p a rticu la rm en te  ai pié del sistem a earpetano,

8.° Hayales [fagas silvática) : m ontañas de la p end ien te  
ibérica y sistem a earpetano .

9.° Robledales (quercus toza): sistem a earpe tano  y siste
ma ex trem eño.

10. Estepa , cen tro  de la p lanic ie  desde el Real Sitio de 
San F ern an d o  hasta  las cercan ías de la R o d a , y desde 
Huele hasta  Q u in tan a r de la O rd e n , d o m inando  en  ella 
filos, tiene 25 leguas de largo y unas 12 de ancho.

Los m ontes de esta zona p re sen tan  el verdadero tipo 
esp añ o l, ex trao rd in a ria  m onotonía, pobreza de á rb o 
les, g rande  ab u n d an c ia  de m atojos viles ó ra s tre ro s , y 
falta de prados, sobre todo en  la pa rte  m erid ional. La 
ag ricu ltu ra  participa  de la influencia de las zonas lim ítro 
fes , y esta caracterizada po r el cultivo de las cereales, so
bre  todo por el trigo.

La zona septentrional ó europea com prende la terraza  
p irenaica  y  el sistem a can táb rico , á s a b e r : 'p a r te  de Ge
rona  , de Barcelona , de Lérida , de Huesca y de N avarra, 
G u ipúzcoa , Alava , V izcaya, S an tan d er , pa rte  de León, 
A sturias, N. de Burgos y N. de Soria.

Suele d iv id irse  esta zona en dos su b zo n as , á saber: 
la pirenaica  form ada por la terraza  p irena ica  y p o r las 
m ontañas de la cord illera  c an táb rica ; y la litoral que com 
p rende  la costa bañada por el m ar can tábrico ,

La subzona pirenaica  tiene  clim a c o n tin e n ta l, m uy 
desigual, ex trao rd in a riam en te  h ú m ed o , sobre  todo en  
las localidades occ id en ta les; veranos cálidos; in v ie rn o s 
m uy f r ío s ; heladas y nieves fuertes , d u ran d o  cuatro  ó 
cinco meses en  las localidades orientales.

Los m ontes están com puestos de p lan tas de  las m o n 
tañas y de los alpes del cen tro  de E u ro p a , y de especies 
en d ém ica s , p en in su la res y cosmopolitas. Hay m uchas 
p lantas e n d ém ica s , sobre todo en  los bosques a lp inos y  
subalpinos. En las regiones elevadas, de 4,000 p ies para 
a r r ib a , dom in an  las p lantas a lp inas y  su b a lp in as, es
pontáneas en  las m ontañas de la E uropa media. En las 
regiones bajas y en las um brías los m ontes están  for
m ados por arbustos del O ccidente de la E uropa m ed ia , á 
sab e r: aulagas Utlex europoeus, nanus): acebos [ilex aqui-  
folium ), m adroños [arbutus unedo) y brezos erica cinérea>; 
los m ontes de la pendiente m erid ional por el box [buxus 
sempervirens) y otros arbustos del SO. y del S. de la Europa 
c e n tra l ,  á sab e r: coletú (coronilla emerus) , lan tan a  ( tn- 
burnum  lar daña) y una ja ra  (cytissus sessilofolius). Hay m on
tes m uy poblados de árboles c o rp u le n to s , sobre todo en 
los valles y en  las um brías.

Los p inares se com ponen de coniferas espontáneas 
tam bién  en  el cen tro  y  en  el n o rte  de E u ro p a , á saber: 
abeto (abies excelsa); p in abete  (abies pectinata) y  p ino n a -  
zaron  [pinus pyrenaica), sobre todo en  la pa rte  o rien tal. 
Los robles [quercus pedunculata, sessilillora) , las hayas (fa
gas silvática), y  los castaños (castanea vesca) en  la pa rle  
o cc id en ta l; en  los v a lle s , los m ontes se com ponen de o l
m os, fresnos, a rces, a lisos, álam os y sauces. La solera y 
las laderas de los valles y de las m on tañas de 2,500 á 3,000 
p ies, están  cub iertos de" prados adornados con p lan tas de 
la E uropa m edia.

La agricu ltu ra  de las cúspides y de las u m brías re cu e r
da el tipo de las m ontañas del cen tro  de E u ro p a; por las 
prácticas que se h a n  tom ado del Tirol y de la alta Baviera. 
La ag ricu ltu ra  de las solanas rep resen ta  la Suiza francesa 
y la Borgoña, así como el tránsito  al tipo pen in su la r. Do
m ina el cultivo de las cereales , en  especial el del centeno; 
hay  m ucho fru ta l de pepita  y  bastan tes cas tañ are s , sobre 
todo en  la p a rte  o c c id en ta l/

La subzona litoral tien e  clim a m odificado por la expo
sición y los v ientos del m ar can táb rico , m uy  húm edo, 
veranos cálidos é in v iernos tem plados ; las heladas y  n ie 
ves son grandes, pero  de corta  duración.

Los m ontes están  com puestos de p lan tas de la E uropa 
m edia y de algunas especies endém icas, occidentales, m edi
terráneas y cosm opolitas. Los m ontes m as extensos están  for
m ados por árboles del N.y del cen tro  de Europa: robles íquer
cus pedunculata , sessili/lora); alisos (alnus glutinosa); sauces 
(sallxalba) ; alam os (populus tremida  ); fresnos (frax inns ex 
ce Is i or ; olmos íulmus campestris). Las co lin as, las cim as 
de las m ontañas y los en tre liños de los grandes bosques 
están  cub iertos de b rezos; í erica tetralix  , cinérea , m ulti-  
flora], (callona vu lg a ris}; An. de au lag as(ulex europceus, n a 
nas); p io rnos (sarotham nus can tábricas, scoparius) z a r -  
zones irubus thyrso ideus); esp inos (cratcegus oxyacantha); 
aligustres (ligustrum  vulgare) , y  otros arbustos del O. 
de la Europa cen tra l. Hay adem as grandes m ontes com 
puestos de p teris  aq u ilina  y  otros he lech a les  form ados 
por especies espontáneas en el N. O. de Europa. En las 
laderas y en  los bajos se observan  prados fértilísim os com 
puestos de plantas indígenas de la E uropa media.

La fisonomía del cultivo recuerda  el tipo del S u r de Ale
m ania. D om inan las cereales sobre todo el trigo , el m an 
zano , el castaño y  el nogal.

La zona oriental ó mediterránea com prende parte  de 
las pend ien tes de  la te rraza  p irena ica  y del sistem a ib é 
rico, va por el O rien te  de G erona , N orte y O. de B arce
lona , Su r de L é rid a , de Huesca y dé .N avarra, Zara
goza, T a rra g o n a , Castellón de la Plana y Valencia. 
Clima en  el litoral m odificado por la exposición y por 
el m ar, y en las m ontañas po r la a ltitud  ; en la coMa h ú 
m edo , suave y un iform e; en  el in te rio r  desig u a l; en v e ra 
no cálido ;e n  invierno^ frío , con tendencias en  u n a  y  o tra 
estación al clim a c o n tin e n ta l ; heladas y  nieves ra ra s ,  in -  
«ignifieantes y de poca duración, frecuentes en las mon

tañas y en  a lgunas llanuras del E b r o , pero  n u n ca  g ra n 
des n i de  m ucha duración.

Los m ontes están com puestos de p lantas m ed iterrá 
neas, p en in su la res (sobre todo en el valle del Ebioj  e n 
dém icas m ezcladas con algunas de la Europa cen tra l, del 
A frica , del O rie n te , del Asia , del P irin eo , y con varias 
especies cosm opolitas ; hay g ran  n úm ero  de p lantas en d é
m icas , sobre todo en  las localidades m eridionales. Lis po
bre  én m on tes.—Casi todas las m ontañas están peladas o 
pobladas de jara les [c-istus monspetiensis, albidus, cns¡)-us 
salvifolius ), de p iornales [genisíU h isp a n xa , cintren, scor- 
ráVés, ‘\‘royiM nnus^V fftcrúátisf, cíe ''caTUúésó y espliego 
[lavandula stcechas, spic-a), de tom illares , ' th y m u s  vui— 
g a ris) ,  de coscojares [quercus cuccifera ¡ , de enebrales, 
í jun iperus oxyeedrus , sabina, tharijera  y phcenicea.)

Los m ontes de las llanuras y de ios bajos del in te rio r 
están  formados por plantas labiadas y com puestas 
los del lito ra l por ja ra s  iegumsiKbas, uefui virocas y 
g ram íneas con m illos, pistachos y palm itos (.¡tamatorups 
hum ilis  j. — Hay en  e s ta s  localidades irlgunos m ontes de 
pinus nalepensis; en  las m ontañas de p in u s p in n sitr  y ju- 
niperus sabina y en  am bas partes asa como en  las llan u 
ras del Ebro hay m uchos en cin ares  ̂ (Juereus ilex ¡.

La estepa ibérica se ludia situada en  esta z o n a , e x ten 
diéndose desde N a v a rre te , en la Rioja , hasta  m as abajo 
de Bujaraloz-; tiene unas 28 leguas de largo y de 10 
á 12 ^de an ch o : sus m ontes se com ponen de plantas 
halófilas correspondien tes á los géneros helianifiemuin, 
gypsophila , artem isia , lyyeum, hubujelun y olios. El cul
tivo es ita liano  con algo del Sur de ia F ra n c ia ; en  la p a r
te del Mediodía se nota ya la influencia a frican a , tanto en  
la vejetacion como en la p rácticas agrícolas. Mucho trigo y 
a c e ite , naran ja  , h igos, seda , a lga lió la  , a rrro z  y hoitali- 
zas delicadas ¡ sobre todo en el litoral).

La zona meridional ó africana  va por el sistem a g ran a 
d ino y por las pendien tes del ibérico y m ard án ico ; M ur
c ia , A lm ería , G ranada , Málaga , parte  de J a é n , Sevilla, 
p arte  de C órdoba, Cádiz y parle  de Huelva.— Clima del 
litora l m odificado por el Africa en  la terraza g ran ad in a ; 
veranos m uy  cálidos, in v iernos en  el litoral y en  las 
llanu ras suaves , en  ia terraza  g ran ad in a  algo trios ; h e 
ladas y nieves en  el litora l desconocidos , en  las m esas de 
las terrazas frecu en te , pero no de m ucha du iac ió n  ; en  los 
altos fu ertes, frecuentes y duraderas. Lluvias en  la m onta
ña y en  ia parte  m erid ional de ia c o s ta , así como en  la 
región de las llanuras del G uadalquivir m uy im portan tes 
( lluvias de inv ierno  y de otoño ; en  la parte  sep ten trio 
nal del lito ra l de poca im portancia.

Los m ontes están  compuestos de especies del S. O. d é la  
Flora m ed ite rrán ea , de p lantas endém icas, p en in su la ies  y 
a fricanas m ez dadas con p lantas o rien tales,europeas, p ire 
naicas, y cosm opolitas , así como con a lgunas uel in te rio r 
del Asia. El n úm ero  de p lantas endém icas es g ra n d e , so
b re  todo en  las m ontañas de ia te rraza ; hay  algunas co
m unes á G ranada y á Marruecos.

Los rodales y los prados son r a r o s , fuera  de las reg io 
nes elevadas (de 6,000 á 8,000 pies) situados en  el in te
r io r  de ia te rraza  y en su parte  o rien tal.

Al Pon ien te  de la costa y en  las m o n tañas de esta parte  
hay  p in ares (abies pinsapo) (p inus halepensis), (pinea ;; en c i
n a res  Quercus súber, ballota lusitanica). A lo largo del pie 
de S ierra-M orena h ay  m ontes de acebuches (olea europea] 
y de quercus* bailóla, y  en  ám bas orillas de la p a rte  in ferio r 
del G uadalqu iv ir hay  p inares s acebuchales y alcornoca
les. E n  la llanu ra  de Sevilla hay m ontes inm ensos de p a l
m ito , y en  la cam piña de Córdoba los hay de coscojas; en  
los bajos y en las colinas del litoral hay g ran d es jara les 
(cistus monspeliensis, clusi) (populifolius, albidus) (helianthe- 
m um  halim i fo lium  , lavandulcefolium) ; re tam ares «aro— 
thamnus, affinis) (genistee permultce) (anthyllis cytisoidel) (ono- 
nis natrix), y  adem as (rhamnus alaternus lyciuides) (ccriana  
myrtifolia) (myrtus communis) (pistacia ventiscas) (nerium  
oleander, phillyrea angustifolia}; hay  m ontes llenos de com 
puestas de los géneros: phagnalon, centaurea, kenlrophyllum, 
brezales (erica australis, arbórea um bellata ; rom erales iros- 
m arinas , ofpcinaalis), cantueso (lavandula stoechas) (tfiymi 
species sideritides], coscojares (quercuscoccifera, pseuducocci- 
fera ,h u m d is), enebrales (juniperus oxycedrus, macroccrpa, 
phcenicea, oophora) , pal mi tares {chamoerops hum ilis .) En la 
m esa de la te rraza  de Murcia y en  el Su r de Yalencia hay 
inm ensos m ontes com puestos de p lan tas labiadas con a r
tem isa y  esparto  (macrochlea tenacissima ) En las m ontañas 
elevadas hay m ontes de plantas a lp in a s , d iversas de ios 
alpes de la E uropa media. En las pendien tes de las m o n 
tañas y  en  las colinas de poca a ltu ra  , los m ontes se com 
ponen  de p lantas pen insu lares , endém icas y africanas, 
co rrespond ien tes á las c rucífeias, legum inosas, ram neas, 
c o m p u estas , lab ia d as , cupulíferas y coniferas.

D om inan en  la costa y en las llanu ras de Sevilla los 
m ontes com puestos de plantas del S. 0 . de la flora m ed i
te rrán ea , en la terraza  g ranad ina  y en las m o n tañas ele
vadas de la costa las p lantas pen insu lares y en d ém icas, y 
en M urcia, en  el Sur de Valencia, y en la costa del an tiguo  
re in o  de G ranada hasta Cádiz las p lan tas africanas.

Hay en esta zona tres estepas: la g ranad ina  de 10 le
guas de largo y de unas 3 de ancho, que se asemeja m ucho  
á las de Asia: la sev illana, de 8 leguas de d iám e tro , y la 
m urciana  que forma una faja de 40 leguas de largo , sus 
m ontes están com puestos dé p lan tas halófila*.

La fisonomía de la agricu ltu ra  recuerda el tipo del 
N orte africano y algo de Am érica. El cultivo p roduce trigo, 
v id , olivos, sed a , n a r a n ja , g ra n a d a , higos, alm endras, 
du lces, y  en  la costa m as tem plada caña de a zú c a r, al
godón y batata.

fea iona occidental ú oceánica eomprende Gali

cia y Portugal. T iene  clim a m u y  s u a v e , u n ifo rm e , h ú 
m edo , sobre todo en el N orte, y modificado en las te r ra 
zas por la acción  de la altitud; nieves y h ielos, descono
cidos en la costa (sobre lodo en  la parte  m erid io n a l:, fre
cuen tes en las te r ra z a s , pero de poca fuerza y duración ; 
en  los terrenos elevados d u ran  m ucho.

Los m ontes se componen de p lan tas pen in su la res , en 
dém icas, m editerránea» y de la.Euiopa m edia m ezcladas 
con p lantas africanas, occidentales y cosmopolitas. Hay 
p lantas océanicas, azóricas y de c an a n as  [Uavattia cunarien- 
sis) [serpti vicum  arbureuio ] [erica arbórea, iu.dtamca), y so -
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en el Norte , com puestos de p lan tas de la Europa m edia; 
en el cen tro  y S. hay m ontes de cupulíferas y coniferas 
co rrespond ien tes al Sur del M editerráneo y de ia Europa 
: quercus ile x , baUoia, súber i lusitanica) [ptnus pinea , asi 
como jarales y tom illares. Dom inan en  el Norte de esta 
zona p lan tas de la Europa media ; en el centro  varias pe
n in su lares  y endém icas , y en  el o u r plantas del Su r m e
d ite rrán eo  y endém icas.

La ag ricu ltu ra  es m uy varia. En las localidades eleva
das se p resen ta  el tipo de ia Europa m edia, en la costa 
desde Pontevedia á Lisboa ei del Sur del M editerráneo v 
en  el Mediodía el cultivo de Sicilia y Ñapóles. Dom inan 
las cereales, después la n a ran ja , ios h igos, las alm enaras, 
ei olivo (á  lo largo de su costa la \ id (sobre todo en  el 
valle del D uero) el trigo (espec ialm en te  en el Su r , las 
fru tas, la castaña y las nueces, p a rticu la rm en te  » n los ter
renos del Norte y centro.

Este iijero bosquejo de las zonas forestales de E spaña’ 
que V. E, podra distinguir m ejor en  la represen tac ión  
crom ográfica del croquis que acom paña á este inform e, 
acaso se tachará de prolijo si no se atiende ai in te rés y á 
ia extensión de la m ateria . Pero cuando Y. E. vea en  el 
bosquejo de la carta  forestal de la P e n ín su la , ¡que ya no 
dejará esta Ju n ta  de la m ano hasta p resen tarle  term inada  
la copia de especies forestales, de datos in éd ito s , de ob
servaciones im p o rtan te s , de noticias cu rio sas , de porm e
nores y  de e rud ic ión  crítica que ha  logiado re u n ir  el 
Cuerpo de Ingenieros en  el poco tiem po que cuen ta  de 
ex istencia , lejos de culpar á la Ju n ta  por h ab er traspasa
do ios lim ites que la na turaleza de e»te inform e le im 
ponen , reconocerá Y. E. cuán to  ha debido costar á su  co n 
ciencia y au n  á su  am or propio irse rep rim iendo  en  esta 
p arte  de su trabajo á nesgo  de hacerse  in in te lig ib le  por 
no dar u n  libro sobre  las zonas forestales dé España en 
vez de una idea general.

E xtensión de los montes.
No es en verdad el croquis a n te r io r  ni a u n  el b os

quejo de las fuerzas forestales de E spaña , obra de tiem po 
y de co n stan c ia , si ha de abarcar, como debe, la rica  y 
n um erosa  variedad de sus especies y productus; pero 
ofrec iéndo la  reseña , que se acaba de d a r indicaciones de 
los p rincipales c a iá c te re s , basta por fo itu n a  para poner 
de m anifiesto su  cabida y  ex ten sió n  , asi como los pode
rosos elem entos con que el pais cuen ta  para  elevarse á la 
a ltu ra  dasonóm ica donde debe co lo carse , obedeciendo á 
las tendencias del siglo y á las felices disposiciones de u n  
pueblo, destinado po r la n a lu ta leza  al cultivo de la tie rra. 
E n tre  tan to  y h asta  que el cuerpo  de Ingenieros de Mon
te s , como u n a  de las p rincipales funciones de  su in s t i tu 
to , y  en cuyo trabajo  se ocupa actualm ente  pueda ilu s tra r  
al G obierno y  á los particu lares por m edio de la ca rta  
fo res ta l, la Ju n ta  tien e  que a ten erse  á datos aproxim ados.

Según los tanteos de nuestros m as d istingu idos geógra
fos, la superficie  del te rrito rio  español asciende á 71.665,576 
fanegas de m arco Real de 576 estadales cuadrados. Por 
cálculos de varios agrónom os, asi propios como ex traños 
la cabida de los cam pos llega á 40 m illones de fanegas, y 
qu itando  6 m illones de fanegas p o r razón de r io s , m inas 
cam inos y  ciudades , quedan 35.665,576 fanegas para el 
aprovecham iento  fo re s ta l.— De esta can tidad  parece que 
hay 10 m illones de fanegas pobladas de arbolado y 
25.665,576 que com prenden  :

1.° Los terren o s cubiertos de m ato jos, b reza les, ja ra 
les , tomil ares , salviares , ro m era le s , gayábales, z u m a -  
cales , p io rnales , re tam ares y o tras especies de arbustos.

2.° Los te rren o s poblados de yerbas (pastos'.
3.° Los conocidos com unm ente  con los .nombres de 

sie rra  , raso , g u i ja r r a l , eria l, inculto  y en  general ba dios.
Del m onte con arbolado parece que los particu lares 

poseen unos cuatro  m illones de fanegas y que el resto está 
bajo el dom inio público ^Estado, Propios, Com unes y Corpo
raciones).— Si se a tiende  á su  d istribución  por especie- 
parece que los en c in ares  ocupan unos cuatro  m illones de 
fanegas; los p inares 2.100,000 fan eg as, ios robledales 
2.200,00u los hayales 1.400,000: y  las especies de m enor 
im portancia  com ponen el resto.

De m anera  que se t ie n e :

Distribución general del territorio. Fanegas,

T errenos c u ltiv a d o s ..............................................  40.000 000
Montes sin  a rb o la d o ..............................................  25.065 576
Montes con arbolado ................ ... .........................  10.000 000
Rios , c a m in o s , poblaciones y m in a s     G.OOO'OOO

Suma  71.065,576

Monte con arbolado p  lan< gas.

Dom inio p ú b lic o .....................................................  6.000,000
Dom inio p a r t ic u la r .   ..................................... , 4.000,000

Sum a ..........................  10.000,000

Monte con arbolado por especies.
Fanegas.

En c i n a r e s , . , . , .  . . . .   -------------      . . . . . . .  4.000,000
Robledales....................    2.200,000
H ayales.......................................................   1.400,000
P in a r e s . ..........................       2.100,00o
Las dem ás e sp e c ie s . .........  300,000

S u m a .........................  10.000,000

imj uay «aros sobre ia d is tnhnn ;™  w  haiHínc • cin 
em bargo, se sabe que en  Andalucía son m as num erosos 
que en las dos Castillas; que en E xtrem adura  y en la Mancha 
no hay t in to s , y que en las p rov incias septen trionales 
son pocos y de mala calidad. La Ju n ta  deduce de sus o b 
servaciones y de los planes y sistem as de que tanto a b u n 
da el exped ien te  general de b a ld ío s , que estos terrenos 
reducidos á propiedad particu la r pueden p ro porcionar un  
bien incalculable. ¿Q ué m anantial de riqueza no ab rirá  la 
desam oitizacion , cuando los baldíos se la b re n , se cu l
tiven , se llenen de ganados, se cu b ran  de fábricas y pro
duzcan cuan to  pueden p ro d u c ir?  Pero si los p rincip ios 
económicos d em uestran  la conveniencia  de esta m edida, 
la previsión aconseja que an tes de llegar á su p lan tea
m iento se exam ino con escrupuloso c u id ad o , si estos te r
renos y  el resto de los m ontes serán  suficientes para  sa 
tisfacer las necesidades colectivas é individuales.

Como esta cuestión se ha agitado m ucho en  varios 
países de Europa d u ra n te  los períodos de cam bio y de re 
fo rm a , los G obiernos han  pedido á los sabios un  m edio 
para establecer sobre bases racionales el equ ilib rio  e n tre  
la producción agrícola y la producción dasonóm ica.

Pólilz en su tratado de la c iencia  de Estado se esfuer
za en p ro b ar que el área forestal de un  país cualqu iera  
debe llegar cuando  m enos á 1/6 de la superficie  total; 
Spáth de term ina  1/5 como m ínim o. M oreau de Jonnes c rée  
perjudicial al cultivo , si llega á % ó y  calcula tam bién  
1/6 como el térm ino  mas ra c io n a l, considerando nocivo 
se excede d e jó  ó baja de 1/7. R euter dem uestra  que la s i
tuación mas ventajosa es la de 1/6 siem pre que haya de 
13 á 14,000 alm as por legua cuadrada de m onte, cual se 
verifica en F rancia. Pero estas determ inaciones son sum a- 
m entes vagas, porque dependen  de num erosas variables 
que no se pueden ap rec ia r en  una fórm ula general. Sajo- 
n ía , por e jem p lo , tiene hasta Jó de área fo re s ta l , y sin 
em bargo, su ag ricu ltu ra  es una de las p rim eras  de Europa.

Pero tom ando 1/7 que es el m ínim o y la cantidad a b 
so lu tam ente  necesaria  para  satisfacer las necesidades cos
m ológicas y económ icas, se vé que  en  España el m onte 
hoy dia ex is ten te , no se puede exponer á las co n tin g en 
cias, que lleva siem pre consigo el cam bio de esta clase 
de propiedad , habiendo solo con arbolado 10.000,000 de 
fanegas que  v iene á se r m enos que 1/7 del territo rio .

En otros paises se ha tomado por un idad  el n ú m ero  
de almas, y se ha calculado que se necesita  que esté bajo 
el dom inio público una fanega de m onte por cada h ab itan 
te. En España hay c ie rtam en te  m as de 12.000,000 de ha
b itan tes; pero  au n  tom ando este núm ero  se ve que la ca
restía  y p en u ria , que hay en a lgunas partes del reino , r e 
conocen por origen  la pequeñez del territo rio  forestal.

Pero  como la cabida es po r sí u n  dato b astan te  vago, 
si no se ex am ina  adem as la d is tr ib u c ió n , ex istencias y 
c recim ien to  de los m ontes , la Ju n ta  se cree en  la obliga
ción de hacer a lgunas reflexiones sobre  este pu n to  pa ra  
acercarse á las conclusiones con que ha de te rm in a r su  
dictám en.

La índole de n u e stra  p o b lac ió n , p roducto  de la con
quista  y agrupada genera lm en te  en  villas y ciudades , h a  
sido la causa de que se h ay an  descuajado 'm uchos te rre 
nos al rededor de los puebios, y de que los m ontes h ay an  
quedado situados á largas d istancias de los pun tos de co n 
sum o. Pocos paises de Europa tienen  un a  d istribución  fo
restal m as im perfecta que España. Como el m áxim o de los 
gastos de tia sp o tte  por tie rra , que puede sufrir la leña, es 
el co rrespond ien te  á cinco leg u as, y como en  España e s 
tas d istancias son m ucho m ayores hay  necesidad de con
v e r tir  la leña en carbón para red u cir el com bustib le á 
m enor volum en y econom izar los gastos de la conducción .

Acaso e n  n in g ú n  pais del cen tro  y  no rte  de E uropa 
se fabricará m as caahon que en España. O tra p rueba  de 
la mala d istribuc ión  de los m ontes en la P en ín su la , se 
saca del com ercio de m aderas. Este no  se puede  verificar 
por tie rra  fuera del radio  de 12 leguas, porque los p re 
cios no su fren  gastos m ayores que los correspondien tes 
á estas distai cia^; y de aqui resulta  que hay  m ontes an i
quilados por el estím ulo, que ha ofrecido la p roxim idad á 
los m ercados, al paso que hay o tros en  que la espesura 
hasta pasa de sus condiciones norm ales. El trasporte  po r 
ag u a, que es el m as económ ico, para  sa lvar d istancias 
largas á pesar de la pérdida, que experim enta  la calidad 
de las m aderas y  leñas, en cu en tra  obstáculos insupera-* 
bles en las p en d ien tes  v  velocidades de nuestros rios. Solo 
el Irati, ei A ragón y el Ébro suelen  llevar m aderadas, pero 
sin  la facilidad n i el órden con que se llevan por ei Elba 
y el R hin . El Tajo y sus a fluen tes traen  tam bién  algunas 
m aderas de Cuenca hasta el Real Sitio de A ran ju ez , pero 
siem pre en  piezas sueltas sin  poder fo rm ar alm adias y  
ahogándose m u ch as en  los saltos y cascadas, como se p u e 
de observar en Bolarque. Los vastos y extensos p in ares  de 
Sierra Segura pod rían  e n v ia r  sus m aderas á los m ares 
por el Segura y el G uadalqu iv ir y  á pesar de u n  siglo de 
ensayos y de trabajos para v en cer las dificullades, que 
ofrecen estos rio s , las m aderas e stran jeras triu n fan  en 
los m ercados de sus desem bocaduras, sobre  las que  de 
igual ó mejor ealidad se crian en las extensas fuentes de
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abeto y pinabete de los montes del Báltico, v retornan 
cargados con sal de la isla de León y de Roquetas. Los bu
ques americanos introducen duela para pipería y se lle
van vino, aguardiente, almendra y papel. La mala dis
tribución de los montes influye tanto en la satisfacción 
de las necesidades económicas como en el equilibrio de 
las condiciones cosmológicas, y su remedio es de la ma
yor importancia para la felicidad pública. Por ella se ex
plican las oscilaciones de los precios, la poca influencia 
que han tenido las carreteras en la prosperidad de los 
montes, y esas penurias, que experimentan los pueblos 
rodeados de sierras, cuando los inviernos son largos y 
rigurosos, como sucedió en la misma capital durante el 
año 1847.

I>e testas consideraciones se deduce que la seguridad 
del Estado podrá quedar amenazada desde el dia en que 
la desamortización se aplique ilimitadamente á los mon
tes públicos, sin que cada pueblo no cuente al ménos con 
un monte en condiciones favorables á la satisfacción de 
sus necesidades.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Rotterdam participa á este 
Ministerio, con fecha 15 del que rige, el fallecimiento del 
súbdito español Antonio Battista, natural de Manila, en 
las Islas Filipinas, de estado soltero. El finado no ha de
jado bienes de fortuna. Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

„ La Réina (Q. D. G.) se ha dignado conceder el fteghm  
E xequátur , con fecha 27 del actual, á Don Angel de Avala, 
hombrado Cónsul déla República del Uruguay en Sevilla.

Asimismo se ha servicio S. M. autorizar , con igual fe
cha, á í)on Francisco de Paula Calisalvo para desempeñar 
el Viceconsulado de la misma nación en San Sebastian y 
Pasages.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LO S M IN IS T E R IO S ,

G U ER R A .

Número 5 9 .—  Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

■oHe dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) de la acordada

¿ d  ’ÍYibnhal Supremo de Guerra y Marina do 1/2 do Junio 
último, aplicando indulto por el delito de deserción á Juan 
López y José Salomo Pocho, soldados en la actualidad del re
gimiento infantería de Galicia del ejército de la isla de Cuba; 
y S. M. enterada , teniendo presente que en las sumarias 
que se mandaron formará los interesados por los respec
tivos Coroneles de los regimientos de infantería del Rey 
núm. L‘ y Guadalajara mim. 20 á que pertenecían cuando 
cometieron ¿quet delito, se omitió la esencial fomialidad 
de pasarlas para la providencia definitiva al Capitán Ge
neral del distrito según está prevenido, y considerando 
los irreparables perjuicios que se irrogan a los individuos 
que se hallan en casos de igual naturaleza, se ha dignado 
resolver, como medida general, se prevenga á V. E., para 
que lo haga á los Jefes de ios cuerpos del arma de su car
go, que en lo sucesivo procuren evitar, en cuanto les sea 
posible, la rep educción de estos casos, mayormente 
cuando son en perjuicio de terceras personas y del servi
cia publico, acarreando también el descrédito de la admi
nistración de justicia. »

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Octubre de 1 8 5 5 .» E l Subsecretario, José Maerohon.

Número 3 7 . — Circular.

Excmo. S r . : El Señor Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Castilla la Nueva lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.' se ha enterado de la sumaria 
que V. E. dirigió á este Ministerio en 14 de Agosto último, 
instruida en cumplimiento de la Real órden de 23 de Julio 
anterior, á virtud del hecho denunciado por el Coronel del 
regimiento de caballería de Almansa, acerca de la mala 
calidad y adulteración de la cebada recibida de la provisión 
de esta plaza en la data del dia 3 de Julio citado; y S. M., con 
presencia de lo que arrojan de sí las averiguaciones he
chas sobre el particular, se ha dignado resolver, confor
me con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina de 29 de Setiembre próximo pasado, que se sobre
sea en dicho sumario: mas deseando al propio tiempo que 
en lo sucesivo se conozcan y aprecien con toda certeza los 
abusos que puedan cometerse en el importante suminis
tro de provisiones, para exigir sin contemplación alguna 
la mas severa responsabilidad á quien en justicia corres
ponda, y que asimismo se eviten también reclamaciones 
y quejas infundadas con perjuicio del crédito y buen nom
bre do la Administración, se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

1 .a Una vez reconocido, aprobado y depositado el su
ministro en el almacén de la casa-provision, permanecerá

este oorutanteme&te cerrado hasta el momento de la dtó- 
Iribucion al siguiente dia.

2 .a Asisiirán sin excusa alguna á este acto el Comisa
rio inspector de provisiones, el Capdan de visita y un Ca
pitán por cada cuerpo de la guarnición que por turno dia
rio desempeñará dicho servicio.

3.a En el acta del reconocimiento del suministro veri
ficado en el dia anterior se adicionarán , si hubiere mé
rito para ello , los incidentes ocurridos al realizarse la en
trega de raciones.

4.a Los respectivos Capitanes de cuerpos arriba expre
sados serán responsables de la conducción del suministro 
á ios cuarteles, y de si en estos tiene entrada el recibido 
en la casa-provision.

5.a Fuera ya de este local los artículos del suministro, 
no habrá lugará reclamaciones de ningún genero, ni se
rán oídas las quejas de los Jefes, sean las que fueren las 
Autoridades á que se dirijan y la forma en que expongan 
aquellas.

6 .a y última. Se observarán con toda puntualidad y ce
lo las prevenciones de la condición 27 del pliego general 
vigente del servicio de provisiones; en el bien entendido, 
que se exigirá desde luego la mas estrecha responsabilidad 
por cualquier omisión en su exacto cumplimiento. »

De Real órden, comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 22 de Octu
bre de 1855— El Subsecretario , José Maerohon,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

(Continuación.)

carabineros,

17 Octubre de 1855. Al Brigadier encargado del des
pacho de la Inspección general de Carabineros.—Se le 
dice que S. M. se ha enterado con satisfacción de la 
aprehensión verificada, por la fuerza de la comandancia 
de Cádiz, de 21 bultos de ropa,

BATALLON DISCIPLINARIO.

17 Octubre de 1855. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando una propuesta de Oficiales para el batallón de 
disciplina.

18 id. de id. Al Capitán General de Granada.—Crean
do una compañía de tiradores en el batallón de disciplina, 
sin que por esto se aumente el número de las cuatro de 
que se compone.

VI.SAHIA.TO.

18 Octubre de 1855. Al Capitán General de Cataluña.-**- 
Aprobando la disposición dictada por el mismo, señalando 
la dotación de 300 rs. mensuales al Capellán encargado 
ele la asistencia de coléricos del hospital de Barcelona.

RETIRADOS.

16 Octubre de 1855. Al Director General de C a b a lle r ía - 
Concediendo retiro al Comandante D. Rafael Verdugo.

Idem—Id., id. al Coronel D. Bernardo Alonso de Santo- 
cildes.

Idem—Concediendo licencia absoluta al Alférez gra
duado Sargento primero D. Juan López Palma.

Al Comandante General del Real Cuerpo de Alabarde
ros.— Concediendo licencia absoluta al Subteniente gra
duado, guardia de dicho Real Cuerpo, D. Pelegrin de Ira- 
zoqui.

Al Director general de Sanidad militar,— Id. id. al far
macéutico D. Juan Romero Albacete.

Al Inspector General de Carabineros.— Id. mejora de 
retiro al sargento segundo José Jurio y Alabadi.

Al de la Guardia civ il—Id. retiro al segundo Coman
dante D. José S¡erra v Rivera.

A los Secretarios ele las Cortes Constituyen tes.-rrNe- 
gando una pensión al Subteniente de infantería D, José 
María de Offerman.

Al Capitán General de Galicia.— Concediendo rehabi
litación al soldado Ramón Rodríguez.

Idem.—Id. mejora de retiro al Teniente graduado Sub
teniente de infantería D. Gaspar de Castro Fernandez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
mejora de retiro al Comandante D. Manuel Herrero.

Idem.—Id. empleo de Alférez al cabo primero D. Sal
vador La fuente.

Idem.— Concediendo mejora de retiro al Alférez Don 
José María Murillo.

Idem.— Mandando sea examinado en el colegio de ca
ballería el hijo del Coronel D. Juan Nepomuceno Bolit.

Idem.— Resolviendo que la pensión de 405 rs ., conce
dida al Capitán D. Manuel Rardillares y León, sea y se 
entienda en el concepto de retiro mínimo señalado á un 
Subteniente.

Idem — Concediendo traslación de retiro al primer Co
mandante D. Juan Revenga y Rosa.

Idem. — Id. id. al Teniente D. Antonio González y 
García.

Al de Extremadura.—Negando premio de 112 rs. al 
soldado Alonso Franco.

Idem.— Concediendo grado de Alférez al sargento pri
mero D. Juan Castellano.

Al de Valencia.—Concediendo retiro, con uso de uni
forme y fuero crim inal, ai Teniente de torreros D, Ma
nuel Benedicto y Calzado.

Al Andalucía.—Id. sfado de Teniente CofonM al
Capitán D. Ramón Lope y Sánchez.

Idem.—Id. traslación al Teniente D, Rafael Navarro y 
Ramos.

Al de Granada.— Negando empleo de Comandante y 
mejora de retiro al Capitán D. Nicolás Tripaldi, Marques 
de Altamira.

Idem — Concediendo relief al soldado Vicente Hidalgo 
y García.

Idem .— Id. grado de Comandante al Capitán D, José 
Navarrete.

Al de las Baleares. — Negando revalidación del empleo 
de Coronel al segundo Comandante D. Agustín Galup.

Al Capitán General de las Islas Canarias.—Concedien
do licencia absoluta al Subteniente D. José González.

Al de Navarra. —  Negando remuneración al Teniente 
D. Ramón Fiorali.

Idem.— Concediendo traslación de retiro al Subtenien
te D. Francisco Fernandez Perez.

Al de Cataluña. — Negando vuelta al servicio al Oficial 
segundo D. Francisco del Pino.

Idem. —  Concediendo retiro , con uso de uniforme y 
fuero crim in al, al Subcabo D. Juan Torres.

Idem.— Negando premio de 112 rs. al Subteniente Don 
Francisco Baró y Mir.

Idem.— Concediendo rehabilitación al soldado Luciano 
Carbonell y Oliva.

Al Capitán General de Cataluña,—Id. relief al soldado 
Benito Estopino.

Al Director general de infantería. — Negando vuelta al 
servicio al sargento segundo D. Antonio Varna,

GRACIA Y  JU S T IC IA .

En despacho ordinario aprobado por S. M. en 26 de 
actual, se na servido mandar expedir :

Real carta de sucesión en los títulos de Marqués de 
Bedmar, con grandeza de España , de Escalona , del Pra
do y de Casafuerte, á favor de D. Manuel Antonio de 
Acuña y Dewite.

Real título de ejercicio de la escribanía numeraria del 
Guinzo de Limia á favor de D. Camilo Carballo, que la ha 
adquirido en pública licitación.

Real título de ejercicio de la escribanía numeraria de 
los pueblos de Alatoz, Pozo-Lorente y la Recueja , á favor 
de D. Pedro Pablo Gosé y Terré , por quien ha sido re 
matada.

Real título de ejercicio de la escribanía numeraria de 
Los Barrios á favor de D. Francisco Sivianes y Jiménez, 
ínterin se resuelva acerca de la propiedad del mismo 
oficio.

T E R C E R A  SEC C IO N .

O FIC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION G EN ERAL D E A G R IC U L T U R A , IN D USTRIA  Y  COMERCIO.

E stad o  del precio medio que han tenido los granos, semillas, caldos y carnes en el mes de Setiembre último en las provincias del reino, arreglado al peso y medida de Castilla,

N O iffctlEá  

D É LAS  

PRO VIN CIAS.

EN LA PRIMERA QUINCENA. EN LA SEGUNDA QUINCENA. EN EL MES. EN LA PRIMERA QUINCENA. EN LA SEGUNDA QUINCENA. EN EL MES.

GRANOS. GRANOS. GRANOS. CALDO S. i CARNES. CALDOS. C A R N E S . CALDO S. CARNES.

Fanega. Arroba. Faneya. Arroba. Fanega. Arniba. Arroba. Libra. Jrro 6a. Libra. Arroba. Libra.
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Alava .....................
Albacete................
Alicante.................
A lm ería ............ • •
AV Ilc l.......................
Badajoz..................
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45
54

35

31
23

19
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32
3628
22

37
32

28

36
25
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16

38
27

i
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47
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29
45

33
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19
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32

30
22
20

36
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2 5

36
25

20 
16 
12

39
26

28 
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a i

52
40
íú
36
29

32
23..17
¥ l . u
22
19
20.. 17

32*
36
A'J
22
20

30.. 17 
32

¿ó.Vi i

36
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25
CKJ 
16 
1 2

.38.. i 7
26.. 17 
29 ̂o
32
31
24.. 17

63
45
50‘1 V
35

22
13
17oí;
20

62
45
51
j i-
44

1 ..10 
28 

1 ..17i ...JU
1.. 7

1,20
1,21
1,32i , j  i
1 ,  8

3
3 ,  4 
> 90T .:n  
3 ,  2

64
45

47
,54
40
55

23 
13

30
20
24

67
46

74
56 
60
57

1,11
28

i .*,Í0 
1,  7 
1,10

1 ,2 0
1 ,2 0

I/.12 
1 ,  8 
1,  6

8 ,  2 
3,11

á.Viu
3 ,  5 
2 ,1 6

63.17 
45
504b.A i
54.17 
40

22 ,17
13

13
20
24
24

64.17
45 .17  
51
74
45
60
57

1,10
28m

1, 7 
1,10

1 ,2 0
■1 ,2 0

H ?  
1 ,  8 
4 , 6

3 ,  1 
3 ,  7 
•> 90
3,11
3 ,  3 
2 ,16

Baleares................
Barcelona..............

46 21 18 24 17
O 1
25 45.. 17 17..17 54 24 57 24 54,17

Burgos...................
Cáceres ..................
C ádiz.....................

47
31

33
2!

32
21

45 28
13

36
32

50
31

34
21 21

40 30
13

38
36

48.*. 17 
31

33*17
21

33*17
21

15*17 29
13

37*
34

56
44

14
22

46
47

í*. i 2
1.. 3

1,16 
1 ,  4

2*21
2 ,21

57
46

1*4
21

50
48

¡.*.12
1, 3

1*16
1 , 4

2.*. 14
2 ,23

56,17
45

¡ 4 
21

48
47,17

¡*12
1 ,  3

1,16 
1 ,  4

2.* 17
2 ,2 2

Canarias . . .  * . . . • •

Castellón.............. 48
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33
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31
24
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39
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28 
2 1 
15
33

28
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27 
33 
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28

47 26 35 29 26
27
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77 17 26 33 29*17

30.*. 17
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2 6 *.17 
21
14.. 17
33
29

27 50 12 37 2 ,  5 "  2 , 2 0 49
40
42
62
48
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12 38 2 , 4 2 ,18 49,17 12 37.17
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Córdoba.................
Coruña...................
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Cuenca.................. 39 21
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13 38 1..Í3 1,24 38 1,13 2 ,24 3 ,1 5¡ 50 ,17 13 38 1,13 1,24 3,15
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*)
0)0 30 | 

25 1
39 * 
30

24 28
26

2 4 1 ...32 2 ,  4 3 ,  4 23 55 1,32 2 ,  4 3 ,  4 48,17 23 ,17 1,32 2 ,  4
G ranada.. . . . . . . 44
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51 ,17

36
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Guadalajara.........
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PRECIO  MEDIO E N  TODA E S P A Ñ A .

GRANOS. CALDOS. CARNES.

Fanega. Arroba. Arroba. Libra.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente. Vaca. Carnero. Tocino.

Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

En la primera quincena....................... 46 28 31 37 25 31 53 18 52 1,11 1,18 3
En la segunda id...................................... 45 27 30 36 23 32 52 18 51 1 ,1 2 1,17 2 ,32
En el mes.................................................... 45..17 27. 17 30,17 36,17 24 31,17 52..17 18 51 ,.17 1,11 1,17 2 ,3 3

Madrid 2 o de Octubre de 1855.--==E1 Director general, José Cavada,

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elaci ón de los censos redim idos y fincas adjudicadas hasta el d ia  de la fe c h a , con arreglo á  la instrucción de 31 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo  

de fincas. de la subasta.

Cantidad 
á que lian ascendí 
do en el lemate.

Diferencia 
i- á favor 

de la nación.

E n  las sesiones a n t e r i o r e s ................................. 2 07 9  21.010,506. .  17 4 0 . 6 8 1 , 2 8 8 . . 2 2 1 9 . 6 7 0 , 8 9 2 . .  5

En la del dia de a v e r .........................................  1 . 9 1 1 , 2 2 0 . . 2 6 3 . 44 6 , 9 2 9 1 . 5 3 5 , 7 0 8 . .  8

Tot o l .....................................  2,21 1 2 2 . 9 2 1 , 7 2 7 . .  9 4 4 . 1 2 8 , 2 1 7 . .  22 2 1 . 2 0 6 , 6 0 0 .  . 1 3

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En l a s  sesiones anteriores... 6.528,472. .29

En la del dia de a v e r .............. 416,862. .8

Total 6 .945 ,345 .. 3

Madrid 27 de Octubre de 1855. 
general, Azpücocta.

=  Como Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen— V.° B.WE1 Director

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la  ley 
de 19 de Jun io último p ara  las obras del Canal de Isa
bel 11 (conducción de aguas á  M adrid desde el rio Lozoya) 
en los dias 2 0  a l 2 6  clel corriente.

Reales vellón.

Dia 2 0 .......................................  21 ,3 4 1 .. 1 2
2  1 ...................... .............. 1 3 ,441 .. 9
2  2 ....................................  2 0 ,0 2 4 ,  8
2  3 ....................................  23,331 , 3 3
2  4 ....................................  1 9 ,0 1 4 ,2 2
2  5 ....................................  22,072. . 2 8
2 6 ....................................  2 1 ,6 5 4 ,  2

1 4 1 ,6 8 0 ,1 2

Madrid 29 de O ctubre de 1855.— E l Ordenador 
de pagos.

general



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID
De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de curar  , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo s igu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo............................................. 20
Muertos de los anteriormente invadidos  6 )
Idem de ios invadidos en este d ia   11 !
Curados.............................................. % ’ * * . . . . . . . . .  16

\ a n  incluidos , como se ha hecho hasta ahora, en
tre los invadidos y muertos del colera-morbo que apa— 
íecen en el resumen anterior , los que en el primer con
cepto ingresan en el hospital de San Gerónimo, y  los que 
en el mismo lian fallecido. No obstante, para que el pú 
blico tenga noticia del movimiento particular de aquel e s -  
blecimiento, se inserta diariamente la nota que lo indica 
y que remite la Junta municipal do Beneficencia y Sanidad.

Madrid á las doce de la noche del 29 de Octubre 
de !855.==Cayefano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

S OO S .  H |  s  |  | |  ;  2 |
____________________  n I ; f I ; ; =

Hombres.............................................. n  7 2 1 2 6  is  11
M ujeres...................... 23 2 4 2 49 2 o 9

Total  45 9 6 3 45 25 20

M adrid29 de Octubre de 1855.=E! Presidenlc, Valen
tín Ferraz.

Calor máximo del dia.................. *..........
Calor mínimo del dia.................................

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem........
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CIELO.
SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.
El viernes 2 de Noviembre próximo se abro el pa^o 

de la mensualidad correspondiente al mes de la fecha per- 
teneciente a las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería central.
. w H V 1? 0 f L f ' , unÓ a Para Conocimiento dé los  ¡nteresa- 
nique Octubre de 1855. =  Antonio de Eche-

DIRECCION DE CONTABILIDAD
DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose dignado S. M. la Reina ¡Q. D. G.) disponer 
se pague una mensualidad á los pensionislas del Monte
pío de Jueces de primera instancia , el Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia ha acordado se comunique á V S 
fíp™ q Ve anunciarlo en la de mañana', yllegue a noticia de las interesadas.

Y de su orden lo comunico á V. S. con este objeto.
d e T s f s —P6 F V- i m cCh0l añT ’ Madrid 29 de Octubre ele 18o5.—P. E., Víctor Sánchez de Toledo.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Tribunal de oposiciones á las

aplicada , vacantes en Valencia
Habiéndose retirado de estas oposiciones D. .lorie Mae

sa y Sanguinetti, los tres opositores restantes formarán una tunca para verificar el tercer ejercicio en el mismo orden en que fueron sorteados para el segundo.
9Q £ j ^ ran ÎSC,° ^e. Pau-la R°jas dará su lección el bines 29 del corriente a las siete de la noche en el Real Insti
tuto industrial; D. José María Perez Morales el miércoles 
31 a la  misma hora y  en el local indicado, v D. Tomas
Í T iI  i™  viernes 2 de Noviembre a la hora y en el local expresados. ^

Concluida cada una de las lecciones, tendrán limar las
J2 " “  £oni n T '! lo prevenido en el reglamento. Madrid 28 de Octubre de 1855.=E1 secretario Dr. L. Pe- rez Arcas. J

Tribunal de oposiciones á las
aplicada , vacantes en las escuelas industriales cíe Valencia y Vergara.

t,eI cor,riente - » las siete de la n och e, ei opositor D Francisco de Paula Rojas dará su lección en ei Real Instituto industrial, haciéndole objeciones D. Jor- je Massa y Sanguinetti.
w 3  ¡otercotes 31 , á la misma hora y en el expresado ’ tendrá su tercer ejercicio D. José María Perez Morales haciéndole objeciones D. Tomás Ariño y Sandio
el mismo w J ' n  ' iiem-b re’ ,a hora indicada > Y en

el indicado tirfnd nNO'VÍ011íb re ’ á ,a hora ex P>esada y e n  Sancho haeiinA <?arau U lecCIon el Sr- D- Tomas Ariño y  rales ’ haciendole objeciones D. José María Perez Mo-
Dr. L. Perez7Arca^ClUl>re d e *8í5S.*=!El vocal secretario,

Tribunal de oposiciones á las c
aplicada^ vacantes en las escuelas industriales de Sevilla

| í°y  máutes 30, á las dos’y media de la t a r d e , se efectúala en el anfiteatro del Real Instituto industrial  el p ri
mer ejercicio público, continuándose los demás en los 
chas s iguientes, á las horas que se indicarán en anuncios 
P ^ t o s  a ias puertas del establecimiento.
t v -i ^  Octubre de 1855—El vocal secretario, Julián Bruno de la Peña.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

í í °  ^ ahténdose presentado postores á la doble subasta, verilicada el dia 21 del actual, del arrendamiento de los 
pastos de la dehesa de Fresnedas Bajas, término de la Cal
zada de Calatrava, procedente del secuestro de D. Carlos, 
se procede por otra vez a verificar el remate, que tendrá 
lugar el dia 4 del próximo Noviembre, de doce á una de 

manana, en los estrados del Excmo. Sr. Gobernador 
C i n Provincia , bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Contaduría.

Lo que se anuncia al público á fin de que las personas 
que quieran interesarse puedan verificarlo por medio de 
pliegos cerrados, que se abrirán en presencia de los l id iadores, prévio el competente depósito.

Los pastos de todos los quintos de la dehesa de Fres
nedas Bajas, sita en término de la Calzada de Calatrava, 
en la provincia de Ciudad R ea l , procedente del secuestro 
de D. Carlos, en 105,600 r s . , bajada la quinta parte del 
presupuesto que sirvió de base para la primera subasta.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los Números siguientes:

8 8 ,  6 1 ,  1 4 ,  2 ,  7 9 .
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada ex trac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la n a c ió n , lia cabido en suer
te, con el primer extracto de la de este dia, á Doña Tere
sa Pamies y Julia , hija de D. Jaime , Miliciano Nacional de Reus, muerto en el campo del honor.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 9  de Octubre 
de i 8 oo.

s u m a m o .
* Despacho ordinario. S e  ap ru eba  el ae la  de la  sesión a n tc r io r .~ P a < a n  i 
la comisión de ac tas  las de v a ria s  eleciones de Diputados á  C ó r t e s . - P a s a  á  »a 
comisión de p re su p u esto s  una exposición de D. F ran cisco  C astillo  p a ra  q u e  se 
haga ex tensivo  el descuen to  del tan to  por cien to  á  los em pleados p ro v in c ia le s  x 
m u n ic ip a le s .— L éese  un a enm ienda del S r. G arrido  a l a r t .  l o  de la  ley  dé 
reem p lazo s .

Orden del clia.Se ap ru eban  los c u a tro  p rim eros a rtícu lo s  del d ic lá m e r  
sobre la prolongación de las líneas  c lc c lro - te lc g rá lic a s  desde A n d é ja r  á Cádi- 
y desde O ren se  á  Vigo p a ra  e n laza r con T u y .= S e  hace  lo m ism o con l o s V  
ticulos l i ,  1 » ,  1«, i i y 18 del p ro véelo  de ley  de r e e m p la z o s .- I 'a s a  á  l¡>< 
secciones un p royecto  de ley  del S r . M in istro  de H acienda p a ra  h  e o n s lru e ' 
cion de u na  casa  m o n ed a , grabado y se llos en  la  h u e r ta  de la  V e lc rin a ria  -  
l.c en se  varios d ic tám enes gue pasan  á  la s  com isiones re sp ec tiv a s

Orden del día para mañana.Discusión del d ic tam en  sobre l i s  re lac io nes
q ue debe haber e n tre  los dos C uerpos co legisladores, con tinuación  del p rovéelo  
de ley de reem plazos y dem ás asu n to s  p en d ien te s— S c d c v a n u  la  sesión "á h s  cinco y m edia.

Abierta á la una y media, se leyó el acta de la a n te -  
. L “®.:a.p- b™a- en votaci°n  nominal por los señores 

Calvo Asensio.—Vega Arrnijo.—González de la Vega — 
Bayarn (D. Pedro).—Ihielbes.—Santa Cruz (D. Antonio)— 
Moyano.—Masadas.—Moreno Barrera.—Sánchez Silva— 
Miguel Romero. — Higueras. — Ranees.—Hazañas.—Perez 
(1). Ramón). — Codorniu.— Luxán. — González (D. Ante- nio;.—San Miguel.—Avedillo.—Presa.—Maestre (D A n -  
Ionio).—Tabuórniga.—Lasala.—González ÍD. Ambrosio).—/afra. López Infantes.—Bazan.—Aclia.—Bugueiro So—
moza (D. Benito). — Alvarez (D. Cirilo).' — Luzuria°a -  
Gueil.—Reus.—Gómez de la Mata.=Pastor.—Monares— 
G am do.—Torrecilla. — Llanos.—Sagasla. — Coello. — Mu- 
cliada.—Yauez (D. Ignacio).—Yañez (D. Manuel!.—Noce
dal.—Ainado. Baeza.—Iriarte.— Uzuriaga.— Madoz (DonPascual).—Labrador.—Lozano.—Ordás.— Madoz (ü. Fer
nando).—Portilla.—Muñoz Sotomayor.—Olea.   Gener. 
Porto.—Oliver.—Villar.—Benilez de Lugo.—García R u iz_
Olózaga (D. Salustiano).—Echevarría.—Gómez de Laserná -  
García Gómez.—Roda.—León Medina.—Valdés.—Dulce.—Macrohon. Falcon—  Franco.—Moriarly.—Montesino__
Moratin. — Centurión.—Pardo Osorio. — López Pinilla — 
Ruiz Pons.—Torre (D. Juan).—Romeo.—Alonso Cordero.— 
Caruana.—Messina.—Rosique.—Somoza (D. Ramón). Fer
nandez de los R í o s . —  Serrano Domínguez.  Corradi __
Ros de Olano.— RiveroCidraque.— Rivero. — Abran'es _Serrano Bcdoya.-Gaminde.—Pasaron.— Gurrea —F ieu e-
rola.—Arias.—Galvez Cañero.—García Briz.—Moreno Nieto.—Ustariz.—E chague—García Jove.—Carballo.—Salmerón. — Rodríguez (D. Vicente).— Suarez (D. G r o o r io ) —
Aguirre.—MendezVigo.—Sevillano.—Ríos Rosas.—dJlloa__Gómez.—Perez :D. Tom as).-Iñ igo .-A lonso  C o lm e n a re s -  Ortiz.—Guardannno.—García López.—Ovieco —Osorio — 
Camacho.—Anas Una.—Ramírez Areas.—Lator-e (D c i r 
ios).— Lorente.—Seoane.—Frias.—Sr. PresidenteTotal 131.

El Sr CALVO ASENSIO': Señores, D. Bernardo Iglesias , Gobernador civil de la provincia de Valladolid »  
ha rogado haga presente á las Corles que no puede venir á 
tomar parte en sus sesiones por no haber Secretario en 
aquel Gobierno á quien encomendar su autoridad civi 
que siente que esta circunstancia le impida presentarse i 
lomar parte desde luego en las sesiones del Congreso 
pero que lo hará tan pronto como el Gobierno nomhre se crctario para aquel Gobierno poli tico.

Se mandaron pasar á la comisión de actas 24 uIíc^oq

s s s s g f is r  ' ‘Me" lís ■,r" inc“  « i
A la de presupuestos pasó una exposición de D Juan 

Francisco Castillo, vecino de Tarragona, pidiendo au» el 
descuento de 12 por 100 que se e sW c e P para t  em
pleados que cobran del Tesoro , se exija también os 
que perciben sus haberes del presupuesto provincial v municipal. 1 >

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comi
sión de actas proponiendo la aprobación de la nueva eí¿c 
cion celebrada en Zaragoza en reemplazo del Sr F-ozcue v admisión del Sr. Borao , y la aprobación >v, , i Ó N  
nueva elección celebrada en Murcia * & *

Quedó el Congreso enterado de un nfirín u i c m 
fechado en F rancfo rt , participando que un incidente en
ías Córtes.0 ° Ven¡‘' á ° CUPar s " en

Se hizo primera lectura y pasó á la comisión una adi- 
cion al ai h 1 o de la ley de reemplazos susci iía p o / l o s  Sreb. Garrido, Ruiz Pons y otros. 1

ORDEN DEL DÍA.

Dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para cm - 
tinuar la linea electro-telegráfica hasta Cádiz , ?/ parte o el ramal desde Orense á Vigo.

Leído el dictamen, y no habiendo quien pidiera la 
palabra sobre la totalidad , se pasó á la discusión de los 
ai ticulos, y sin ella fueron aprobados los cuatro siguien
tes que comprendía el dictamen.

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno para continuar 
hasta Cádiz, por Córdoba, Ecija , Sevilla y Jerez , la línea 
electro-telegráfica que, según la lev de 22 de Abril último, debe term inaren  Andújar.

Art. 2. Para la construcción de las 59 leguas que com- 
ponen este proyecto de línea electro-telegráfica , con dos 
hilos, tres estaciones comandancias y tres de servicio, se 
concede a '^Gobierno un  crédito do 885,000 rs. vn.

Art. 3.° Para la construcción de las tres leguas en que 
se aumenta el desarrollo de la línea electro-telegráfica de Orense a \ i g o ,  haciéndola pasar por Tuv, con dos hilos y 
una estación de servicio, se concede un  "crédito de 45,000 reales.

f*  k °s, créditos á que se refieren los artículos an teriores se harán efectivos como se previene para el con
cédalo en la citada ley de 22 de Abril último.

Continua la discusión sobre el provecto de lev de reemplazos.
Se leyó el art. 14 que d ic e :

«ra ía  cunrir  ei numero de soldados que correspon
da á un pueblo en la distribución del contingente, en
trarán á servir , por el orden de los números que hayan 
sacado en el sorteo, los mozos comprendidos en el alista
m ie n to : á falta de estos ingresarán los mozos alistados en 
el ano inmediato anterior que no se hallen en el servicio, 
siempre que sean aptos físicamente y no tengan ninguna 
excepción legal, aunque en otro reemplazo anterior no 
lo hubiesen sido ó se Ies hubiese declarado exentos del 
servicio por cualquiera causa , siguiendo el orden de los 
números que obtuvieron en el sorteo de aquel a ñ o , y á 
falta de estos se llamará en igual forma á los mozos com
prendidos en el alistamiento del segundo año inmediato anterior.

Quedará sin cubrir  el cupo de un pueb lo , y exento 
este de toda responsabilidad, cuando no basten á com
pletar su cupo los mozos comprendidos en los tres alistamientos expresados.

El Sr. b a e z a : Me levanto á combatir el art. 14 de es
te proyecto de ley, aunque no soy persona autorizada pa
ra ello, porque veo que, tratándose de un punto importan
te, n ingún otro Sr. Diputado se ha levantado á hacerlo.

Se dice en este artículo que cuando no haya mozos de la 
edad de 20 anos para cubrir el cupo de un pueblo, se recór
rala los mozos sorteables de los años siguientes, y en su de
fecto, á los comprendidos en el alistamiento del segundo ano inmediato anterior.

Por esta disposición podría resultar que al paso que 
un pueblo viniera á pagar un 5, un 10, ó un 15 por 100 
ce contribución, otro, no solo daría un 100 por 100, sino 
que todavía se vería en el caso de recurr ir  á los mozos de 
los anos anteriores. Esta disposición envuelve una des
igualdad muy notable, y desearía yo que la comisión fija
ra s u a te n ció n en este punto con el fin de remediar esa 
injusticia; ó en otro caso propondría yo que cuando h u 
biera oe llamarse á cubrir el servicio á un mozo com
prendido en el alistamiento del segundo año inmediato 
anterior, se le empezaran á contar los años de servicio 
desde el dia en que tuvo lugar el sorteo, y no desde el en que se le llama á cubrir su plaza.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Laudable es el deseo del 
Sr. Baeza, pero en sentir  de la comisión no es adop
table en manera alguna. Deduce S. S. que hay injusticia 
en que unos pueblos puedan tener individuos con que cnbrhyel cupo que les corresponda con los mozos de 20 
y 21 anos, miéntras que otros, por no tener este número, 
necesiten acudir á los del sorteo del segundo año inmediato anterior.

Me permitirá S. S. que le advierta que no hay seme
jante injusticia, porque la ley establece que cuando un 
pueblo no tenga mozos con que cubrir  el cupo que le to
care acudiendo á los tres alistamientos anteriores, quede 
exento de responsabilidad.

A dem as, es preciso que S. S. tenga muy en cuenta 
que no puede precederse , al tratarse de quintas, como se 
hace cuando se trata de repartir  una contribución de m a
ravedís. En este caso se cuenta con un capital probable, 
miéntras que no lo es el de los mozos sorteables, y por lo 
mismo no se pueden establecer reglas fijas como en aquel caso.

Dice el Sr. Baeza que ya que otra cosa no puede 
hacerse, convendría que cuando so llamara á un mozo do 
los sorteos anteriores á cubrir el servicio, se le empezara 
á contar el tiempo desde el dia en que se verificó el sor
teo, y no desde aquel en que va á cubrir su plazo. Yo diré 
á S. S. que esto rio es posible, porque írderia inconve
nientes en su ejecución y aun perjuicio para otros pueblos-

E1 Sr. BAEZA (para rectificar): Lo que acaba de ma
nifestar el Sr. López Infantes en nada contradice c lp r in -  
pio que yo he sentado. Dice S. S. que adoptándose mi 
pensamiento, resultarían perjudicados otros pueblos. Yo 
pregunto al Sr. Infantes: ¿cuando un pueblo paga todo lo 
que t i e n e , ¿puede exigírsele mas? Si un pueblo contribu
ye con todos los mozos sorteables de aquel año, ¿no con
tribuye con todo lo que tiene? ¿Por qué se le han de exi
gir los de los años anteriores? No lo comprendo.

Ya que el Sr. Infantes no acepta mi pensamiento, ten
gase alguna consideración con esos mozos de los años 
anteriores que son llamados al servicio, y dígaseles: 
«Vuestra obligación es la de servir ocho años , pero á 
contar desde el dia en que tuvo lugar el sorteo.)) De ese 
modo se les baria un servicio á estos individuos, y en 
nada se perjudicaría el servicio del Estado.

El Sr. ílÓPEZ  INFANTES (para rectificar): La cuestión 
que suscita el Sr. Baeza está ya resuelta por el Congreso. 
Cuando se aprobó el art. i.° se dijo que la fuerza defe jér
cito se reemplazaría con los mozos de 20 á 30 años que se 
engancharen voluntariamente , y 2? con los mozos de 20, 
21 y 22 años que designe la suerte. Por manera que no 
hay término hábil para volver sobre lo acordado.

Tampoco puede la comisión acceder á que los ocho añosUUl SCI y u/tu ol/  1 - _i uc rrc \ c*
rificó el sorteo, en vez de aquel en que son llamados á c u 
b rir  sus plazas, y la razón es muy sencilla. Ningún mozo 
es considerado soldado hasta que se hace la declaración 
por la Diputación, y no puede por lo tardo empezársele á contar el servicio hasta aquel dia.

Sin mas discusión fué aprobado el artículo.
Se leyó el 15 que dice: «Se autoriza la sustitución de 

servicio militar en Ios-términos que esta ley establece.))
Asimismo se leyó la siguiente enmienda a este artícu

lo de los Sres. Garrido, Ruiz Pons y otros.
«Los que suscriben tienen la honra de proponer á las 

Córtes la enmienda siguiente al art. 15 de la ley de reem
plazos :

»Se autoriza la sustitución colectiva del servicio mili
tar hecha por los distritos municipales en los términos que esta ley establece.»

El Sr. ESGO'SUBA (como de la comisión): La comi
sión no tiene inconveniente en aceptar la enmienda), y lo 
único que desea es que se diga, que los soldados que pre
senten los Ayuntamientos en virtud de la sustitución1 co
lectiva hayan de tener todas las condiciones que previene esta ley.

El Sr. RUIS POHS: Los autores de la enmienda no 
tenemos inconveniente en que se adicione de manera 
que quede bien expreso lo que S. S. desea, porque ya ve 
que decimos que se admita la sustitución colectiva "en la 
forma que la ley establece, y de consiguiente no pueden 
admitirse los sustitutos de otro modo que como ha establecido la ley.

El Sr. ESGOSURA: Me parece que estamos conformes 
en la cuestión de redacción; pero hay que advertir otra 
cosa , que es, que quede á salvo el Ínteres indiv idual; es 
decir, que el individuo que quiera hacerse sustituir pue
da hacerlo sin perjuicio de la sustitución colectiva.

El Sr.'RUIZ For^S : De ese modo no acepto la expli-  c io n , y pido la palabra para apoyar la enmienda.
El Sr. P R E S ID E N T E . La tiene Y. S.
El Sr. RUIZ P o n s : Señores, triste es la posición del 

Diputado demócrata que tiene que levantarse á hacer 
adiciones á un  proyecto de ley que solo admite porque la 
mayoría de las Córtes lo acepta. Ya que ha llegado esta 
ocasión debo decir a q u í , án tesde entrar en materia, para 
que el público lo entienda , qué es lo que significa la pa
labra democracia, puesto que parece que no se quiere en 
tender. La democracia , señores, no quiere quintas; la de
mocracia Jas  detesta, las condena, no las admite, ni las 
admitirá jamas en la oposición ni tampoco en el poder.....

El Sr. PRESIDENTE: Es cosa ya acordada por las Cortes, y no se puede ya hablar sobre ello.
El Sr.'RBXZ'PONS : No obstante , debo advertir  que la ley está pendiente y quería explicar la palabra demo

cracia á pesar de que s e ?ha explicado otras veces aquí 
y fuera de aqui, en los programas doctorales, en infini
tos escritos que se han publicado, y entre otros en las 
obras de los Sres. Baralt y Cuesta que lodo el mundo ha 
leido. La democracia quiere la abolición de las quintas, 
del papel sellado, asi como el desestanco del tabaco , la sal &c. &c.

Admitido el principio de la contribución de sangre por 
la mayoría de la Cámara, los Diputados que le combaten 
no pueden hacer mas en esta situación que procurar 
sea lo menos sensible á las clases pobres. Para conse- 
gujr  este objeto hemos presentado esta proposición. Se dice, 
señores, y es una cosa admitida por todos los publicistas, 
que todos deben contribuir á sostener las cargas del Esta
do en proporción de sus haberes. Esto lo dice la Consti
tución de 37, lo han dicho todas las Constituciones y lo 
dice también la comisión en el proyecto de Constitución 
que nos ha presentado en su art. 7.°, añadiendo ademas 
que lodos los españoles están obligados á defender la pa
tria cuando sean llamados por la ley; y cuando en ese 
artículo se comprenden esas dos partes , parece que lo que 
se ha querido indicar era que la contribución de sangre 
fuese también proporcional. ¿Y es proporcional esa con
tribución, Sres. Diputailos? ¿Es equitativa, es justa,  es 
racional siquiera? Señores, cuando la contribución de sna- 
gre llega á los pueblos, no se ven mas que lamentos de Jas 
infelices madres á quienes se les arrancan sus hijos, y esos 
desgraciados se vuelven háeia los que prometieron la abo
lición de quintas, y les preguntan cuándo tendrán efecto 
sus* promesas. El partido progresista es dueño ó no de 
cumplir lo que haya prometido; nosotros los demócratas 
clamaremos siempre porque desaparezca la contribución de sangre, que es la mas gravosa de cuantas se conocen.

Nosotros proponemos que la sustitución sea colectiva, 
es decir, que el pueblo ó distrito á quien corresponda un 
cupo de 20 hombres por ejemplo, puede, por medio de la 
sustitución, cubrir el servicio y no se exima únicamente el hijo del rico, teniendo que ir á servir el pobre. Da esa 
inanera esa contribución será mas proporcionada, porque 
las clases ricas tendrán que contribuir en p r o p o r c i o n é  
sus haberes si quieren redimir á sus hijos del servicio 
militar. De este modo, señares, conseguiremos un dia que 
ias quintas desaparezcan, porque viendo las clases ricas 
man gravosa les es la contribución de sangre, procurarán

enviar aqui Diputados que aboguen por su abolición.
(Aplausos.)El Sr. PRESIDENTE: Perdone V. S., Sr. Ruiz Pons: 

los celadores harán salir inmediatamente déla tr ibuna al 
que ha aplaudido.

Cumplida esta orden, continúa, y dice:
El Sr. r u i s : P O N S : De esta m a n e r a , cuando en un 

pueblo no hubiese sustitución porque no quisieran con- 
veniise entre sí los que hubieren de sufrir el sorteo, ten
drán que ir á servir los hijos de los vicos asi como los de 
los pobres, y este será el único medio de llegar á la abo
lición do las quintas que es el deseo de la democracia, 
^que no quiere ejércitos permanentes en tiempo de paz, 
los quiere sí en tiempo de guerra; y cuando esta ocasión 
llegue, está segura la democracia que tendrá soldados, por
que aun los no llamados por la ley acudirían á tomar las 
armas. Se dice que la guerra civil no hubiera llegado al 
extremo que llegó si hubiéramos tenido un numeroso 
ejército.

Yo digo que la guerra civil llegó á ese extremo porque 
se quiso que llegara; que no la hubiera habido si no hu
biera habido una Cristina que trataba con Principesata- 
lianos miéntras D. Carlos estaba á las puertas de Ma
drid. No hubiéramos llegado á donde llegamos, ni nos hu
biéramos humillado ante el convenio de Vergara , y digo 
humillado, porque para unir  unas y otras bayonetas fué 
preciso valerse de Marolo, que pertenecía á una sociedad 
secreta , y en la cual sin duda entró para vendes los. ¿Po
déis negarme que el convenio se hizo cuando se creyó 
que no se podia vencer? ¿Y si no por qué se hizo?

Yo, se ñ o re s , no podré estar nunca por las quintas 
porque esa contribución os inicua , es injusta, y no pue
de ser ley aunque la decrete un  Congreso de sabios.

Concluyo suplicando á los Sres. Diputados que por 
consecuencia á los principios que han defendido en la 
oposición , ya que hayan accedido á que continúen las 
quin tas,  al menos que dulcifiquen esa contribución y la 
hagan mas proporcional admitiendo la adición que hemos 
presentado.

El Sr. E3GD3URA: Señores, es tan difícil contestar al 
discurso del Sr. Ruis Pons, por los muchos y diversos p u n 
tos que ha tocado, que yo no sé por donde principiar. 
¿De qué se trata a q u i , es de si ha de haber ejército per
m anente? No, es una cuestión completamente resuelta. 
¿Se trata de si el reemplazo ha de ser por medio de las 
quintas? Tampoco. Es una cuestión resuelta por las Córtes, 
definitivamente resuelta por una ley, diga lo que quiera 
S. S., que ha dicho lo que no puede decir. Lo que aqui se 
vote y la Corona sancione sera lev.

Las quintas son una doloroso necesidad que el partido 
progresista no lia negado n u n c a , y todo lo que puede ha
cer es disminuir en lo posible los males que lleva consigo; 
pero no hasta el punto de prescindir de esa necesidad im
periosa. ¿Puédela España dejar hoy de tener ejército per
manente? ¿Qué seria de nosotros teniendo por vecina á 
una nación eminentemente militar? ¿Qué seria de nos
otros que tc-nemos ahora á esa nación con dobles fronte
ras, no solo en el P ir ineo , sino vecina á nuestras Costas 
de Levante? ¿Qué seria de nosotros sin un ejército p e r 
manente? ¿Qué seria de nosotros si, resuelta'la lucha de 
Oriente, se viesen en conflicto los intereses del Occiden
te? ¿Cómo acudiríamos á la defensa de los intereses de la 
civilización y del sistema constitucional si se viesen am e
nazados? Cuando S. S. dice que no quiere ejércitos per
manentes mas que c-n tiempo de guerra, me parece im
posible que esto salga de los labios de un Sr. Diputado que 
por tradición debía saber lo que aprovechan los ejércitos 
permanentes, y lo difícil que es formarlos en pocos dias 
mucho mas hoy que el arte militar es una ciencia. Las 
quintas son una necesidad dolorosa , y con sentimiento 
tenemos que pasar por ella , porque intereses muy altos y 
muv sagrados, como lo son la defensa del país, recla
man de nosotros ese sacrificio.

La cuestión que discutimos no es una cuestión políti
ca. \ ro no quiero entrar con S. S. en lucha en este mo
mento, ni decir cuál es mi opinión sobre la democracia y 
sobre el partido progresista: lo que creo es que S. S. co
mo hombre de partido no tiene interés ninguno en depri
mir al progresista como ha querido hacerlo. Y no se pue
de deprimir mas á un partido que diciéndole que falta en 
el poder á los principios que proclamó en la oposición; y 
no se puede deprimir mas á un  partido, que diciéndole 
que está muerto, que ofreciéndose ese partido, que se lla
ma democracia, á ir al Calvario para redimir otra vez la 
libertad, ¿cuáles son nuestros pecados para que necesite
mos redención? ¿YT cuáles son vuestros títulos para llama
ros el Mesías de la libertad? De alli la derecha) deben 
venir los tiros al partido progresista, no de vosotros. Vos
otros, si habéis de ser algo, teneis que ser nuestra van
guardia, y el dia en que no queráis ser, no seréis nmlaen

^ s t o ,  sin embargo, ñaua nene que ver con lo que dis
cutimos aquí. Aquí discutimos la sustitución del servicio 
militar; y si no queréis quintas, ¿sabéis lo que queréis? Os 
lo voy a "decir. ¿Qué es la quinta? Es el llamamiento de to
dos los ciudadanos á defender la patria con las armas; es 
componer un ejército del pueblo. Lo que queréis vosotros 
son las bandas mercenarias de Italia en ia edad media, es 
el ejército de los déspotas. Eso queréis, no por vuestra vo
luntad, sino porque, ofuscado vuestro entendimiento con 
teorías mal digeridas para ponerse en práctica, pedis lo 
contrario délo que deseáis. ¡Ay de la nación cuyo ejército 
se compone de mercenarios, de esos soldados sin hogar, 
sin afectos, sin familia; geníznros del Gobierno que"los 
paga, ó scides del General que los conduce á la victoria! 
Lo que nosotros deseamos, ya que tengamos la triste nece
sidad de un ejército permanente, es un ejército del pue
blo, dispuesto á defender la patria con las armas contra Ca
da clase de enemigos, contra el desorden y contra la con
quista, no un ejército de soldados mercenarios, de hom
bres sin mas patria que su cuartel.

Vengamos á la sustitución , que es otro de los princi
pios que atarais; y lo atacais con un sofisma queriendo 
alucinar al pueblo. Se dice que la sustitución no es mas 
que un privilegio en favor del dinero. Si privilegio es 
¿ no comprendéis que favorece principalmente á la civi
lización ? Si no admitís el principio de la sustitución ; si á 
los 20 años arrancáis de sus estudios al joven que está 
siguiendo una carrera literaria, científica ó artística; si 
no le permitís redimir su suerte, ¿cómo podríais tener 
hombres á propósito para las diferentes posiciones del 
Estado? Pues buscad otro remedio mas que el dinero para 
la sustitución y no lo encontrareis. Ciertamente yo no soy 
abogado del dinero, porque no pertenezco á la clase de 
los ricos que tanto incomoda al Sr. Ruiz Pons, pero el 
dinero no es mas que la representación de todas las cosas 
en la vida. ¿Por qué trabaja el trabajador? ¿Para qué es
tudia el sabio? ¿Para qué administra el administrador? 
Para proporcionarse y proporcionar á su familia los m e
dios de subsistencia. ¿Hay alguien que so avergüence de 
decir que trabaja para sostener á su familia? ¿Pues cómo se hace esto sin dinero?

Por desgracia no tenemos otro medio á que acudir, si
no al que es el representante universal de todas las cosas. 
Ciertamente, el sustituto no va á guardar el dinero en un 
saco para gozar del estéril placer de contemplarlo; va á 
convertirlo en las cosas que él ó su familia necesita. ¿Qué 
significa anatematizar al rico solo porque es rico? ¿Cree el 
Sr. Ruiz Pons que no son bastantes las amarguras de la 
pobreza para envenenar la existencia del mísero, que to
davía le designa un enemigo en el rico? ¿Acaso todo el 
que es rico adquirió mal su dinero? El industrial inteli
gente que descubre un secreto en las artes y labra su for
tuna; el comercian te que trasporta á nuestro emisferio los 
frutos de los antípodas y se enriquece : el banquero que 
traslada los capitales que fomentan la producción , ¿ han 
de ser anatematizados? Entonces el mundo, según S. S., 
habrá de convertirse en una Tebaida , y será menester hacer voto de pobreza para no ser malos.

Y si hacemos voto de pobreza, ¿para qué pedir cami
nos de hierro, bibliotecas y planes de instrucción pública? 
¿Para qué el comercio? ¿Para qué la industria? ¿Para orné 
el progreso? Para comer el negro guisado de Esparta no"se 
necesita tanto lujo de civilización. No, señores, ni el rico 
ni el pobre son buenos ni malos por serlo: tan injusto es 
condenar al rico porque es r i c o , como al pobre* pomue 
es pobre. Guando la riqueza procede del trabajo h o n ra 
do, de la inteligencia ó de la fortuna que da Dios á ios que 
quiere premiar, es respetable en todas partes; cuando la 
pobreza procede de desdichas involuntarias, en tínicos la 
pobreza es santa. Pero cuando el rico acumuló sus capi
tales á costa de 1 s lágrimas del pobre, ó cometiendo infa-  ' 
mías, el rico es tan malvado como el pobre que en voz de 
conservar el patrimonio de sus hijos, lo prodigó loco en 
vicios indisculpables. No hay mas que un título justo al 
respeto de los hombres, que es la virtud, y después la u ti
lidad que se presta á la sociedad. Aquel es mas respetable, 
que es mas virtuoso, y al mismo tiempo mas útil á sus 
conciudadanos. No es, pues, un delito "el ser rico: la so
ciedad en que todos tengan igual fortuna no la creará p o 
sible el Sr. Ruiz Pons. Si entre los que aqui estamos se 
hiciera un reparto oe fortunas, al salir de este salón unos serian mas ricos y otros mas pobres.

El Sr. Presídeme y la Cá mar a estarían en su derecho 
llamándome á la cuestión; pero es desgracia que con una 
molienda que con mejor fé que prudencia y tino quería
mos admitir,  hayamos llegado á un  debate de esta clase, 
enes de loque se trata únicamente es de si la sustitución 
ía de ser colectiva ó individual. Pero ¡qué hilacion habrá 
m las ideas del Sr. Ruiz Pons , cuando á prepósito ele la 
sustitución nos ha dicho epue ha habido guerra civil en Es
paña porque se ha querido! Señores, no hay nada4mas 
libio que oír esto, y epue tengamos que oirlo los que he
nos dado en esa guerra civil la mejor y mas íloi ida parte 
je nuestra vida. ¡Como! Cuando estábamos en el campo 
le batalla dia y noche; cuando luchábamos con el grito de 
ibertad en la boca , sufriendo todo género de privaciones

sin un pensamiento de ambición ni de queja, ¿h ab íd  
guerra civil porque el Gobierno ó nosotros lo queríamos?

S. S. ha nombrado á una p e rso n a ; yo no debo nom
brarla : sea lo que fuere de esa persona v  de los Conseje
ros responsables que, pertenecientes á todos los partidos, 
tuvo en una larga serie de años, no podían ménos de te
ner ínteres en acabar la guerra c iv i l ; Ínteres de orgu
llo , ínteres de gloria , ínteres de todas clases. ¿Somos'lla- 
mados aquí á juzgar eso? Y si de- juzgarlo hubiéramos, 
estando tan reciente, siendo nuestros hermanos los que 
han tomado parte en esa lucha, ¿es justo que vengamos 
aqui á maldecir sus cenizas? ¿Era de esperar, señores, 
que se dijese que el convenio de Vergara ha sido un  acto 
de humillación? ¿Para qu ién?  Loado sea Dios que nos 
encuentra hoy en este banco el ilustre veterano que ha 
inmortalizado "su nombre en la historia, uniéndole para 
siempre á ese acto solemne y glorioso; glorioso, s í , y de 
los mas gloriosos que puede tener esta nación : loado sea 
Dios que no ha venido á o í r , y á oír de lábios liberales 
una blasfemia semejante. ¡ Qué el convenio de Vergara lo 
hicimos porque no podíamos vencer!

Mal nos juzga el Sr. Ruiz Pons, y mal siente lo que son 
sus compatriotas si tal cree. Mal conoce á los unos v á los- 
otros, porque aquí defiendo igualmente al ejército liberal 
que al ejército carlista. Ni los unos ni los otros hicieron el 
convenio de Vergara por miedo : eran españoles : habian 
probado en una lucha carnicera de siete años que el peli
gro de la muerte no entraba para nada en süs cálculos. 
El convenio de Vergara se hizo por un motivo mas noble, 
mas humanitario, mas filosófico, ya que de filosofía se 
traía ; se hizo pora que no hubiera que exterminar por es
pañoles á una porción de españoles. Sí, señores,Ha causa» 
de Isabel II y de la libertad tenia soldados veteranos y 
aguerridos; podíamos vencer, sabíamos que venceríamos; 
pero éramos españoles, y nadie que blasonara de hum ano 
y de español podia consentir en el exterminio del ejército? 
vasco-navarro, porque era un  ejército valiente, con una 
bandera que habia defendido con gloria, aunque con opi
niones extraviadas, y que se habría dejado exterminar a n 
tes de hacerle traición. Mañana mismo Vendré, señores, á 
pediros un monumento que eternice la memoria del con
venid de Vergara , y asi responderéis á los que han diche» 
que era un acto de humillación.

Y  á todo esio, ¿á dónde está la sustitución? Venga
mos , señores , al sofisma singular que ha alucinado al 
Sr. Ruiz Pons : ¿por qué quiere S. S. la sustitución colec
tiva y no individual? Porque dice que es la única mane
ra de que esta contribución se reparta en proporción á los 
haberes , porque S. S. que cita esta base de la Consfíhi- 
cion se olvida de que hay otra distinta que obliga á todo 
español á defender la patria con las armas cuando sea lla
mado por la ley. No hay que confundir la contribución 

' de sangre con la de dinero; se llama contribución de 
sangre", porque se la quiere llamar a s i ; p e r o r o  es contri
bución, es un servicio personal, una carga con que nace
mos , la obligación del hijo á defender á su madre. Todo 
raciocinio tomado del sistema tributario rebaja esta cues
tión. ¡Cómo! ¡La misma ley para la sangre que para el di
nero! ¿Dónde está el horror á la riqueza que se invocaba 
hace poco?Yo habia comprendido que lo que quería el Sr. Rui/. 
Pons era, que cuando á un pueblo le tocasen 20 quintos, 
y el Ayuntamiento pudiese organizar una suscricion y 
mandarlos, el Gobierno dijera, vengan, y el sorteo me 
parece excusado. Esto lo admitía yo sin inconveniente; 
pero no es eso lo (pie quiere S. S . : S. S. quiere que pue
da el Ayuntamiento imponer una contribución de dinero 
á todo el vecindario del distrito municipal y acudir con 
ella á la compra de quintos, de donde resulta que pagan, 
asi los que están sujetos á la quinfa como los que n o ,  y 
que el ejército viene por último á componerse de merce
narios, porque ningún Ayuntamiento tendrá á su dispo
sición el dragón de la fábula, cuyos dientes se convertían 
en soldados.Si yo tuviera la desgracia de estar sentado en ese b a n 
co íel el el Ministerio) la desdicha mayor aun de aspirar á 
la tiranía, aceptaría el sistema del Sr. Ruiz Pons, porque á 
los dos años tendría un ejercito que no supiera si habia 
mas Constitución en el mundo que la ordenanza que yo 
le diese. El Sr. Ruiz Pons debe recordar la felicidad que 
da á un país el tener un  ejército de esa especie.

Voy á concluir con dos palabras sobre la consecuencia. 
No sé que n ingún órgano debidamente autorizado de todo 
eí partido progresista haya dicho que nosotros aboliríamos; 
las quintas. Lo único que puede haberse dicho racional
mente es , que procuraríamos disminuir el ejército per
manente todo lo posible. El Sr. Ministro de la Guerra dijo 
el año pasado que deseaba que aquella fuese la ultima 
quinta ; y en efecto , ¿ qué cosa mas cómoda para el Go
bierno nue excusar el sorteo y poder ser tan popular co
mo lo riuiere ser el Sr. Ruis Pons? Pero e! Ministro de la ijCierra ha amorto Dauuei-d , im onUn e ratificación e s , ha enviado comisiones, y el numero de voluntarios na 
bastado para cubrir las bajas del ejército.

El Sr. Ruiz Pons, que desea que esta situación no sea 
destituida por otra menos liberal, no puede querer quitar
nos el ejército que necesitamos para defendernos de los 
enemigos exteriores é interiores. ¿Qué diría S. S. si apa
reciesen facciosos en su provincia, si nuestras armas su
friesen una derrota, si no pudiésemos resistir por falta* 
de fuerzas á sugestiones extranjeras? Para evitar estos 
males todavía no se ha inventado otro medio mas que el 
ejercito no debe ser de mercenarios sino del pueblo.

El Sr. i i u e l b s s  (Ministro de la Gobernación); No ha 
sido perdido el tiempo empleado en esta discusión, pue& 
(pie el Sr. Escosura la ha ilustrado suficientemente. Yo mef 
precio de haber pertenecido siempre al partido progre
sista , he pertenecido también á las Córtes Constituyentes 
de 1837 , y puedo asegurar que, no solamente no se q u i
sieron abolir las quintas, sino que vieron la ordenanza q u e  
seha  modificado por la actual. ¿Ni cómo habian de sentar 
semejante doctrina cuando el mismo Sr. Ruiz Pons nos ha 
dicho hoy que el partido democrático reconoce la necesi
dad del ejército permanente en determinadas circunstan
cias ? Ahora b i e n , no pudiéndose completar el ejército con 
el enganche voluntario, y siendo necesario ejército, ¿,qué 
otro medio queda sino la quin ta?

Pero el Sr. Ruiz Pons ha presentado una adición á un  
artículo que no la admite.El art. 15 autorízala sustitución 
del servicio militar en los términos que esta ley establece 
es decir, en los términos que se explican en el art. 150.» 
El lugar, pues, de esta adición sería el art. 150, no el a r 
tículo 15, y en aquel se consigna hasta cierto punto la 
doctrina que S. S. quiere, pues se autoriza á los Ayunta
mientos para llenar sus cupos por sustitución.

P o r ten to ,  el Gobierno, confirmando lo que ha dicho 
el Sr. Escosura, no puede admitir esta adición, porque no 
conviene al artículo que se discute , y porque en el 150 se 
lia concedido á los Ayuntamientos todo lo que se les pue
de conceder en esta parte.

El Sr. o B O W H E L i , Ministro de la Guerra: A pesar 
del brillante discurso del Sr. Escosura, el Ministro de la 
Guerra no puede dejar de hablar en esta cuestión, porque 
se lia tratado de echar una mancha sobre el ejército, y no 
puedo consentir, como Jefe que soy de la fuerza armada, 
que se diga una palabra en contra de ese ejército sin salir 
á su defensa.

Se ha dicho por el Sr. Ruiz Pons que el convenio 
de Vergara fué un acto de humillación. ¿Y" á quién dirige 
S. S. esos cargos? A los hombres que liemos combatido 
durante siete años, que tenemos el cuerpo lleno de cica
trices, á los que pertenecemos á un ejército que ha de
jado 100,000 de sus hijos en los campos de Navarra , de 
Aragón y de Valencia ; á los que íbamos mandados por el 
ilustre Duque de la Victoria , que dió la paz á España y 
recogió en este acto el mas envidiable de sus laureles. ¡ Y 
esto "se dice por Dij litados españoles!

Ya sabia yo que los que proclaman democracia odian 
al ejército; pero mi deber me prohíbe consentir que se le 
insulte; mi deber me manda rechazar esas palabras con 
toda la indignación de mi alma, con la indignación que 
sin duda habrán producido en la inmensa mayoría de los 
Sres. Diputados. En el convenio de Vergara no hubo 
humillación para los unos ni para los otros: el Duque de 
la Victoria sostuvo la bandera de los principios que ha
bíamos defendido, principios que quedaron todos recono
cidos y proclamados por ámbas partes.

El partido carlista tampoco se humilló: siete años de 
lucha que habian sostenido sus soldados, como buenos, 
como valientes, les habian hecho comprender que su tr iun
fo era imposible; les habian dado á conocer la nulidad del 
hombre que representaba sus principios, y tuvieron pa
triotismo bastante para poner término á una lucha en que 
nos batíamos hermanos contra hermanos. Yo bien lo sé, 
señores, que me he batido contra cuatro, y ese dia fué un 
dia de gloria, no de humillación, y al decir el Sr. Ruiz 
Pons que fué un acto humillante, prueba que no ha lu 
chado durante esos siete años.

Por lo demas, el Gobierno no puede admitir la adi
ción del Sr. Ruiz Pons. S. S. quiere la sustitución colec
tiva, porque según dice, de esa manera los ricos tendrán 
buen cuidado de mandar Diputados que voten contra las 
quintas, ó de lo contrario no se salvarán sus hijos del 
servicio militar.  S. S. quiere también un reparto en pro
porción de lo que cada uno tenga, doctrina socialista que 
sro no puedo admitir.Eí Sr. R tL Z  PONS : Suplico á la Asamblea que sea un 
poco indulgente conmigo, porque tengo que contestar 
nada menos que á tres discursos, dos de ellos pronuncia- 
jos por Sres. Ministros.

No parece sino que cuando se habla de la nación es
pañola se trata solo del ejército. Yo amo al ejército, la de- 
nocrac-ia respeta sus glorias , no echaría abajo ninguno 
le los derechos de los Oficiales que los han ganado"con 
aonra en el campo de batalla; eso debe saberlo el ejér
cito y todo el pueb lo ; pero aquí aunque se hable de un 
ú s i l , basta para que se crea que insultamos al ejército;



Ése puede ser un buen pretexto para ciertos fin es , pero nada tiene que ver con la cuestión. Nosotros no podemos atacar al ejercito, porque el ejército es tam bién pueblo 
sale del pueblo y tiene que volver á é l ; las ¿dorias del ejercito son las glorias del pu eb lo : no son glorías de j e 
n ízaros; los genízaros eran  una tropa aristocrática de mal genero que Mahamud II se vió obligado á destru ir mrá tener paz. p

< No venga pues el Sr. Escosura á conm arar un  ejér
cito m ercenario salido del pueblo con una  Milicia aristo
crática. Lo que nosotros haríamos seria no n riv — ; , 
derechos á los Oficiales españoles * v .  ’" 1 • ,os masas ; porque si bien los x.™ .™  dlÍ5lül^ lllr lasllería necesitan  ̂ ° ue iP0í3 facultativos y la caba-práco*- ounsu varse, porque requieren estudios v~.oa, las masas do soldados se crean en poco tiempo.

 ̂Nada pues ha estado mas lejos de mi ánimo que de
p rim ir al ejército cuando he indicado la conveniencia de 
dism inuir el núm ero de los que sirven en el último esca
ló n , pues los destinados a este servicio m iran esa carga 
como la mayor desgracia. Asi es que si en el ejército es- 
panol hay mas disciplina y mas táctica que en el francos, 
Ún este último hay mas espíritu m ilitar v más en tusiasmo por los combates.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Iluiz P ons, dejémonos de 
'Comparaciones con naciones extrañas.

El Sr. RUXZ P O N S  : Dice el Sr. Ministro de la Guerra que yo no he luchado en los siete años. No he luchado 
en el e jé rc ito , pero desde que lie podido sostener un fu
sil lo he sostenido ; y si no he visto á los facciosos mas 
que de lejos, no ha sido porque no he sabido buscarlos.

Respecto del socialismo, ya es antiguo esta láctica de Combatir una escuela con otra. Guando nadie soñaba con 
República en España, se decia que los liberales del año 20 
¡eran republicanos; y ahora que no asusta el nom bre de 
República, porque se ha visto establecida en Francia y en 
R om a, se nos tacha á nosotros de socialistas , asi como en 
Francia se taclia de comunistas á los liberales mas avan
zados, cuando se ha visto que ha dejado de asustar el socialismo.

He dicho que los Ayuntamientos , conocedores de la r i 
queza del pais, podían-ponerse de acuerdo, lo mismo que 
los particulares, para repartir esa carga entre las familias 
Ue los mozos sorteables con relación á sus haberes; por
que lié considerado al hijo como un capital para el pobre, 
y  be querido establecer una proporción justa en tre el po
bre que da todo su capital al dar el hijo, y el rico que. 
dando el dinero, no contribuye tal vez sino con una décima parte.

Ha dicho el Sr. Escosura que vo he sentado aquí la 
doctrina de que lo que se hiciera en esta Cámara podría 
no ser ley. La democracia ha acatado lo resuelto por las 
Cortes y acatará lo que resuelvan ; pero considerando que 
en principios filosóficos no puede llamarse verdaderam ente ley sinoío  que tiene u n  fondo de justicia, en este sen
tido filosófico dije que algo de lo que aquí se hiciera po
dría no ser ley , es decir , podría no tener ese carácter de justicia.

Tampoco he querido deprim ir al partido progresista, 
como supone el Sr. Escosura. He dicho mil veces que 
nosotros somos la vanguardia del progreso ; y realm enta entre nosotros y los progresistas verdaderam ente tales no 
hay apenas divergencia , pero no sucede lo mismo res
pecto de los que se llaman progresistas y 110 lo son, de los que rom pen su bandera , de los que tachan el credo que 
han  venido siem pre sosteniendo: con esos progresistas~no podemos nosotros m archar.

Quiere el Sr Escosura que cite un periódico progresista que haya sostenido la abolición de las qu in tas; cito 
al Clamor Público, periódico el mas caracterizado de ese 
partido : cito tam bién ai Sr. Mendizábal y podría citar otros muchos hom bres importantes.

Ha padecido otra equivocación el Sr. Escosura al decir que el dinero lo representa todo, y que el hom bre siem 
pre trabaja por el dinero. El dinero no puede representar la gloria, n i el honor, ni la probidad, ni el hom bre traba
ja tan solo para satisfacer las necesidades de la vida an i
mal. ¿Acaso New ton trabajó toda su vida solo por un 
poco de oro? ¿Acaso la m ultitud de filósofos y de sabios que podría citar trabajan tan solo por ser ricos?

Dice el Sr. Escosura que no debemos arrancar á los 
hombres de las carreras literarias. ¿Y por qué razón los hemos de arrancar de la agricultura? Por lo demas, yo no condeno la riqueza adquirida por medios lícitos, ni creo tampoco que sea posible la igualdad de fortuna.

Yo no he atribuido miedo al ejército en lo relativo al convenio de Yergara, ni he aludido á él al decir que dicho 
convenio había en cierta m anera sido una humillación. El Sr. O’DonneU le atribuye á uno lo que no dice, en tre 
teniéndose en forjar*castillos para luego combatirlos á su 
gusto. En esto sigue S. S. la escuela del Sr. Martínez de la Rosa, y  lo hace de un modo m uy diestro.

Repito que el convenio de Yergara fue una hum illa
ción hasta cierto punió ; pero 110 con relación al ejército, sino con relación al p a is , que teniendo fuerzas y m e
dios pera llevar la guerra adelante con éxito venturoso, no debió verse sometido á las consecuencias de un hecho 
de esa naturaleza. Según a lgunos, vale mas una mala 
transacción que u n  buen pleito; pero vo sov de opinión 
contraria , y creo que á veces existen 40 pleitos solo por 
haberles precedido una mala transacción.

El Sr. Ministro de la G uerra , en quien siento ver sacar siem pre el ejército á colación , al tra tar de ciertas 
cuestiones , aunque no tengan relación con este , dice que 
hay que erig ir un m onum ento al acontecimiento que nos 
ocupa. Enhorabuena que se erija ; yo no me opongo á 
ello; pero esto no obsta á que yo lo califique en los dér- térm inos en que lo he verificado.

El Sr. O D O N N E L L , Ministro de la Guerra : Para un acto de hum illación no se erige un monumento.
El Sr. RUXZ PO N S : Al pais se le arrojó el guante por los ca rlis tas , y la guerra que por ellos se hacía sin dar 

cuartel , solo pudo regularizarse en las provincias Vascongadas y Navarra , únicos territorios en que tuvo lugar el 
tratado de Lord Eliot, quedando exceptuados de él Valen
cia, la Mancha y otras provincias; y al considerar esto 
creo que hacer una transacción como la que se hizo con los c a rlis ta s , fue en cierto modo una hum illación. Por lo 
demás, repito que nada ha estado tan léjos de mi ánimo como a trib u ir  miedo al ejército , el cual hubiera seguido 
ndudablem ente batiéndose como lo había hecho hasta 

ien tó nces, acreditando el entusiasm o y valor que tan bien supo sostener en aquella guerra. Ese valor fue común á 
las dos partes beligeran tes, batiéndose todos sus individuos como españoles. Yo hago esta justicia aun á loa car
listas, á quienes se puede reconocer tal cualidad , particu
larm ente hablando, mas que cuando se habla en público, 
en cuyo caso se suele siem pre deprim ir á los enemigos’ 
habiendo, como hay , hasta un-artículo de la orderumza que prohíbe elogiarlos.

En mas de una ocasión 110 se quiso que concluyese la 
guerra por temor de que el partido progresista subiese al 
poder. Vez hubo en que se pudo coger á D. Garlos , y no 
se le cogió por eso mismo. El Sr. Ministro tendría sin du
da la misma creencia del que dijo que D. Carlos no era sino un faccioso mas.

Concluyo diciendo, que extraño mucho que habiendo la 
comisión comprendido perfectam ente el objeto que me proponía al presentar mi en m iend a, la condene en gene
ral después de haber manifestado que la adm itiría en el solo concepto de excepción para que no se hiciese absoluto lo colectivo.

El Sr. o d o n n e l l , Ministro de la G uerra: Ha indicado el Sr. Ruiz Pons que yo citaba aqui el ejército para 
todo, viniese ó no á cuento; ¿pero qué se diria de mí si 
no hubiera tomado la palabra al oir calificar de hum illa
ción el hecho del convenio de Yergara , que fué un  acto 
militar puram ente, una verdadera"capitulación? S. S. no ha dicho si esa humillación fué colectiva ó a islada: si fué 
lo primero , lo fué para todo el e jé rc ito ; si lo segundo, lo 
fué solo para el Duque de la Victoria. En cualquier sentido que eso se entienda, he debido levantarme para re
chazar esa imputación ; y el mismo ilustre Duque lo h u 
biera hecho , si hoy se hubiera encontrado en este banco.

Dice S. S. que no tiene inconveniente en votar un 
m onum ento al convenio de Yergara ; y en verdad que yo lo te n d ría , si creyese , como S^S. lo cree , que ese convenio fué una humillación.

Ultim amente ha dicho S. S. que tengo yo la escuela del Sr. Martínez de la R osa, y á esto contestaré que estoy 
muy léjos de tal pretensión, porque ni soy orador, ni 
puedo competir en este punto con ese ilustre ciudadano. Las pocas palabras que digo se parecen á las del Sr. Mar
tínez de la Rosa tanto como puedan parecérsele las del Sr. Ruiz Pons.

El Sr. RUXZ PO N S: Yo seré el prim ero en votar el monumento para el convenio de Yergara : pero solo como 
representación de un  acto hum anitario  y nada mas.

El Sr. Secretario b a y a r r i :  la comisión no admite la enmienda , y por consiguiente seguirá su curso.
 ̂Hecha la pregunta oportuna , se puso á votación la en 

mienda objeto del óchate y no fué tomada en consideración.
Leido el art. 15 decía a s i :
«Se autoriza la sustitución del servicio m ilitar en los 

térm inos que esta ley establece.))
Abierta discusión sobre este artículo no hubo quien 

pidiese la palabra, y en su consecuencia se puso inm e
diatam ente á votación y fué aprobado.

El Sr. Vicepresidente PO R T ILL A : Se suspende esta 
discusión para que el Sr. Ministro de Hacienda pueda leer un  proyecto de ley.

Consecuentemente con este an u n c io , subió dicho señor Ministro a la tr ib u n a , y leyó un provecto de lev relati
vo al establecimiento de la Casa de Moneda, provecto cu ya im piesion se acordó , resolviéndose asimismo que pa sase a las secciones para el oportuno nom bram iento de comisión.

El Sr. Vicepresidente PO R T ILL A : Continúa la discusión sobre la ley de reemplazos.
Leido el art. 16, estaba concebido en los términos s iguientes:
«Si por circunstancias extraordinarias fuese necesario 

un aum ento imprevisto en la fuerza del ejército , se fija
ran  en la ley que autorice el reemplazo extraordinario 
las reglas que han de seguirse para la ejecución del mismo.»

No ñabiendo quien tuviese pedida la palabra relativa
mente á este artícu lo , se puso á votación y fué aprobado.

Leido á continuación el art. 17, nuevam ente redactado por la comisión , decía a s í :
El Gobierno presentará á la aprobación de las Cortes, 

unido al proyecto de ley especial, por la que, según lo 
dispuesto en el art, 11 , deba autorizarse el llamamiento de 
los soldados al servicio de las arm as, un estado general en 
el que se designe el contingente de hom bres conque cada 
provincia ha de contribuir para el reemplazo del ejército.»

El Sr. g a r c í a  G O M ES: Este artículo tiene una par
te reglam entaria, pero no me opongo á que se traiga la 
ley al Congreso, atendida la importancia que tie n e : lo que. 
si creo es que seria muy conveniente suprim ir las pala
bras u m d o a l  proyecto de ley &c., porque esto daría ocasión 
á lo que dice el art, 18. E 11 lugar do hacerse el reparti
miento por el cupo del año an terio r, desearía yo que se 
hiciese por el del mismo año del sorteo, y por eso seria 
muy conveniente la supresión que acabo de indicar.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Esa indicación no puede 
acopiarse, y la razón es muy sencilla; para aceptarla se
ria preciso hacer la quinta y verificar el juicio de exen
ciones^ con todo lo demás , al mismo tiempo de realizarse 
el pedido de soldados; y aun así no se conseguiría lo 
que S. S. se propone. ¿Y por qué? Porque aun hechas to
das esas operaciones, trascurría algún tiempo desde ellas 
hasta que se verificara el nuevo padrón de* alistamiento, 
en el cual habría nuevas exenciones, desapareciendo otras. 
No hay pues términos hábiles para realizarse el reempl zo 
si se hace lo que S. S. dice; yfen el caso de realizarse, tiene 
que su ln r  retraso. Lo émico hacedero es aproxim arse á lo 
mas justo, trayendo al acervo los mozos útiles del sorteo 
anterior, por estar ya hechas las bajas de los queso hallan 
en el servicio. No se pierda de vista que hay que tener en 
cuenta los que han entrado en caja y los que se han cx- 
cepeionado, no figurando sus excepciones en el acervo.

El Sr. GARCIA GOM ES: El contenido del artículo es 
cosa reglam entaria, ¿á qué fin sujetar la acción del Go
bierno relativam ente á dos actos? En cuanto á la cues
tión principal, está reducida á la mayor ó m enor justicia 
de hacerse el repartim iento en tre los mozos de este año 
ó entre los del otro; y sobre esto debo decir que hay va
rios sistemas de reemplazos. Antes existía el de censo de 
población, y por nuestra mala estadística fué desechado 
en la id lim ajey, la cual admitió el repartim iento de ios 
mozos del año anterior. Esa ley se ha copiado en el a r
tículo que se discute; y sin embargo, puede haber algún 
medio mas equitativo, como es el de que se reparta sobre los mozos.;...

El Sr. f x g u e r o l a  : La discusión actual versa sobre el art. 17, no sobre el 18.
El Sr. GARCIA GGBSEZ: Sobre este, no sobre el 17, 

ha versado el discurso del Sr. López Infantes. Por eso, si 
se trata de la cuestión en el fondo, tengo que seguir la cuestión en ese sentido.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : lie hablado del art. 17, sin 
que por eso mis observaciones dejaran de ser interesantes 
relativam ente ai 18. En aquel se dice que el Gobierno de
signará el contingente de hom bres que corresponda á cada 
provincia; y para hacer la derram a se necesita saber los 
mozos sorteables que hayan quedado el año anterior.

El Sr. SANCHO : El art. 17 dice así (S. S. leyó); y estos 
cuatro ó cinco renglones deberían reducirse á estas pocas 
palabras: «El Gobierno, al presentar anualm ente á las 
Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza, según se p re 
viene en el art. 5.°, deberá acompañar siem pre u n  estado 
de los mozos que corresponden á cada provincia.» No es 
m enester decir aquí lo que ya se pre\ iene en el art. 11.

El Sr. FXGUEROLA: La comisión acepta la modificación que propone el Sr. Sandio.
Leído el artículo nuevam ente redactado por la comi

sión, con arreglo á la indicación dei Sr. Sancho, decia así: 
Art. 17. «Al proyecto de ley que el Gobierno ha de 

presentar anualm ente á las Cortes, según el art, 11, acom
pañará un estado genera l, en el que se designe el con
tingente de hombres con que cada provincia ha de contribu ir pata el reemplazo del ejército.»

El Sr. GARCIA GOMEZ : Este artículo queda como el anterior. Era indiferente dejar expedita la acción del Go
bierno para esa presentación por separado: eso podría ser
vir para el caso en que el artículo anterior se aprobase. 
En 1. de Abril puede saber el Gobierno los mozos que 
han de en trar en el alistamiento del mismo año, y puede 
presentar el estado antes ó después de la ley.

El Sr. U G ñR TE  : Estando conformes e rf  que el repartim iento no debe hacerse por el núm ero de hom bres que 
presente el sorteo del año anterior, resta dem ostrar la im 
posibilidad de que se verifique, quedando el artículo en 
esos términos. Si se ha de presentar el estado cuando se 
pide la fuerza , no puede conseguirse lo que desean los 
señores Figueroía y García Gómez, y loque vo tam bién apetezco.

Por lo tanto me opongo á que ese estado se presente al 
mismo tiempo que la ley. Si se me dice que en esto hay 
un  objeto especial, y se me convence , la votaré; mas si 
110 hoy una necesidad u rgen te , rogaré á la comisión 
que no haga precisa la presentación simultánea del pro
yecto de ley y del repartim iento del contigcnte á las provincias.

El Sr. F IG U E R O L A : Aunque no están estrecham ente 
enlazadas la cuestión de repartim iento y la de designa
ción de la fuerza , com prenderá el Sr. ligarte que es’ in 
dispensable u n irlas , atendida la organización de la existencia legislativa.

Por las bases de la Constitución ya aprobadas sabernos 
que las Gorfes tienen que reunirse en Marzo , y que han 
de durar cuatro meses , sin que se vuelvan á ab rir en el 
resto del a ñ o , á no sobrevenir grandes causas. Ahora 
bien : e [S r. Ugarfe habrá visto que para term inar la edad 
de 20 anos se fija el limite en 30 de A bril; es decir en un 
plazo que'está dentro de la época legislativa, debiendo á 
su vez verificarse el alistamiento en i? de Enero ; no sien
do por lo tanto conveniente á los intereses de la sociedad 
ni á los de los jóvenes, que las carreras de estos esten sus
pensas por tanto tiempo hasta saber la suerte que ha de tocarles para cubrir el contingente.

De aqui que el repartim iento deba estar m uy próximo 
al sorteo, y de aqui que contribuya á adelantar el trabajo 
legislativo la sim ultaneidad en la petición del contingente y en ha manifestación del repartim iento. °

El Sr. ÜGARTE: Me parece poco fundada la razón que 
ha aducido S.S. relativa á la simplificación de los trabajos 
legislativos. El prim er proyecto es el que designa la total 
fuerza de que re ha de componer el ejército, y el segundo 
el del repartim iento de esa fuerza , y yo creo que porque 
se presente este después que aquel, no por eso estarán m u
cho tiempo en suspenso las carreras de los mozos sortea- bles.

De todos monos, se ha de hacer el repartim iento en un 
período determ inado; y estando como está en el ánim o de 
la comisión que esa operación no se alargue, no tiene fuerza la razón indicada por el Sr. Figueroía.

El Sr. LOPEZ i n f a n t e s  : Cuando el Gobierno en 
la actualidad tiene que pedir un  contingente de hombres 
pai a el ejército, rc-clama antes de los Gobernadores un es
tado del residuo que de los sorteos anteriores ha quedado* 
es decir, un estado de toda la juventud sorteable, menos la 
exceptuaaa y la que está en el servicio. Si lo que quiere el 
Sr. Lgario es que se verifique el repartim iento sobre la 
base de todos los mozos, aparecerá enhorabuena un  núm e
ro mucho m ayor; pero 110 será tan útil hacer la derram a 
soorc tal base ; seria muy m a lo , porque figuraría en ella 
una porción de juventud que no es apta para el servicio, 
toda vez que en el dictam en general se comprende todo 
sin oír excepción de ninguna clase , y las exclusiones vienen despees.

El Sr. g a r c í a  GOMEZ: El Sr. López Infantes entra en ei fondo de la cuestión del art. 18 al defender el 17, y 
esto es lo que debíamos hacer nosotros, porque si se 
aprueba el prim ero de dichos artículos, se dirá en la dis
cusión del segundo, no haber va lugar á lo que proponemos. * ¿ i i

Ha dicho el Sr. Figueroía que se tardaría mucho tiem
po en presentar la ley para el repartim iento de los cupos 
a las provincias ; peroS . S. se ha contestado á sí propio 
con lo que ha dicho. Si en Marzo debe reunirse el Con
greso, en 1.° de Abril puede saberse el alistam iento que se haya verificado.

Ministro de la Gobernación: En este articu lóse introduce una novedad á la ley del Senado* y poi pagar un tributo de consideración á las Cortes, ha 
quenco el Gobierno traer á ellas el repartim iento hecho á 
las provincias para que los Sres. Diputados sepan hasta donde liega el sacrificio que estas hacen, v con este cono
cimiento aprueben ó desaprueben lo que el mismo Gobierno propone.

Los Sres. que combaten el art. 17 están en su lu 
gar, porque no admiten la base que el Gobierno v la co
misión presentan; pero se olvidan de que con la idea que 
suso u n e n  se dem orarían mucho las operaciones d é la  quinta, y no se rea,izaría en la época que la ley marca el llamamiento do las soldados.

E n treo íros inconvenientes que se manifestarán al discutirse emart. 18 , existe el muy grave de que la estadís
tica del ano anm: sor , porque están ya resueltos en ella 
todos los expedientes de quintas. Si en la-ley se abre la 
puerta a las ilegalidades que pueden cometer los A yunta
m ientos 'que no serán pocas) para dism inuir el cupo que

les ha de corresponder, las Cortes sentirán en su di ato* 
das las consecuencias de tal impremeditación. Me atrevo 
pues á suplicarles que, sin prejuzgar el art. 18, se apruebe 
el 17.

El Sr. GARCÍA G O M E Z : No ^comprendo esa última
idea, pues sí se resuelve el art. 17, no hemos de poder, 
una vez aprobado , poner ni quitar nada de él.

El Sr. H U EL 3E S, Ministro de la Gobernación : En el 
art, 17 se dice que se acompañe sim ultáneam ente el repar
timiento, y claro está que este podría modificarse, sin mas 
que decir que se presentase la fuerza de que ha de constar el ejército, y á su tiempo el reparto de las provin
cias. Es pues bien clara la idea que he indicado , y que 
el Sr. García Gómez dice que no comprende.

Sin mas debate fué aprobado el artículo tal como le ha
bía nuevam ente redactado la comisión.

Leido á continuación el art, 18 , decia a s i :
«Se fijará el cupo de coda provincia en el repar

tim iento general del contingente con relación al n ú 
mero do mozos sorteados que resulte en la totalidad de 
sus pueblos , según el sorteo realizado en el año anterior 
inmediato; pero deduciendo de dicho núm ero todos los 
mozos que por cualquiera causa se hubieran com prendi
do indebidam ente en el alistam iento, aunque 110 se les 
hubiese excluido de él durante la época de su rectifica
ción , y todos los que se hubieren exceptuado del servicio 
en virtud de lo que previene el art. 77.

El Sr. p e g u e r a s :  Al combatir este artículo no creía 
haber de empezar mi discurso en los términos en que voy 
á hacerlo.

A consecuencia de algunas palabras pronunciadas por 
el Sr. Ruiz Pons, ha creído conveniente el Sr. Escosura 
dirigir gravísimos cargos al partido á que me honro de 
pertenecer, diciendo que estábamos condenados á sucum 
bir si dejábamos de ser la vanguardia del partido progre
sista. Nosotros, señores , hemos deseado constantemente 
sostener á ese partido, creyendo que en el Gobierno plan
tearía las ideas que había proclamado en la oposición; 
¿pero las ha planteado? Apelo á la conciencia de todos. 
¿Es acaso doctrina del partido progresista la ilimitada sus
pensión de las garantías individuales? ¿Lo es predicar la 
abolición de la contribución de consumos para resucitarla 
después, cuando ha caído al impulso de la revolución de 
Julio?

La conducta que hemos observado en el Parlam ento y 
en las Juntas revolucionarias prueba que nuestro mas 
ardiente deseo era poder sostener á esc partido con nues
tro hum ilde voto y nuestra p a lab ra ; y el Sr. Escosura 
debe saber, desde hoy para siempre, que nuestro mas fer
viente anhelo es que el partido progresista lo sea verda
deram ente tal: desde este día puede contar constantem en
te con nuestro débil apoyo.

Ha dichoS. S .: «¿sabe el Congreso lo que quiere el 
Sr. Ruiz Pons al pedir soldados mercenarios? Quiere las 
bandas de los siglos medios en Italia; quiere los ejércitos 
de los C ondottieri; quiere, en fin , los soldados del despo
tismo.» Este cargo del Sr. Escosura va dirigido contra el 
Sr. Duque de la Yictoria, contra el General O’Donnell, 
contra todo el Ministerio y contra S. S. mismo. ¡Pues qué! 
En la ley de quintas de 1855, firmada por S. S., ¿n o  se 
dice que estas son un medio subsidiario, á que solo se 
apelará cuando no haya soldados por enganche? Pues de
volviendo yo el argumento, puedo decir al Sr. Escosura 
que es S S ., no nosotros, el que quiere esas bandas de la 
edad m edia, esos ejércitos de Condottieri, esos soldados 
del despotismo.

Yoy ahora á la cuestión que se discute.
Indudablemente estamos todos en la obligación de pro

curar que ya que en los repartos de las contribuciones no 
sea posible la equidad absoluta, se observe al ménos la 
equidad posible, sobre todo en la contribución de sangre, 
como la mas costosa de todas. Esta obligación pesa espe
cialmente sobre nosotros, por haberse inscrito en nuestra 
bandera el lema de abolición de quintas, y por lo mismo 
debemos com batir sin descanso la base presentada por la 
comisión para el reparto, conceptuándola, como la concep
tuamos, altamente injusta.

En la ley de 1837 consistía esa base en el censo de ve
cindad , y aunque ese repartim iento era injusto, se adop
taban en cambio las series, dentro de las cuales estaban 
expuestos á ir al servicio tanto el soltero como el casado, 
con lo cual se evitaban los matrimonios p rem atu ros, cau
sa frecuente de grandes disturbios domésticos, como tam 
bién de grandes crímenes. Esto fué un paso hacia el progreso.

Vino después la ley de 1851, y en ella se adoptó por 
base el núm ero de mozos sorteables del año an terio r, sien
do esto mas equitativo que el censo de vecindad. En la ley 
que ahora se propone se adopta la misma base, pero de
duciéndose para el reparto los que han sido incluidos in
debidam ente; y en verdad que si el Gobierno que ha pro
puesto la ley (que creo la mejor de Europa, fuera de algu
nos lunares que espero desaparezcan en el curso de la 
discusión), hubiera seguido en todo el sistema que ha adop
tado en la cuestión de quinfas, no hubiera tenido que es
perar la oposición que de hoy en adelante se le liará desde estos bancos.

Antes de ayer se repartió á los Sres. Diputados un 
proyecto de Mr. Charbonier, en el cual hay datos curiosí
simos que prueban la injusticia de la base que estoy com
batiendo. Con ella sucederá que si en un pueblo hay nú 
mero escaso de mozos sorteables, al siguiente saldrá ese 
pueblo m uy bien lib rad o , por muchos que sean los que 
en tren  en su erte ; y al reves, cuando la quinta corres
ponda á un año estéril, tendrá el pueblo que aprontar un 
núm ero de soldados que no guardará ninguna relación de 
equidad con el núm ero de mozos sorteables. En una po
blación de la provincia de Tarragona he visto llegar á ser 
tantos los soldados como mozos entraban en quinta. Este 
mal podría tolerarse si no tuviese rem edio; pero yo creo 
que lo tiene con solo m andar los padrones á ios Ayunta
m ientos formados desde el 1.° de E n ero , ó con adoptar el 
método propuesto en el folleto á que he aludido, haciéndose el reparto después del sorteo.

Ruego , pues , á los señores de la comisión que acojan 
esta tijera indicación mía , y que modifiquen el art. 18 y 
los siguientes en el sentido de adoptar por base del repar
to el núm ero de mozos sorteables del mismo año. El que 
con esto deba retardarse un poco mas la qu in ta , no debe 
ser obstáculo bastante para no in troducir una meiora que la justicia y equidad reclaman.

El Sr. h u e l b e s , Ministro de la Gobernación: La úni
ca estadística exacta que en España tenemos es precisa
m ente la que la comisión y el Gobierno quieren que sirva 
de base para el repartim iento de la qu in ta , poique ha 
sido formada en un  juicio contradictorio. Pues bien: el 
Señor Figueras dice que esa base es injusta, y que seria 
mas equitativa la consistente en el repartim iento del año 
corriente. Entretanto ha reconocido S* S. que la adopción 
de su idea retrasaría la entrada de los quintos en caja; y 
ademas de eso inconveniente hay otro de mucho bulto. 
Los alistam ientos que corresponden al año an terior no 
son alterados ni modificados por los Ayuntam ientos: y*si 
ahora sa da á estos la seguridad do que no se le repartirán  
mas hom bres que los que ellos presenten sorteados, bien 
conoce S. S. que se abrirá la puerta á muchos fraudes, 
bi un pueblo sabe que presentando diez mozos sortea- 
bies no se le han  de repartir mas que doce, nunca presentara mas que diez.

La injusticia de la base propuesta por el Gobierno y 
la comisión la encuentra , especialmente el Sr. Figueras 
en que teniendo un pueblo cuatro mozos tan solo este año’ 
puede ocurrir que tenga que contribuir con esos cuatro 
mozos. En la base de S. S., que está por la abolición com
pleta de las quintas , no extraño que piense de este modo- 
pero entretanto, si este año puede suceder eso, el pueblo 
de que se traía quedará beneficiado al año siguiente; si este 
ano tiene que contribuir con doce quintos y cuenta cien 
mozos sorteables, el año que viene se lo conm utarán los 
cien mozos sorteables con esos doce. De este modo desapa
recerá la injusticia que S. S. encuentra en la base, quedan
do equilibrado unos años dando poco, con otros dando mucho.

Otra observación me ocurre sobre el inconveniente de 
adoptar el reparto  de la contribución de inm uebles El 
ano 56, por ejemplo, hay que contribuir con 300.000' 000 
y los contribuyentes deben pagarla  contribución por la 
riqueza que tenían el año 55, por ser esta la base conocida 
pudiendo asi suceder que teniendo el año que viene m u
chísima ménos riqueza que en el a c tu a l, se le reoaVta 
por la riqueza que tiene este año , y no por la que ten^a 
el que viene. Creo pues que S. S. no debe insistir en la oposición que hace á la base.

El Sr. FIG U ER A S: Al contestar el Sr. Ministro d é la  
Gobernación á las observaciones que he tenido el honor 
de h a ce r, no se ha acordado S. S. de que hay dos medios 
de hacer desaparecer la injusticia , como he dicho ántes. 
S. 3. na dicho que no hay tal in ju s tic ia , porque lo mas 
gravado de un pueblo se equilibra en un año con lo ménos 
gravado de o tro ; pero este es un consuelo m uy triste para el que desde luego tiene que ir á servir.

Y no se diga que el método que yo propongo daria lu
gar á fraudes, pues sobre no evitarlos el de la comisión 
sabe el Sr. Ministro que el modo de dificultarlo es exigir 
délos curas párrocos una lista de todos los jóvenes que 
antes del 30 de Abril cumplan 20 anos, según resulte de 
los libros parroquiales, á lo cual pueden añadirse las visi
tas que el Gobierno crea conveniente girar.
_ El Sr. H U E LB E S , Ministro de la Gobernación. El Se
ñor Figueras no puede desconocer en su ilustración que 
el fraude es mas posible, si se exige que el censo nara el 
reparto sea el del año corriente, porque si un  A y un ta- 
mieiiio sabe que ha de contribuir con 20 hombres y 
quiere contribuir con ménos, no tiene mas que d ism inuir 
el núm ero de mozos sorbía bies; no sucediendo lo mismo 
cuando el censo es del ano anterior, porque entóneos no

és ya tan inmediato el in terés qae puede haber n  el 
fraude.

Respecto á lo perjudicado que salga u n  pueblo cuan
do tenga pocos mozos sorteables en contraposición del 
caso en que tenga muchos, debo decir á S. S. que los mo
zos están sujetos á la contingencia del servicio desde que 
tienen 20, 2! y 22 años, y por lo mismo, si al presente 
hay pocos mozos sorteables de 20, en cambio habrá habi
do muchos de 21 y 22 correspondientes al año an terior, 
encontrándose siempre dentro de las tres edades mozos 
que puedan cum plir el servicio.

El Sr. ESCOSURA : A la parte verdaderam ente im portante de este debate, ha contestado ya el Sr. Ministro 
de la Gobernación, Poco tiene pues la comisión que decir 
en cuanto á esto, poro respecto de la parte extraviada de 
la cuestión (y en verdad que no ha estado en mí la culpa) 
tengo que d irigir algunas palabras á mi amigo el Sr. Fi
gueras, sintiendo mucho combatir con é l , pero teniendo 
que hacerlo por precisión , siendo como son distintas 
nuestras respectivas banderas.

He dicho que el partido democrático no era nada sino 
era la vanguardia del progresista. Ahora parece que S. S. 
no quiere ser tal vanguardia, cosa que siento mucho; pero 
eso quiero decir que el cuerpo de batalla será la vanguar
dia m ism a, y que habremos de pelear sin ella.

S .S . nos"halla inconsecuentes por parecerle que no 
sostenemos hoy los mismos principios que en la oposición; 
pero yo creo que S. S. se en gaña, y creo m a s , creo que 
á S. S., lo mismo que al Sr. Ruiz Pons que habló ántes, 
no le tiene cuenta probar eso. Yo pregunto á la oposición 
democrática: ¿qué es lo que se propone?Si no es algo útil 
es un  partido sin objeto.

La democracia es la vanguardia del partido progre
sista , pero aprieta el paso dem asiado, y creyendo avan
zar, tal vez atrasa , teniendo nosotros que decirla: alto. En 
esto está la diferencia : nosotros defendemos nuestros p rin 
cipios , y los estamos poniendo en práctica.

El argum ento de las medidas extraordinarias lo conce
biría yo , saliendo de otros bancos que los de S. S. El se
ñor Figueras sabe que las teorías de la democracia re 
suelve todos los poderes por la dictadura; pero ¿qué he
mos hecho nosotros ? Arm ar al Gobierno á prevención con 
una espada que nos era doloroso sacar de la vaina. ¿Qué 
uso ha hecho de esa espada el Gobierno? Dígalo la Espa
ña de 1855 comparada con la de 1848.

¿Q ué se entiende por progreso? ¿Nos ha de llevar 
fuera de la Constitución que hemos votado? No podemos 
ser progresistas asi *. si lo h iciéram os, m entiríam os á 
nuestra conciencia , seriamos absurdam ente inconsecuen
tes. La Constitución para nosotros no es un  tránsito, sino 
un  objeto definitivo; y dentro de ella es como progresa
mos. Pues qué, ¿no es nada la desam ortización?

Dice el Sr. Figueras que he hablado contra la ley; 
S. S. tiene ingenio, pero no tanto que pueda probar lo que 
no es. Condeno los ejércitos m ercenarios, y sin embargo 
propongo c-1 enganche voluntario , porque no es m erce
nario el que espontáneamente se presenta á llenar las 
condiciones que esta ley pide para los soldados. Estos 
m ercenarios existirían , y e n  una masa de ellos se conver
tiría el ejército si se adoptase el sistema del Sr. Figue
ras : .en el actual estado de Europa no hay voluntarios 
bastantes para llenar todas las exigencias que exigen la 
disciplina y la defensa de las naciones.

¿ Cree S. S. que se m ueven hoy las masas como en la 
edad m edía? ¿Puede hacerse ahora con u n  ejército alle
gadizo una campaña como la de Crim ea? ¿P ueden  com
pararse los soldados actuales con los que en otros tiempos 
dejaban el arado para em puñar la lanza , y la lanza para 
coger el arado.

La verdadera cuestión es esta: ¿se quiere ó no se quie
re ejército perm anente ? Si se quiere hay que pasar por 
todas sus consecuencias; si no se quiere , dígase claro. Yo 
deseara que no fuese preciso, pero estoy convecido de su 
necesidad; y el mismo Sr. Figueras lo" reclam aría si no 
existiese, siendo como son tan poderosos en S. S. los es
tímulos del honor nacional. ¿A qué, pues, renovar á cada 
paso un  debate funesto, que no sirve sino para extraviar 
las ideas, lisonjeando las pasiones y llevándolas por mal 
caminOj? Aqui se vierten palabras dichas con m uy recta 
intención , pero perdóneseme que lo diga, con poquísimo 
conocimiento en m ateria de Gobierno.

Se dice que es dura esa contribución y  que todos los 
Diputados son testigos del llanto que hay en sus respecti
vas provincias cuando se verifica un  sorteo. En efecto, lo 
hay, aunque no tanto como se quiere suponer, porque yo 
veo á los quintos con la guitarra en la mano y las cintas 
en los sombreros. También es cierto que la contribución 
es dura, pero no lo es ménos que cuando falta la Guardia 
civil para custodiar los cam inos, la patrulla para vigilar 
las calles, ó la partida para perseguir á los facciosos, no 
hay uno que no se lam ente diciendo que el Gobierno des
atiende la prim era necesidad social consistente en asegu
rar las vidas y propiedades de los ciudadanos.

Si queremos el fin, queramos tam bién los m edios: si 
queremos bien á los pueblos, digámosles lá verdad: no les 
presentem os un porvenir de prosperidad sin  contradic
ción, absolutam ente imposible; no les hagamos con nues
tras declamaciones mas amarga la contribución que para vivir en sociedad tienen que cubrir.

Los pueblos tienen orgullo en ser españoles, y quie
ren que el nom bre de España sea respetado. Ahora bien, 
para obtener ese respeto en el ex tranjero; para que ha
ya caminos y seguridad en el interior y en el exterior; pa
ra que haya sociedad en una palabra ( no nos hagamos 
ilusiones) , hay que pagar contribuciones , hay que tener 
soldados.

El Sr. FIG U ERA S: Después de dar gracias al Sr. Es
cosura por les lisonjeras palabras que me ha dirigido, debo 
decirle que sin duda su memoria se ha extraviado y le ha 
hecho dirigirse á mí en cosas que no han  salido de mis 
labios.

El Sr. ESCOSURA: Tiene V. S. razón y  mucha.
El Sr. FlGUSiRAS: Ha dicho S. S. que yo no quería

que el partido democrático fuese la vanguardia del p ro 
gresista; y lo que he dicho lia sido que el partido pro
gresista no quiere que nosotros seamos su vanguardia. Lo 
hemos sido cuando nuestra oposición hubiera podido serle 
funesta; y la historia nos hará gravísimos cargos por no 
haber llevado la revolución en ciertas circunstancias tan 
lejos como debiese haber ido. ¿Cómo quiere el partido pro
gresista que seamos su vanguardia si rom pe las arm as con que hemos de combatir?

Admitida una institución social que no quiero nom 
brar, dándole la fuerza que se le da, el partido de S. 3., lo 
mismo que el mió, está condenado á una eterna oposición* 
su existencia en el poder es p recaria , y no está lejos el día en que acaso lam ente S. S. ese resultado.

Si el partido progresista hubiese planteado en el poder 
sus ideas de oposición, podría ser bastante fuerte cuando 
fuese lanzado de él para no hacer duradero el tiempo de 
sus adversarios; ¿pero qué dirá al pueblo cuando vuelva 
á ser oposición? Presupuestos de 1,500 y 1,600 millones 
tenían los moderados, y lo mismo tenemos ahora.

El Sr. P R E S ID E N T E : Considere Y. S. que está rectificando.
El Sr. F IG U E R A S : Se me ha llevado á un  terreno 

que yo no deseaba, y estando ya en él, fuerza me es decir algo.
Supone S. S. que la sustitución nunca llegará á cubrir 

el cupo, y nos ha hablado después de que ni la comisión 
ni el Gobierno quiere ejércitos m ercenarios. ¿Q uién le 
dice á S. S. que no puede cubrirse el cupo por medio de 
la sustitución? Yo digo que podría llegar ese caso y en 
tonces tendríam os un ejército de mercenarios. Devuelvo 
pues á S. S. las palabras que con este motivo ha p ron u n ciado.

S. S. me ha preguntado si entiendo por progreso el 
desarrollo de las bases constitucionales, y con este moti
vo ha hablado de la duración de las Constituciones. Yo 
dire á S. S. que admito esas bases constitucionales; que 
nosotros acataremos como siem pre toda ley que em ane de 
los poderes legítim os, sin renunciar por eso á las refor
mas que la opinión pública pueda reclam ar un dia que se hagan en esas leyes.

El Sr. e s c o s u r a  : El Sr. Figueras habla de m erce
narios, cuando yo hablo de voluntarios; voluntario no es 
m ercenario , por consiguiente conste e so , porque no debo ser mas largo.

El Sr. U S A R T E : La comisión quiere que el Gobierno 
traiga á las Cortes el repartim iento que ‘se haga á las pro
vincias. ¿P ara  qué quiere esto? ¿Con qué objeto? Yo no 
veo la razón. Dice 1« comisión que para que los Diputa
dos puedan formar juicio si el contingente repartido á sus 
provincias es el que les corresponde. Yo digo que abso
lutam ente pueden decir nada los Diputados sobre el r e 
partim iento que el Gobierno haga , una vez que las Cortes 
hayan fijado las fuerzas del ejército, y que es inú til traerle aqui.

Me opongo á este artículo, principalm ente porque dice 
que el sorteo se habrá de hacer con relación al núm ero de 
mozos que resulten en la totalidad de sus pueblos cAann p1 
sorteo realizado en el año an terior inmediato. ’ 3

Yo considero que esta base, sobre no ser exacta , pue
de traer perjuicios á los pueblos por haber recibido el 
núm ero de mozos sorteables por una circunstancia cual
quiera. Contestará á esto la comisión que si el sorteo h u 
biera de hacerse por el alistam iento del año corriente, 
no podría hacerse en el mes de Abril como aqui se p ro
pone ; y en este caso hallaría yo preferible que se re tra 
saran todas las operaciones un mes ó mas á trueque de 
que el sorteo se celebrara bajo una base mas secura, po r
que pueden ser tantos los mozos que de un  año para otro 
hayan fallecido, que se causará un  gravísimo perjuicio al 
pueblo á quien se le fijaba un cupo desproporcionado con 
el num ero de mozos sorteables que tuviese aquel año.

El Sr. FIGUJESROLA: Pregunta el Sr. Ugarte por qué 
se eleva el repartim iento á las Cortes, ¿Por qué? porque la

«®*fribu«im* de sangre es la m as terrible y  mas gravosa 
que puede imponerse á los pueblos. Y siendo esto a s i , ¿ no 
ha de corresponder á las Cortes exam inar ese repartim iento 
para que si se han cometido errores puedan corregirse? Yo creo que no tiene duda.

La segunda observación de S. S. se refiere á que el 
sorteo no debe hacerse por el alistam iento del año anterior. 
D iré al Sr. Ugarte que, léjos de ser esto un  perjuicio para 
los pueblos es un beneficio , porque la población crece, 
y en vez de hacer el sorteo en tre  un  núm ero mas redu
cido , es lo probable que tendrán que hacerle en tre  un  núm ero mayor.

Pero la comisión, que cree haber contestado cum plida
m ente á las dos prim eras observaciones de S. S., tiene la 
satisfacción de decir que aprecia una de las indicacio
nes que ha hecho, á saber: lo de que para el repartim iento 
se tome en cuenta el núm ero de mozos que hubiese falle
cido en el tiempo trascurrido desde que se hizo el alista
miento. Es d ec ir, que podrá redactarse la segunda liarte 
del artículo de este modo: «Pero deduciendo de dicho n ú 
mero los mozos sorteables que hubiesen fallecido en la 
época del repartim iento y los que por cualquiera causase 
hubieran comprendido indebidam ente en el alistam iento &c.»

E¡ Sr. U G A R T E : No estoy conforme n i me convencen 
las razones que ha dado la comisión para probarnos que 
debe venir aqui el repartim iento, porque debe estar hecho 
con arreglo á los datos que hayan rem itido de las provin
c ia s , y  las Cortes nos tendrán otros para modificar las ope» 
raciones de los Ayuntam ientos y Diputaciones provincia
les. Si en ese repartim iento hay una equivocación, será de núm eros, y esta siem pre se rectifica.

Dice la comisión , que verificándose el sorteo por el 
alistamiento del año anterior, los pueblos saldrán benefi
ciados, porque la población va en aum ento, y yo digo que 
no hay cosa que siendo beneficiosa no pueda"ser alguna 
vez perjudicial. ¿Desconoces. S. quela enfermedad reinan
te no pueda haber acabado con la juventud de un pueblo?

El Sr. PR ESID EN T E: Eso no es rectificar.
Leido nuevam ente el artículo se aprobó con la modifi

cación siguiente: «Pero deduciendo de dicho núm ero to
dos los mozos sorteables que hubiesen fallecido al verificar el reparto, etc.»

Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta de un artículo adicional al provecto de 

ley de reemplazo, y pasó á la comisión que entiende en el asunto.
Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión que 

entiende en el proyecto de ley de pensión á los hijos de 
Don Francisco Jover, había elegido presidente al Sr. Gala- 
trava y secretario al Sr. González de la Yega, y de que la 
encargada de dar dictám en sobre la proposición relativa 
á la abolición de la tasa del ínteres del dinero, había nom 
brado respectivam ente para dicho cargo al Sr. Moreno Barrera y al Sr. Figueroía.

Se mandó u n ir  á los antecedentes una  comunicación 
dirigida á Jas Cortes por el Sr. Ministro de Estado , par
ticipando a las mismas no haber obtenido el resultado que 
se desea relativamente á la exposición de varios españo
les residentes en Chile, cuya exposición tenia por objeto 
encarecer la necesidad de que cuanto ántes se concluya 
el tratado postal con Ing laterra , para que cesen los per
juicios que por su falta sufre el comercio español en las 
Repúblicas hispano-am éricanas.

Pasaron á la comisión de actas 27 pliegos remitidos 
por el Sr. Ministro de la G obernación, que contenían las 
de nuevas elecciones que para llenar las vacantes de Di
putados á Cortes se han verificado en varios distritos de 
las provincias de Madrid , Santander y Huesca.

Leyóse el dictám en de la comisión encargada de darlo 
sobre el proyecto de ley del Sr. Sánchez Silva y otros 
acerca de la proposición de los Sres. Kerveguen Mdlaud y 
com pañía, relativa al establecim iento de una caja gene
ral de crédito en E sp añ a , y el Sr. Presidente anunció que 
se im prim iría y repartiría  , y se señalaría dia para su d iscusión.

Igual anuncio se hizo relativamente á otro dictám en 
sobre si debe autorizarse al Ayuntam iento de la villa de 
T ossá, para que exija por reparto de sus vecinos la can
tidad necesaria para constru ir u n  nuevo cem enterio ; y 
respecto de otro dictám en concerniente al ferro-carril del Norte.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia para mañana: 
discusión del dictám en sobre las relaciones entre los dos 
Cuerpos colegisladores y continuación del debate pendien
te sobre el proyecto de ley de reemplazos. Se levanta la sesión.

E ran las seis ménos cuarto.
NOTA. El presente Estrado  quedó term inado por par» 

te de la redacción á la una de la madrugada , y por la de 
la im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
tres , desde cuya hora estuvo su últim a galerada á disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recib ir de la im prenta á que se refiere la nota ?.n- 
terio r, deberá publicarlo tal como esta lo dé, sin altera
ción de n inguna especie, por ser el único texto d e q u e  
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE R0 OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS V A R IA ! DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

El Duque de la Yictoria ha visto con dolorosa sorpresa, 
si bien con profundo reconocim iento, la manifestación 
que la Exorna. Diputación provincial de Yalladolid dirige 
á las demas del Reino (que inserta la Gaceta de ayer; con 
el fin de que se abra una suscricion voluntaria para la 
edificación de un  palacio, que se le ofrecerá como m uestra de gratitud nacional.

Al contestar el Duque de la Yictoria al prim er escrito 
de la expresada corporación en los térm inos que asi m is
mo inserta la Gaceta , lo hizo confidencialm ente al Go
bernador c iv il, manifestándole su firme propósito de no 
adm itir la demostración que , si bien en términos am bi
guos, aquel le indicaba tam bién confidencialm ente, como 
se vera por la carta que a continuación se copia; y no 
habiendo sido esto bastante á hacer desistir de un propósito, 
que quedará siem pre grabado en su corazón , por ser dic
tado por el mas sincero afecto, el Duque de la Victoria se ve 
en la sensib le, pero firme é irrevocable reso lució n , de 
renunciar públicam ente á tan alta honra; como asi lo ma
nifiesta con esta fecha á la Excma. D iputación provincial 
de Yalladolid , rogando encarecidam ente á las demas de la 
Nación que suspendan toda gestión que tienda á realizar aquel pensam iento.

Copia que se tita,
«Madrid 24 de Octubre de 1855.—Sr. D. Bernardo 

Iglesias.—Mi querido amigo: Recibo la de Y. con la feli
citación que me dirige esa D iputación provincial, que 
aprecio en lo que vale. Cierto es que tuve que vender una 
casa en Logroño, no la casa solar , pero sí otra de mi m u
je r  , pues yo no poseo fincas, y Y. que ha estado allí tal 
vez la reco rd ará , pues estárnn la calle del Mercado, frente 
a portales. Esto nada tiene de p a rticu la r, pues dedicado 
única y exclusivamente á afianzar la libertad y  ventura de 
mi p a tr ia , jamás me han movido m iras de interés perso
nal, y 1111 única aspiración es volver á vivir tranquilo en mi 
h u e r to , si es que el picaro Iregua 110 lo acaba de a rras tra r 
Veo lo que \ . me indica, y  aun cuando no lo comprendo 
á punto fijo, vislum bro que se encam ina tal vez á propor
cionarm e medios por alguna m anifestación ó cosa sem ejan te.

»Esto solo puede habérselo dictado su nunca desm en
tido cariño hácia m í ; pero exijo de V. y demas amigos 
que desistan de sem ejante idea, pues me vería en la sen
sible é irrevocable necesidad de renun ciar cualquiera de
mostración de este género , y espero que mis amigos no 
me pongan en el caso de hacerlo públicam ente , debiéndoles bastar esta manifestación amistosa.

»E1 Ministerio Sartorius-D om enech duran te  su mando 
me ofreció, no ya sueldos atrasados, sino sueldos que por 
las circunstancias dejé de percibir y  no los quise admitir- 
pero hay mas: duran te  mi regencia se libraron sobre las 
Cajas de la Habana 60,000 duros á cuenta de mi asigna
ción como Regente á una con el* presupuesto de IalZasa 
R eal, y escribí al Sr. L á rru a , Intendente a ll í , que no se 
pagase mi libram iento hasta que le llegase el turno. Vi
nieron los acontecimientos del 43, y  dieron orden de* que 
no se pagara aquella cantidad que n i he reclamado ni re clamaré.

»Dejo pues á su buen criterio, si no he querido pedir 
lo que es mió, si adm itiría nada de nadie. Estoy m uy re 
suelto, tengo pocas necesidades, y sabría, si es m enester 
trabajar para com er sin abusar ni de las sim patías de mis amigos ni de las del pais.

»Quedade Y. muy afectísimo a m ig o .F irm a d o  —Ral- dom ero Espartero.»

a — Córdoba 25 de Octubrede 18oo.--M uy señor mió: En el número 1,020 de ese pe
riódico oficial he leid® lo que ha publicado El Diario Espa*



nol denunciando el exceso ó abuso con c[iic supone haber
se ejecutado en esta capital las operaciones de la última 
quinta, eximiéndose del servicio militar á todos ios mozos 
inscriptos en la Milicia Nacional.

Correspondiendo á la invitación que en ambos perió
dicos se hace á las Autoridades y corporaciones de Coi co
ba y á mis deberes como Secretario de esta Excma. Dipu
tación Provincial, advertiré Ai Diario Español, que esta 
corporación examina los testimonios di) los expedientes 
que los Ayuntamientos instruyen para la ejecución de la 
quinta en cada pueblo; y cuando en ellos no aparece con
signada , negada ó concedida alguna reclamación por ha
berse excluido del servicio cualquiera cíe los mozos suje
tos al sorteo, nada le incumbo averiguar sobre la legalidad 
ó injusticia de las exenciones declaradas por los Ayunta
mientos; y excusado creo ¿ mpliar mi advertencia ai exíro
mo de asegurar que aun no so ha. visto reclamación con
tra alguna concedida á los Milicianos Nocionales.

Y es el caso, respecto de la ejecución do la orín (a en 
esta capital, que el denunciador do sus abusos na ponido, 
antes de publicar su escándalo por medio de la prenso, 
acudir en queja de ellos á esta Excma. Diputación, y aun 
está en ocasión de hacerlo por sí ó excitando el vivo inte
rés de los mozos agraviados, porque aun no se ha cubier
to el cupo ni concluido por consigo ¡ente el expediento :1o 
la quinta, ni bogado, á virtud de su examen, el caso mar
cado en el artículo 80 del proyecto de ley de reemplazos 
adoptado para la ejecución de la ley de 7 de Febrero de i 853.

Dejo explicado que la Corporación p? ovinebu es abso
lutamente agena á los hechos denunciados por El Diario 
Español, y con la mas distinguida consideración quedo 
de Y. afectísimo S. S. Q. Ib S. M.^Jcsé Üruburu.

De los despachos recibidos en el Ministerio do la Go
bernación y en el de la Guerra hasta les doce de la noche 
del lunes 29 de Octubre , aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias de Valencia , Va
llado! id , Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla v Cádiz.

MADRID.—La Junta de Darnos do Ilcror y Mérito de 
esta Corteen unión del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y de! Gobernador de la provincia, á quienes había 
invitado, giraron una visita al establecimiento do la in
clusa y colegio de la Paz de esta Córte, en. el cha de ayer. 
Altamente satisfechos quedaron del oslado en que se en
cuentra este establecimiento, que puedo competir con el 
mejor de su clase en Europa, á juzgar por la acertada di
rección que hasta en los mas minuciosos detalles del mis
mo pudieron observar. Después de un detenido examen 
de todas y cada una de las dependencias que constituyen 
aquel benéfico asilo de la caridad pública, y de manifes
tar su agradecimiento á la celosa Junta de Damas, á cuyo 
cargo corre la dirección del mismo, se retiraron "el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo y Gobernador de la 
provincia, haciendo fervientes votos por la prosperidad do 
aquella casa, que a! propio tiempo que manifiesta el ínte
res que anima á la expresada Junta por su asiduidad, dig
na de todo elogio, revela los filantrópicos y humanitarios 
sentimientos de tan dignísima corporación. El Duque do 
La Victoria y el Sr. Cardero ofrecieron su decidido apoyo y 
cuanta protección fuera dado dispensar á una casa que 
albergando en su seno tantos desgraciados seres abando
nados de los que les dieran la existencia, perecerían indu
dablemente á no mostrar tan exquisito interés las Damas, 
que con incansable afan procuran atender á las necesida
des de aquella. El pueblo de Madrid puede estar satisfe
cho del celo que se desplega en la misma, y cuyo actual 
estado dice tanto en pro de la cultura y sentimientos de 
la capital de España. Nosotros tenemos una viva compla
cencia al consignarlo asi, y esperamos que esta visita no 
será perdida para la futura suerte de un asilo al que 
tan preferente Ínteres dedican, no solo las personas indi
cadas, sino también el actual Director de Beneficencia y 
Junta provincial.

—La comisión parlamentaria encargada de redactar las 
bases de la ley de imprenta, está para terminar sus traba
jos. Parece que tiene acordadas las siguientes bases:

«Para publicar un periódico se necesitará hacer un de
pósito de 50,000 rs. en Madrid, y de 40, 20 y i o.000 res
pectivamente en las provincias.

«Los delitos de imprenta son subversivos, injuriosos 
calumniosos, obscenos, inmorales y escandalosos.

»Las multas que se impongan por algún artículo de pe
riódico se extraerán siempre del depósito.

«Las penas que se impondrán por ios delitos cometidos 
por medio de la imprenta, consistirán en multas, menos 
la de injuria y calumnia

»E1 tribunal de la imprenta será el Jurado, que se divi 
dirá en dos, uno de acusación y otro de calificación.

«EL Jurado se compondrá de personas que paguen 600 
reales de contribución en Madrid, 500, ¿00, 300 y 200 
respectivamente en las provincias. También podrán ser 
jurados los individuos de ciertas profesiones.

«Cuando se recoja algún impreso, deberá denunciar
se dentro de 12 horas y ser calibeado por el Jurado de acu
sación antes de ias 43 horas.»

—Como estaba acordado, principió la comisión general 
de presupuestos su sesión con la proposición de! Sr. Gonzá
lez de la Vega, de la que ya tienen conocimiento nuestros 
lectores, la cual fué retirada por su autor, en vista de la 
impugnación del Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se dió cuenta de la siguiente :
«Los individuos que suscriben , considerando que. la 

cuestión de derechos de puertas y consumos sn ha distin
guido en la discusión, separando la de derechos de puertas 
de la de derechos de consumo :

«Considerando que esta distinción es just y racional’ 
toda vez que dichos impuestos se diversifican era el modo 
de gravar los artículos, en la formo de su administración 
y en el modo de exigirse.:

«Considerando que lo que se saque de mes por dere
chos de puertas , podrá permitir una rebaia en la.- tarifas 
de consumos , y haremos suave y ligero esto impuesto en 
los pueblos pequeños:

«Considerando que varios individuos de los que tomaron 
parte en la sesión anterior propusieron hacer extensivo el 
derecho de puertas á mayor número de poblaciones que 
el que propone el Gobierno:

«Considerando que el Sr. Ministro de Hacienda declaró 
en la misma sesión, con la franqueza y sinceridad que le 
son propias, que no tiene, como nadie puede tener, en es
tas materias, de suyo difíciles y complicadas, la pretensión 
de haber propuesto un plan perfecto, y que desecha so le 
ilustrase para mejorarle, hallándose dispuesto á admitir las 
modificaciones que con este fin se le propusieran: 

«Considerando finalmente que la determi n ac ion concre
ta de las poblaciones en que se han de establecer los de
rechos de puertas debe resultar de un examen especial 
de la importancia y condiciones económicas de dichas 
poblaciones;

«Tienen el honor de proponer á la comisión noneca! do 
presupuestos:

4 A «Que á propuesta del Sr. Presidente de la misma se 
nombre una comisión de cinco individuos, que reclaman
do de la Administración todos ios datos necesarios, infor
me á la comisión general si convendrá extender el dere
cho de puertas á mayor número de poblaciones, que d 
que propone el Gobierno.

2.° «En el caso afirmativo, que preponga ias poblacio
nes que por su vecindario, riqueza y condiciones especiales 
deban soportar la expresada contribución , clasificándolas 
convenientemente, y fijando las tamas que hayan de regir 
en ellas con arreglo á una escala gradual. ” °

3.° «Que la misma comisión, reclamando de las ofici
nas los datos correspondientes, presente un cálculo apro
ximado de los rendimientos que juzgue darán los derechos 
de puertas en las poblaciones y con las tarifas que adopte.

«Palacio de las Cortes 29 de Octubre de 1855 — J. Alva
ro de Zafra.=Juan Pedro Muchada.—L. Figo ero la. » 

Terminada su lectura , fué tomad en consideración en 
votación nominal, prévias algunas observaciones , y prece
diéndose á la discusión, fué aprobada después de un lige
ro debate.

Pasándose en su consecuencia al nombramiento de la 
comisión, fueron nombrados para comoonerla los Señores 
Moyano, Sánchez Silva, Muchada, Figuerola y Zafra.

El Sr. Presidente levantó la sesión,citando parala pró
xima el miércoles inmediato, anunciando queso discutiría 
el dictámen que habia de presentar la comisión nom
brada.

—En su lugar insertamos el anuncio de la obra titu
lada Estudies políticos de la organización de los partidos en 
España , considerada corno medio de adelantar la educar ion 
constitucional de lunación, y de realizar las condiciones 
del Gobierno representativo , por el Sr. D. Andrés Borregoj 
la cual ha sido puesta en venta en este dia en ios prudos 
que en el mismo anuncio señala.

—El Excmo. Ayuntamiento de Madrid trabaja con inía- 
gable actividad en el dictámen que debe dar acerca de 
las obras de la Puerta de Sol. Ayer mismo ha sido escita
do por el Sr. Ministro de la Gobernación á presentarle lo 
mas tarde el L° de Noviembre próximo.

—En Ia Gaceta del domingo último ínúm. 4 028 ; se di
jo que habia sido nombrado primer Comandante del cuar
to batallón de Ligeros de la Milicia Nacional de Madrid el 
Sr. Cardero, dignísimo Gobernador civil de Madrid. Hoy, 
mejor informados, podemos asegurar que en la elección 
verificada el domingo salió nombrado , casi por unani—ítl lflDfl A I Cn Pk i/wiv. T) .. I r\ ♦ i r ✓*■» /

BARCELONA de Octubre.—Continúan siendo sa-
tisiactonas las noticias que recibimos. La facción ha con-
a L 1í11Smo en la Provmcia de Barcelona que en la ae J-enaa, lo mismo en la de Lérida que en la de Gerona

pues carias recibidas hoy degesfa última ciudad nos dan. 
la seguridad de ano el activo y celoso Comandante Gene- 
riera! Sr. Iluix , con sus continuas salidas y marchas ho 
animado el espíritu. de los pueblos y ha logrado que la 
facción , acosada por ios somatenes y ejército, abandona
se la provincia, corriéndose hócia la parte de Ylch, como 
por las cartas insertas ayer y anteayer están ya entera
dos nuestros lectores.

El liberal segundo Cabo Sr. Bassols por una parte y 
el Sr. Ríos por olía, han dado, con sus combinadas dispo
siciones y movimientos, un golpe de muerte á la facción. 
No podernos ménos de unir nuestros elogios á los que 
tribuían nuestros corresponsales á estos dos Jefes mili
tares.

Bassoh , Ruiz y Ríos dejarán memoria de sus nombres 
y do su mando en Cataluña, pues á ios tres deberá la paz 
que tanto anhela.

La única nueva que no se ha confirmado es la marcha 
de los Tristenys. Sin embargo-, poca vida les queda,obnubrloe ! o <v Tin! «'»?♦> o mm uooi’ujnne (Z*1 /Jn A \

REUS 25 de Octubre.—La compañía de cazadores que 
opera por estos contornos, (rajo el sábado por la noche 
dos facciosos que fueron encerrados en el calabozo del
cuartel.

Ei mismo ¡ha por la noche hubo toque de somaten en 
el pueblo de Almeixnr, por haberse presentado muy cer
ca do allí una partida de 15á 20 facciosos, partida que al 
salir el. somaten desapareció como por encanto.

Anteayer á las dos de la tarde , escoltados por caballe
ría é i ufan loria, fueron conducidos á Tarragona los tres 
facciosos que frejeron los Nacionales de la Selva. También 
hoy á las nueve de la mañana ha salido un piquete de ca
zadores, conduciendo á Tarragona un hombre de mala 
traza , á quien se ha echado el guante por sospechoso.

¡la resultado cierta la noticia que les di de haber sido 
encontrados con las armas en la. mano los facciosos pre
sos ñor los Nacionales de ia Selva.

P. D. Me acaban de dar una noticia que no deja de 
ser importante. El domingo por la noche los Nacionales de 
la Canon ja c-pí usaron, en el sillo llamado Mas de Suñé, á 
un individuo conocido por Roque Guardióla, antiguo Jefe 
carlista, iba disfrazado de payes: cuando los Nacionales le 
avistaron, le dieron el guien vive, no contestó y echó á cor
rer : d i s] >n rá ronlo: untó * i oes, pero sin acertarle; corrieron 
ir:-s é] y lo r-icanzaron , llevándoselo ai pueblo donde re
sultó sor quien he dicho. Según voces que circulan, pare
ce eme será fusilado. Udl

SOLSONA de Octubre.—Este Sr. Comandante •mi
litar acaba de recibir, del muy ilustre Sr. Brigadier D. Die
go do los Ríos, el siguiente satisfactorio parte, para que 
por el telégrafo se trasmita, como se hace, al Excmo. Señor 
Capí tan General.

Excmo. Sr.: Burgos, con 45 de sus secuaces, se ha re
fugiado en ei vecino imperio, Ayer entró en Andorra 
donde lo siguieron con presteza ios decididos Nacionales 
do la Seo, parte do su guarnición y la columna de la alta 
montaña. Por el correo dirigiré á Y. E. parte detallado de 
este suceso, en el que se Ir-ui conducido iodos de una ma
nera digna y esforzada. Estos pueblos celebran con entu
siasmo la paz que han conquistado.

Col! de Margó á las once de la noche del 22 de Oc
tubre—Excmo. Sr.rTTrDiego de los Ríos.

La guarnición de la Seo de Urge! la daba la fuerza del 
regira lento de Guada laja ro, y las columnas de ia alia 
monlaña eran la do Lucharía ai mando del O.pitan Ser
rano, y la de cazadores de Alba de Formes al mando del 
Coronel González; supongo que será la de Luchana la 
que ha seguido al Borges hasta Andorra, porque habia 
ido desde Tuxeni á la Seo á racionarse. J d )

CERVERA 2-í de Octubre.—La noticia que recibimos 
ayer de haber entrado Borges lia sido acogida por este 
pueblo con gran entusiasmo. No pocha ménos, puesto que 
esto nos asegura la paz tan deseada, conseguida en pocos 
dias por la actividad y celo de Rios y Bassols, auxiliados 
por las columnas y valientes Nacionales de esta comarca. 
¡Idem.)

PONS 22 de Octubre.—Esto está terminado : la noticia 
de i a entrada de Borges en Andorra la noche del 20, ha 
acabado de exaltar ios ya reanimados espíritus de estos 
habitantes que solo desean paz. Todos á una están entu
siasmados por el hombre que en tan breves dias ha sabi
do dársela, por el bizarro Brigadier Rios.

Ayer y boy hemos salido ¿ somaten , con fé, con de
seos y con ánimo resuelto de no dejar madriguera por re
conocer, ni hombre sospechoso que pie-sentar; otros so
matenes han sido mas felices que nosotros, pues los de 
Yi ha nueva de Meya han i agrado aprehender cuatro ladro
nes que sin. duda serán pasados por las armas: aqui se han 
presentado fres.

Parece que con la distribución de columnas el 3r. Co
mandante genera! se ha reservado éste punto como centro 
de operaciones; olio es que hace tres nodms pernocta 
aqnb Ra repartido nu morosos ejemplo íes de la p: aclama 
que yo mandé á Yfis, escrita en ca talan, la cual lia entu
siasmado á nuestros payeses- También se han repartido 
ejemplares de ella en castellano.

Hoy ha. salido la columna de! Sr. Brizad er en direc
ción á la Seo, sin duda para acabar de determinar la eu-rio? Pnrr-üd ir>in / TU '

VICH—2d de Octubre.—Los que sedujeron á los in
cautos de San Pedro de Toreiió y de algún otro pueblo, 
fueron Marcos Costa , un tal Yergés y otro 11 «amado" R i varé, 
¡orlos de aquella población , siguiendo los tres bajo el líta
lo de Capitán, Teniente y Subteniente de los sublevados, 
los cuales, habiéndose ayer dejado ver por la parte de San 
Martin Lescorts. se levantaron en soma te a iodos los pue
blos de aquellas inmediaciones, bajo la dirección del Se
ñor p. Magín Ravoll, que con cu columna se hallaba en 
IIO da ■

La mujer de Juvany estará de enhorabuena , por'que
rer pretender algunos ridiculamente que el que murió 
en. el manso Pujol de Vitad rau no era Ju.vanv. sino otro, 
y que a! llegar á las inmediaciones do la c Na fue herido 
del vientre, llevándoselo los suyos , y acabándose ahora 
de curar de su herida. ; Cuantas paparruchas inventan 
los apóstoles del fanatismo para embaucar á los tontos! 
1 quizá algiv» dia los querrán, hacer ver que lia resucitado 
como otro Lázaro !

Es do absoluta necesidad que tengamos en este llano 
alguna fuerza fia caballería , pues algunas pesquisas po
drían hacerse.

En dia de Sania Isabel dará serenata la banda de mú
sica do osla Milicia Nacional, frente de las Casas oonsis- 
íoGaies . donde estará expuesto el retrato de S. M. ¡Ido

BERGA—No de Octubre.—En este momento se recibe 
un parte verbal, en el que so asegura ia cubada del cabe
cilla Borges cu Francia acosado por las muchas columnas 
que se han mandado contra éi. So han cogido además 4 4 
facioso.s por la Milicia nacional de la Sao de ürgd. Esto' 
osló concluido: solo fallan los TMstanys, que nada valen 
y pronto darán las columnas fin de ellos. Se presentan) 
muchos rebeldes á indulto en diferentes punios; i en.i to
que esto es cosa de pocos dias.

LERIDA ?4 de Octubre.—El 20 á las cuatro de la tar
de la columna de Luchana que manda el Capí tan. Serra
no, auxiliada de los Nacionales de Tuxen , disperso en la 
dirección do Bañeras al cabecilla Borges, que con 50 
hombres trató luego de pasar el Segre.

La tropa y Nacionales citados son , según se dice , dig
nos de grandes elogies.

La misma columna en ia mañana del 23 dio una bati
da por aquel terreno: y fué hallado y muerto el Capitán de 
facciosos Francisco Escriu—,alias Rey, sujeto de mucha 
importancia entre ellos.

CACERES 20 de Octubre.—La Milicia Nacional de in
fantería. y caballería de esta capital está ya completamen
te uniformada y en muy buen estado de instrucción.

El Domingo próximo se varificará por lo tanto ia so
lemne bendición y jura de su bandera y estandarte.

Para el mayor brillo de estos actos , el Sr. Rumoro 
Leal fia dirigido una atenta invitación al limo. Sr. Obis
po de Coria , á fio do que ios autorice con su presencia, 
v ejecute por sí mismo la sagrada bendición do ambas in
signias, El Reverendo Prelado se lia prestado con el ma
yor gusto y espontaneidad á cumplir ios hoscos de nues
tro Gobernador , y este rasgo de patriotismo y de adhe
sión á ias instituciones honra extraordinariamente al ve
nerable Jefe de la diócesis de Coria. de la O )

CADIZ 24 de Octubre.—Anteayer ha iiegado á esta ciu
dad e! ingeniero encargado do estudiar ia finca desde ei 
muelle de nuestra población á empalmar mn .L-rcz. Doy 
so reúne la comisión del (emboo para e.m Grc-ne iar con 
él, y proceder al estudio sin pArdé-a do un solo momen
to. i El Cov.lribinjeahO

CORUÑA 25 de Octubre.—Durante los sois primeros 
meses cid corriente año se luna celebrado en la Coru- 
ña 100 m«írimemos , han muerto 526 personas y han na
cido 5! 1.

Durante el mismo período so han celebrado en San
tiago 76 matrimonios , murieron 659 personas y nacie
ron 563.

De los datos anteriores resulta quo en ¿a Corona buho 
■15 bautismos mas que defunciones, y que en Santiago el 
mí mero de. defunciones excedió a! de nacidos en 66.

De los 541 bautismos celebrados en la Corona , 365 
fueron de hijos nacidos de legítimo matrimonio y 175 de 
nacidos íbera de él.

De los 563 bautismos celebrados en Santiago. 520 fue
ron de hijos nacidosde legítimo matrimonio y 243 de na
cidos fuera, de él, de jo .que se deduce que la relación en

tre los nacidos de legítimo matrimonio y fuera de él se 
halla próximamente en la siguiente proporción Coruña 39 
por 4 00. Santiago 43 por 4 00.

Desde el domingo anterior volvieron a hacer la tra
vesía del Ferrol á esta ciudad de los dos vaporea León y 
Vencedor. [ El ( íamor de Gcdicw.¡

EXTERIOR

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París, 
lunes 2$ de Octubre.—El ñíoniieur dice que el General. 
Canroberí ha salido para Slockolmo. Es mas que verosi.mil 
que este viaje tenga íntima relación con la negativa del 
Rey de Suecia á que inverné una parte de las escuadras 
aliadas en un puerto escandinavo. '̂

El Emperador Napoleón recibió el 28 á los Ministros 
de Negocios extranjeros de Rajón ia y de Ba vi era. El Envia
do deeste reino lia entregado al Emperador una carta, 
particular del Rey, Se hacen sobre esío diversos comen
tarios..

Otro despacho.—París 20 de Octubre.—\  i en a 28.— 
Nada notable ha ocurrido en Crimea. El Zar ha enviado 
al Príncipe Gortschakoíf plenos poderes para defender ó 
abandonar á Crimea , según las circunstancias lo exijan. 
Son tan amplias las facultades que se han concedido al 
Generalísimo ruso, que se le releva de toda responsabi
lidad , cualquiera que sea la determinación que adopto. Se 
cree que al fin se abandonarán los fuertes del Norte de 
Sebastopol, y que todo el ejército ruso se concentrará 
para estar pronto á obrar según las circunstancias lo 
exijan,

Los periódicos extranjeros do ayer no pu
blican noticia alguna reciente ni importante de 
Crimea, como no sea el parte ruso que dias 
pasados insertamos sobre la salida do los 
aliados de Eupatoria y su inmediata vuelta 
á dicho punto. El ubservateur BeDje reconoce 
que el Príncipe CortschakoíT está haciendo un 
triste papel, reducido como se halla á 3a es
tricta defensiva en el territorio ruso. Este sis
tema no puede producir mas resultado sino ir 
perdiendo poco á poco cada dia un trozo de 
terreno.

El mismo periódico cree que si los Genera
les rusos no so ponen en guardia y no concen
tran á tiempo sus fuerzas , se encontrarán el 
año próximo frente á un gran ejército que 
tenga su base de operaciones en Kimburn, y 
desde allí se dirija al punto que mas le aco
mode escoger. Bastaría entonces que los rusos 
perdiesen una batalla para que jas plazas y las 
provincias meridionales do Rusia cayesen en 
sn poder.

ro r  la vía üe 1 rieste hay noticias ese cons
tan tinopla basta el 15 de Octubre. Continua
ban con toda actividad ios envíos de tropas 
del contingente angio-otomano, mandado por 
el General Vivian á Kertch y á fenikaié. So es
taban haciendo preparativos en Constantinopla 
y en Beicos para que invernase ja escuadra.

Kars estaba nuevamente cercada por los 
rusos, pues ios turcos no pudieron continuar 
en su victoria por falta de caballería; despees 
publicamos una relación circunstanciada de !a 
derrota de los rusos en esta ciudad.

Según dice la Gacela de la Bolsa, aun cuan
do Gas escuadras aliadas se preparan á salir 
doi Báltico, no io harán en masa, sino por des- 
íacameníos. de suerte que se mantenga el blo
queo hasta que ios hielos cierren completa
mente todas armellas rostas

Nada notable hay de Alemania,
Aun no ha concluido ia cuestión del Prín

cipe hereditario de Dinamarca, y se siguen ha
ciendo esfuerzos para que acoplo la Constitu
ción El fíesl i n ske~~ Vid en de hace entrever que 
en el caso de que el Príncipe insistiese en su 
negativa. podría ser privado de sus derechos 
á la Corona. Fereeelque las negociaciones se si
guen bajo una nueva base: no se trata de 
obligar al Príncipe á que acepte completamen- i 
te la Constitución; únicamente se le exige que 
prometa no hacer cambio alguno en ella, sino 
sometiéndose á las fórmulas constitucionales. 
Se cree que , á pesar de todo , no acceda el 
Príncipe.

Si hemos de creer á los periódicos alema
nes, Rusia, en vez de estar dispuesta ó entrar 
en negociaciones de paz. está ahora mas altiva 
que nunca, sin que los reveses que ha experi
mentado le hayan hecho ceder en lo mas mí
nimo de sus pretensiones.

Habia corrido la voz de que se habia sus
citado una seria diferencia entre Inglaterra y 
los Estados-Unidos, con motivo de exigir el 
Gobierno de la Union la separación de! Emba
jador inglés en W ashington, por la parte que 
habia tomado en el alistamiento de súbditos de 
la Union para el ejército de Crimea. Ei Globe y 
el Morning Posl desmienten esta noticia.

A pesar ríe cuanto so ha dicho, aun no está 
nombrado el sucesor do! General Shnpson en 
el ejército inglés de Oriente.

CRIM EA—lía oqu: c-1 Rxto de la orden del dia del 
Mariscal Peiissier sobre la a cu ion de Konghil:

« i Soldados! La historia tiene un íriunfo mas que re
gistrar. Un cuerpo de caballería rusa acaba de car com
pleta uien te deshecho en las llanuras de Eupatoria.

Los húsares y los drazones del General (FAUoavílle 
pudieron por íin ei 29 de Setiembre alcanza!' al enemigo 
cerca de la aldea de Konghíi. Sostenido por el cuerpo 
otomano cié Áurnet-Muchir-Bajá . el General Alionville 
lanzó el 4.° regimiento de húsares, los regimientos 6? y 
7." fie dragones sobre la división de los huíanos del Gene-L 
ral liorffeque fae atacado al arma blanca, con el mayor 
valor.

Acuchillados hasta sus filas, acosados en su retirada 
por espacio de mas ele deshoras, los escuadrones enemi
gos huyeron en todas dilecciones, dejando en nuestro po
der seis cañones, 4 2 cajones de artillería, 169 prisioneros 
y 250 caballos.

Este brillante cómbale, de que felicito al General 
cTAUonville, honra al 4.° regimiento do húsares y á los 
regimient-s CL y 7.° de dragones, á la batería Anua ¡mi 
de la artillería montada , asi como á ios Generales Walsin 
Esterhazy y de Chnmperon.

Es un hermoso hecho de armas que longo á gran íbr- 
íuna comunicar al Emperador, y que inaugura digna
mente una nueva serie de operaciones. (Journal des 
Debuts.'

IDEM-Kamiesch i o de Octubre. - Las cosas varían muy 
poco en Sebastopol: lo único que se aumenta es el es
truendo de la artillería ; (auto que parece haber vuelto á 
los dias memorables del sitio.

Nuestros morteros han comenzado sus conciertos y 
hacen llover proyectiles sobre los fuertes «Catalina y 
Constantino.» Desde esta mañana principalmente es el 
fuego en extremo vivo.

Por lo general no se piensa que los rusos se manten
gan en estas dos posiciones, y una de ias circunstancias 
que mueve á pensar asi, es que están levantando fortifi
caciones para unir por medio de ellas un campo atrin
cherado con el fuerte de forma de estrella que está si
tuado en lo interior doi puerto, al lado de ínkermann.

Lasvnoticias do Baidar son muy satisfactorias. Se avan 
za mas rápidamente de Jo que se creía, y si no se avanza 
too avia mas, es por la necesidad de construir un nuevo 
camino para la artillería y las provisiones. La división de 
Áutemarie ha salido dd Valle de Baidar y ocupa el Alto- 
Bolbeck sin haber tenido ningún choque con el enemigo.

Los i usos se van retirando y forman sus masas en las 
grandes mesetas fortificadas quo forman su linea de de- 
tensa. Según dicen los Oficiales que han venido del Valle 
es imposible que de aqui á poco no haya algún aconteci
miento notable. En apoyo de este presentimiento puede

decirse eme, en virtud de una orden difi Mariscal, han 
marchado súbitamente cuatro regimientos de cazadores 
de Africa hácia Baidar, y que el \\ abandonaron su cam
pamento, muy alegres y deseosos do encontrar al ene-
mizo, - ., ..Fe baldó ayer de una tentativa del cuerpo de ejercí io 
del*Tchcmaia'’ sobre las baterías Gringalef y Bilboqueí. 
fe¡ov semiro de que el hecho no es exacto. Quizá se rea
lice VojfSardos no hacen mas que ensayar.

Las cartas de Eupatoria nada nos dicen. El General de 
Alionville nuiore, seSun dicen, un gran golpe; lia pedido 
nuevas tropas. La división de Kailly, cuarta riel segundo 
cuerpo se embarcó ayer. . , .

Los partes do los médicos mauinestan un c.siaao oe 
salud muy favorable. El número de los que salen de loó 
hospitales es proporcionado al de los que entran. Los o co
lores eshm admirados.

Los Ingleses han empuñado por fin el azadón, trabajan 
en su camino de hierro, y ademas hacen no se por que 
razón otro camino magnífico pándelo ni de hierro. ¿Si se 
liará una segunda vía? [Presse],

TURQUIA—Constantinopla 45 de Octubre.—El telégra
fo ha trasmitido á París y Londres ia noticia del triunso 
que acaba de coronar la resistencia de la guarnición c!e 
Kars. La victoria obtenida portas armas otomanas es tan 
brillante: su resultado puede ser tan importante para al . 
alianza, que no debemos retardar la comunicación de las 
doled les’sabidos en Constantinopla acerca de este magnifi
co combate. Ei bloqueo de Kars, ai-Jaoo nace mas o a ti o . 
meses del resto defde Anaíolia, no había podido alterar ja 
firmeza de las tropas confiadas al mando de Aassii-Bajá, 
Diversos ataques, dirigidos en diferentes ocasiones contra 
las obras qué defienden la plaza, habían sido vigorosa
mente rechazados. La proximidad de ia mala estación , el 
asDecío favorable que toman en e! mar Negro las opona- 
ciónos de los ejércitos aliados, determinaron sin aluda ai 
General Llouravvieíí á hacer un esfuerzo supremo. El sá
bado 79 do Setiembre, dos horas antes de salir el sol, las 
Donas sitiadoras, formados en varias columnas cerradas, 
atacaron con un empuje y uno decisión notables las obras 
colocadas en las colinas que se elevan al Norte de kars.

El nrovecto de los rusos consistía en apoderarse de es
tas alturas que dominan la ciudad : una voz dueños de es
tas posiciones, pobion. «arruinar aquel ia en pocas hoias, y 
hacer imposible toda resistencia oe la guarnición. Los ̂ es
fuerzos del enemigo so concentraron en Tanmase.b— ia— 
biassi (reducto do' Tahmaseh), Íngliz-Tabia y Arab-Tabic 
¡reductos inglés y árabes Por cuatro veces intentaron los 
rusos hacerse dueños de esas posiciones, y otras (antas 
fueron rechazados á la bayoneta por los batallones que 
mandaba Isuiail—Bajá (General Ivmety), al cual estaña 
confiada la defensa de los puntos de ataque. En fin ^des
pees de un combato en car •.fizado de sube horas , de un 
fuego nutrido de artillería y fusilería , los rusos se deci
dieron. á renunciar a la victona de tan. onstuiaud o.eKaibJ. 
No diremos que se batieron, en retirada , sino que se re
tiraron en desúrden, perseguidos por los vencedores que 
les hicieron en la llanura un centonar do prisioneros, y 
se apoderaron de una pieza de canon,

La fatiga de las hopas y la faiía de caballería no per
mitieron á los Generales peí seguir mas al enemigo, que 
huía en desorden. La confusión era tal que le fueron, 
necesarias cinco horas para reunir sus despojos y volver 
á su campo. El 30 de Setiembre habían entenado los tur
cos 4,000'cadáveres que llenaban los fosos y cubrían los 
reductos; v se calcula en la misma cantidad , poco mas ó 
menos, éí número do muertos y heridos que los rusos 
Iludieron llevar del sitio de la acción. Es preciso rendir 
homenaje á la sabiduría de ias disposiciones generales 
adoptadas por \assif-Bajá , de acuerdo con el General 
Wiifiaius, ¿ la habilidad del General Kohlman , encarga
do de los trabajos de ingenieros . y sobre iodo á la indo
mable energía y serenidad de ismail-Bajá (General kmety 
y Abdul"Kemm-Bajá;, que se encontraban en la prime
ra línea de los batallonas que arrojaron á los rusos de las 
posiciones que momentáneamente habían ocupado. La 
pérdida de ios turcos asciende á 1,000 hombres; muchos 
Oficiales superiores del ejército otomano sucumbieron 
gloriosamente en medio de las filas enemigas. La noticia 
de este brillante triunfo causó en Constantinopla una 
alegría general. Hacia algunos dias que, rumores sinies
tros , circulados y sostenidos por la maledicencia , circu
laban entre la población. Los despachos de Yassif-Bajá 
vinieron á destruir aquellas tristes aprensiones. Las tropas 
de Asia se mostraron dignas rivales de los defensores de 
Sil i siria.

La gloriosa resistencia de Kars es un nuevo triunfo 
parala causa que Francia ó Inglaterra han idoá defender 
tan generosamente á Oriente: y toda la población otoma
na repite con justo orgullo que el ejército do Anafoha da, 
como*el de Crimea , ei ejemplo de sufrimiento y de valor. 
En medio de! regocijo por el triunfo,seria una injusticia no 
hacer mención dol nombre de Zarif-3ínstafiu\-Bajá-'. Este 
es el que, despnes ce- la batalla de Yo!y-Kcni, condujo 
oirá véz, el año pasado, á Kara el ejército turco: y su 
previsión, acumuhndo allí provisiones, hizo prolongar 
una defensa que la victoria fufi 29 do Setiembre ha seña
lado con .una corona gloriosa. Ayer las balerías del Bos
foro dispararon salvas en honor de este triunfo esencial
mente íu-co, y loe buques de ias Potencias aliadas se han 
unido á ¡as demostraciones ni i i tares que S. M. el Sultán 
había dispuesto para celebrar n'a nueva victoria. 'Mo- 
niieurd

RUSIA—San Peiersburgo 45 de Octubre.—Todo lo que 
han dicho los periódicos sobre la marcha del Emperador 
desdo Nicohueííá Crimea, era prematuro. Corre aqui la voz 
de que el mismo Emperador se ponchó á ia oab-za del 
ejército. •;Diario ciernan de Francfort.)

Id. id.—Es difícil decir cuál es el pensamiento íntimo 
de los personajes colocados á la cabeza do Jos negocios: 
pero los seufimuentos ciue extenoí'niente se manifiestan 
están lejos do ser pacíficos- Las pérdidas que ha tenido 
Rusia no sen aun suficientes para domar su orgullo, y se 
continúan haciendo !¡>s mas enormes preparativos de de
fensa.

Se habla mucho acerca doi viaje del Emperador á las 
provincias meridionaloy. y so tienen en él grandes espe
ranzas; se piensa que conseguirá excitar en el pueblo ei 
entusiasma indispensable para una duradera defensa. 
(Wanderer

POLONIA— Vcrsovia 49 de Octubre.—Todas las tro
pas disponibles de los Gobiernos de la Rusia Meridional, y 
principalmente las del imperio, lian sido dirigidas al teatro 
de la guerra. Hace algún tiempo so pretendía que la guar
dia seguiría á los granaderos: pero se asegura hoy, entre 
las personas que rodean a! Feld-marisca!, que la guardia 
continuará ocupando sus actuales cuarteles, y hace mu
chos meses que no han salido de las fronteras do Polonia, 
ni infantería, ni empalien?, ni orfifiería. Gacela de Fdoniad

AUSTRIA — Viena 25 de Octubre.—Nuestra cuestión 
reníbdica no ha marchado estos últimos dias. Mr. Ruíbs- 
child lia tenido el viernes ultimo una conferencia con 
Mr. Si na y los Jefes da las otras tres casas do banca, y les 
ha hecho conocer o] estado do sus nogociaciemos con el 
Ministro de Hacienda. Lo dice quo ésfe desearla quo las 
casas do Viena hicieran une fusión con ol crédito moví- 
liarlo de París, y so piensa que 31 r. Pe reí re volverá á Y le
na para volver á emprender Lo negociaciones que se La
bia 11 IÜÍO.

So espera al Príncipe Molíernich , quien pasará , se
gún se dice, el invierno en Viena. Desde ei prnmípio de 
la cuestión oriental , el Príncipe Metternich estaba en cor
respondencia con c! Emperador sobre esta cuestión. Se 
asegura que está Inlerrumpida hoy esta correspondencia; 
sin embargo se afirma que en sus conversaciones aprue
ba siempre la política seguida por Austria.

El Confie ívsíerlinzy , Embajador 00 AuGria en San 
Peiersburgo, que asistió ayer á la comida que dió el Em
bajador fio Prusia, en honor fiel aniversario doi uacimieU' 
to fiel Rey fie Prusia , permanecerá aqui hnsía que vuel
va el Emperador Alejandro. Se supone que volverá el Em
perador á tinos fio mes, y Mr. Esferhazy ha fijado su mar
cha ivM'n los mámeros fifias fie Nnvi«o-..R->o

PRUSIA-B(irlin 25 de Octubre.—Escriben de San ?e- 
tersburgo que el Príncipe Gortsciiahoff ha exouesio al 
Emperador las dificulta des que presmua la defensa fie Cri
mea , y que lo ha pedido órdenes, ya pro a evacuar la pe
nínsula, ya para arriesgar una gran batalla campal. En 
contestación á esto, el Imperador ha enviado á Crimea á 
los Ploni pote; uñar ios militares rusos acreditados en Berlín 
y en Viena. i\L\í. de Renkendoríí y de Stoekelberg, para 
que examinen detenidamente la situación, y le informen 
acerca de ella. Las órdenes que recibirá el ejército de 
Crimea dependerán pues fie lo que resulto de este in
forme.

Escriben al mismo tiempo que el Emperador se torció 
un pie en NicolaieíT, sin que, á pesar do todo, este acciden
te le haya impedido salir, correspondencia lía ras.'

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO
San Claudio y compañeros mártires.
Cuarenta lloras en la iglesia fie San Juan fio Dios

BOLSA
Siguió la misma animación que en los dias anteriores. 

El 3 consolidado que se cotizó á 33—40 : una hora después

de Boba halló bastante dinero á este precio. La diferida 
que se hizo y publicó en Bolsa á 49-60, una hora despu.es 
halló dinero*á 4 9-62 fe Y pl]n a í 9-65. La amorfizable de 
primera se hizo y publicó ó 10-60 y la de segunda á 5-45 
y una hora después se sostuvieron firmes estos precios. 
Para las. acciones de carreteras hubo mucho dinero; para 
las de Abril de 4,000 rs. á 66-75: para las de 2,000 rs. ¿ 
70, las fie San Fernando continuaron solicitadas ó 402-50
GoUzücíotí del dia 27 de Octubre de 4855 & las tres de 

la tarde,
mmtos p a jees.

Títulos del 5 por 4 00 consolidado, precio no publica
do , 53-40 e.

iámx fiel 8 por 40Ó diferido  ̂ id., 4 9-60.
Material no preferente con Ínteres 43.
Amorfizable fie primera, id., 4 0-60.
Idem de segunda, id., 5-45.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión de 

L° de Abril de 4 850 de á 4,000 rs., id., 66-75 d.
Idem id. de á 2,000 rs., id., 70 d.
ídem de 34 de Agosto ele 4 852, de á 2,000 rs., 65 p.
Arciones del Banco español de San Fernando, pre, 

cío no publicado, 4 92-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días, 54-25 d,—París á 8 días, 5-32 d.

Z V Z ^  ♦
París 29 de Octubre.

Fondos íranexes—3 por 4 00, 64-30. '
Idem SA por \ 00, 90-25.
Idem españoles. — 3 por í00 interior , 00.
Exterior, 00.
Diferido, 19.
Amortizarme , 00,
Consolidados, 88 73 á 83 jó.

A,)úer>:.* 21 da Oclu’m .—D'^vhU, (8 % papel.-Tres
por 4 00 inferior, 32 %.

Amslerdam 4£ de Octubre. — Diferida, 19 j .̂—Tres por 
4 00 interior, 31 i 4/ i6.

Bruselas 2S ds Octubre.—Diferida, 48% dinero. — 
Tres por 4 00 Interior, no se cotizó,

Francfort 25 de Octubre.—Diferida, 4 9 papel , 18 45716 
dinero.—Tres por 100 interior, 31 % papel, % dinero.

Llndres 25 de Oe/?¿5m.—Tres ñor 100 exterior 37 % 
38.—Diferida, 4 9 % á yá— Certificados, 4 %,

BIBLIOGRAFIAESTUDIOS POLITICOS' DE LA ORGANIZACION DE 
LOS PARTIDOS EN |ESPANÁ , considerada como me
dio do adelantar la educación constitucional de la nación 
y de realizar las condiciones de! Gobierno representativo, 
por D. Andrés Borrego.—Un tomo en 8.° mayor.—Su pre
cio 4 6 rs. y 4 8 en provincias, franco de porte.— Se ven
de en Madrid en cas-, de su editor, calle de las Dos-Her
manas , mun. 4 9, y en las librerías de Monier , Cuesta, 
Matute y Leocadio López.—'Los particulares de todo el 
reino, que quieran adquirir la obra, podrán dirigirse al 
editor, acompañando á su pedido su importe en libranza 
de correos ó sellos de franqueo. 3

OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 
REEMPLAZO DEL EJERCITO, expuestas á las Cortes 
constituyentes por D. Hipólito Charbonier, ex-director, 
en Francia fie una compañía de seguros para las quin
tas.—Madrid.— Imprenta y estereotipia de M. Rivadenei- 
ra.—Salón del Prado , núm. 8.—1855.

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO, por el doctor 
D. Y. Joaquín Bastús.—Se han publicado las entregas 
quinta y sexta de esta obro. Hé aquí las principales ma
terias que contienen.— Parte profana. ¿Qué son coplas 
de Calaínos? — Parte religiosa , San Antonio Abad. — ¿De 
dónde se deriva el nombre Ubi dalo que se da á algunos 
montes? — Acompañar les Reyes el Viático. — Títulos del 
Emperador de Rusia.—¿De dónde se derivan los nombres 
fulano y zutano9—Hacer la siesta.—¿Qué quiere decir 
echar una íii(pica. — ¿Qué origen tiene el nombre íertu— 
ia?-—¿Qué se. tiene por edad media?—Se suscribe en las 
librerías de Monier . Matute y Cuesta.

OBRAS DE TEXTO. — Concluidos los ejemplares de la 
sétima edición del Compendio salmaiicense, en latin, se
ñalado de texto para el próximo curso , se hallará la oc
tava, que es igual á la anterior , en el Despacho de libros 
de la compañía general de Impresores y libreros dei rei
no crdR do Preciados . núm. 27 . á 70 rs. en pasta,

3834
OBRAS DE TEXTO para el sexto año déla facultad de 

teología, que se venden en la librería de Hurtado, calle 
de Carretas, núm. 4 , á la queme harán los pedidos en 
cavia franca.

J. H. Janssens.—Hermenentica sacra, seu introductio in 
omnes ei síngalos libros sacros veteris ac novi Fcederis. — 
Dos tomos S.° mayor en uno, á 16 rs. rústica. En docena 
se da uno gratis, y asi consecutivamente,

perronne. — Prcelectî r.cs íheob'fpicce. Dos tomos 4.° ma
yor á 60 rs. en rústica. Dicha Hermenéutica se remitirá 
por ei correo franca de porte por 18 rs. en sellos sencillos 
fio franqueo, 3763

MUSICA.—Nuevo método para guitarra por el célebre 
D, Dionisio Aguado, última edición con el Apéndice: un 
tomo en folio de mas do 150 páginas: contiene 50 lecciones 
20 ejercicios para la mano derecha , 90 idem para la izquieN 
da. 22 preludios y 27 estudios, con varias consideracio
nes generales acerca de la expresión y sentido de la mú
sica" y tres capítulos sobre el conocimiento del diapason-

Se* vende en esta corte ó 90 rs., única y exclusivamen
te en la guitarrería de Campo , calle de Cádiz (antes An
gosta de Majaderitos; , núm. 16.'

En la misma guitarrería se hallan todas las composi
ciones de tan eminente autor, 4 95

ANUNCIOS PARTICULARES

IMPRENTA NACIONAL..—Necesitándose en ella 28 chí
vale tes con sus gallineros para colocar 20 cajas de una 
pieza, y tres cbivaleies largos para la pared , capaces de 
contener 9,4 0 y 12 cajas, con dos estantes, cuyos mode
los se hallan de manifiesto en el departamento tipográfico 
de la misma, so admiten preposiciones para su construc
ción al tenor del pliego de condiciones que también esta
rá de manifiesto en ia Regencia dei establecimiento.

Lar proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al 
Sr. Director, desde esta fecha hasta el S de Noviembre, en 
cuyo día re abrirán en público.

Ei 31 dei presente mes , de doce á una de la tarde, se 
abre oposmion á una. plaza fie corrector facultativo del 
islario d<’ sesiones de Curies en la Administración de la Im
prenta nacional. cuya dotación consiste en seis reales por 
pliego i!e impresión del expresado Diario.

Lo que se hace saber ai público para los que quieran 
optar á ella.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRÔ -
Secretaria general,—El Sr. Accionista D. Joaquín Denisy 
Lcon hit acudido á esta Secretaria genera! manifestando 
habérsele extraviado la inscripción uéun. 2567, compren
siva de diez acciones de su propiedad, y pidiendo que, 
previa la anulación del titulo perdidose le provea de 
eorrespouu i en te duplicado.

Con igual petición ha acudido D. Juan Romeo y To- 
ron, ¡'esperto á las inscripciones núms. 2985 de tres ac
ciones, 29X8 tle dos acciones y 3026 de 5 acciones, ó se a 
en todo 10 acciones que también ie pertenecen.

^En su consecuencia ia Omisión directiva ha resuelto 
señalar el plazo fie 40 dias, con fados desde el de la 
publicación fie este anuncio en la Gaceta oficial, para que 
don I ro fiel mismo puedan acudir ias personas que tuvie
sen que reclamar sobre este particular; en la inteligencia 
de que. pasado que sea dicho término sin habeilo verifi
cadlo. so procederá á entregar á los referidos accionistas 
los duplicados que piden, quedando lo.s primitivos títulos 
nidos y sin ningún efecto, ni valor.

Madrid 23 de Octubre de 1835.-̂ 731 Secretario gene
ral Ffinar.in fie» Garrir 3750

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. Función 34 de abono.—
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Mi suegro y mi mu
jer , comedia nueva en tres actos y en verso,—La no
via impaciente, comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—La Batelera de Pasajes, drama eil cuatro 
actos. — Baile. —fié o hay humo sin fuego , comedia en un 
acto.

t e a t r o  DS2« CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía,— Los Diamantes de la corona.


